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Expediente

Nº expediente: 2022/IPR_01/000001 Título: PRESUPUESTO GENERAL 2023

Fecha de alta: 24/11/2022 18:02:10 Fase actual:  IPR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

Organismo: 111 - 4 NEGOCIADO: GESTION PRESUPUESTARIA

Evolución

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 24/11/2022 18:02:10 Hasta: 	 -
 Usuario: IGNACIO HERRERA FRANCO

Interesados

	P4103400J - AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO   (Representante)
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SERV. SECRETARÍA.
Rfª: JRO/RCD

DON JESÚS ANTONIO DE LA ROSA ORTIZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORIA
DEL RÍO (SEVILLA). 

CERTIFICA:  Que  el Pleno Municipal en la sesio� n celebrada con cara� cter  extraordinario y urgente, el dí�a
dieciocho  de  mayo de  dos  mil  veintitrés,  adopto�  entre  otros,  acuerdo  que  literalmente  transcrito,  es  del
siguiente tenor:

.../…

PUNTO N.º 2.-  APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2023.  

Vista la propuesta de Alcaldí�a de fecha 16 de mayo de 2023 cuyo tenor literal es el siguiente:

“PROPUESTA AL PLENO

Visto el  acuerdo de  fecha 5 de enero del presente por el que se elevo�  a Pleno el acuerdo
inicial para la aprobacio� n del Presupuesto General del ejercicio 2023 del Excmo. Ayuntamiento de
Coria del Rí�o.

Visto que con fecha 10 de enero del mismo se remite anuncio, en cumplimiento del art. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  al  B.O.P.  de  Sevilla  para  su  exposicio� n  pu� blica,
procedie�ndose a su publicacio� n el 14 de enero.

Considerando que durante el periodo de exposicio� n pu� blica de 15 dí�as, en cumplimiento del
169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, llevado a cabo entre el 14 de
enero y el 3 de febrero de 2023, y tras consulta llevada a cabo al servicio de registro, tras el que se
emite  informe sobre  no  existencia  de  asientos  sobre  posibles  alegaciones,  dado que no fueron
detectadas en consulta de bu� squeda en la base de datos del Registro Municipal.

Considerando  que  ante  dicha  situacio� n,  en  cumplimiento  del  art.  169.1  de  la  Ley  de
Haciendas Locales, se eleva el acuerdo provisional a definitivo.

Considerando que se detecta, a fecha actual, la existencia de escrito presentado por el Grupo
Municipal Adelante Coria del Rí�o en asiento de registro de entrada, nu� mero 1864/2023, de fecha
26/01/2023, y que hace referencia a “ALEGACIO< N DE SUSTITUCIO< N PRESUPUESTOS 2023.
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Visto el Informe de la Intervencio� n sobre dicha incidencia, y en el que expone adema� s que
las  alegaciones  presentadas  por  el  Grupo  Municipal  Adelante  Coria  del  Rí�o  no  se  encuentran
tasadas dentro del a�mbito descrito en el Artí�culo 170.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, que expresamente establece:

   2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a)  Por  no  haberse  ajustado  su  elaboración  y  aprobación  a  los  trámites
establecidos en esta ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles
a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c)  Por  ser  de  manifiesta  insuficiencia  los  ingresos  con  relación  a  los  gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Considerando dicha incidencia, y la necesidad, por tanto, en cumplimiento del art. 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de elevar a Pleno la aprobacio� n
definitiva, y que se debe, en tal sentido, estar a lo dispuesto en el Art. 123.1.h de la Ley 7/1985, que
reserva al Pleno la aprobacio� n de Presupuestos.

Se eleva a Pleno el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Retrotraer  las  actuaciones  al  momento  de  la  finalizacio� n  del  periodo  de
exposicio� n pu� blica del Presupuesto General 2023, dejando sin efecto las publicaciones llevadas a
cabo en el B.O.P. n.º 34 de fecha 11 de febrero y nº 54 de fecha 8 de marzo del presente.

SEGUNDO.- Declarar la inadmisio� n del escrito presentado mediante Registro nu� mero 1864,
de fecha 26 de enero de 2023 del Grupo Municipal Adelante Coria del Rí�o que hace referencia a
“ALEGACIO< N  DE  SUSTITUCIO< N  PRESUPUESTOS  2023”,  por  no  encontrarse  entre  los  motivos
descritos en el art. 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO.- Elevar  el  acuerdo  de  aprobacio� n  inicial  del  Presupuesto  General  de  2023  a
definitivo, en sus mismos te�rminos que fueron acordados en Sesio� n Plenaria de fecha 5 de enero de
2023.

CUARTO.- Proceder a la publicacio� n  de anuncio del acuerdo de aprobacio� n definitivo del
Presupuesto del ejercicio 2023, en la forma descrita por el Art. 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, resumido por capí�tulos en el B.O.P. de Sevilla.
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QUINTO.- Comunicar  copia  a  la  Administracio� n  del  Estado  y  a  la  correspondiente
comunidad auto� noma, simulta�neamente al enví�o al boletí�n oficial a que se refiere el punto anterior.

SEXTO.- Dar cuenta a los Servicios Económicos Municipales.»

Tras las intervenciones que constan en ví�deo-acta, en votacio� n ordinaria, el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de
dieciocho (18) de sus veintiu� n miembros de derecho, con el voto favorable de 11 miembros de la Corporacio� n
[AXSí� (9), UCIN (2)], la abstencio� n de 1 miembro de la Corporacio� n [don Francisco Jose�  Gutie� rrez Cardo (Concejal
no adscrito) (1)] y el voto en contra de 6 miembros de la Corporacio� n [PSOE (3), PP(2), ADELANTE (1)] acuerda
aprobar la propuesta antes transcrito en sus justos te� rminos.
                                                                                                                             … /…

Y para que conste a los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto  bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, con la advertencia o salvedad a que se refiere el artí�culo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre. 

                     Vº Bº
  EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                       EL SECRETARIO GENERAL

                                                                 (firmado electrónicamente)      
 
 

        Fdo.- Modesto González Márquez                                               Fdo.- Jesús Antonio de la Rosa Ortiz
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PROPUESTA AL PLENO

Visto el  acuerdo de  fecha 5 de enero del presente por el que se elevo�  a Pleno el acuerdo
inicial para la aprobacio� n del Presupuesto General del ejercicio 2023 del Excmo. Ayuntamiento de
Coria del Rí�o.

Visto que con fecha 10 de enero del mismo se remite anuncio, en cumplimiento del art. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  al  B.O.P.  de  Sevilla  para  su  exposicio� n  pu� blica,
procedie�ndose a su publicacio� n el 14 de enero.

Considerando que durante el periodo de exposicio� n pu� blica de 15 dí�as, en cumplimiento del
169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, llevado a cabo entre el 14 de
enero y el 3 de febrero de 2023, y tras consulta llevada a cabo al servicio de registro, tras el que se
emite  informe  sobre no existencia  de  asientos  sobre  posibles  alegaciones,  dado  que  no  fueron
detectadas en consulta de bu� squeda en la base de datos del Registro Municipal.

Considerando  que  ante  dicha  situacio� n,  en  cumplimiento  del  art.  169.1  de  la  Ley  de
Haciendas Locales, se eleva el acuerdo provisional a definitivo.

Considerando que se detecta, a fecha actual, la existencia de escrito presentado por el Grupo
Municipal Adelante Coria del Rí�o en asiento de registro de entrada, nu� mero 1864/2023, de fecha
26/01/2023, y que hace referencia a “ALEGACIO: N DE SUSTITUCIO: N PRESUPUESTOS 2023.

Visto el Informe de la Intervencio� n sobre dicha incidencia, y en el que expone adema�s que
las  alegaciones  presentadas  por  el  Grupo  Municipal  Adelante  Coria  del  Rí�o  no  se  encuentran
tasadas dentro del a�mbito descrito en el Artí�culo 170.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, que expresamente establece:

   2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a)  Por  no  haberse  ajustado  su  elaboración  y  aprobación  a  los  trámites
establecidos en esta ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles
a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c)  Por  ser  de  manifiesta  insuficiencia  los  ingresos  con  relación  a  los  gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.
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Considerando dicha incidencia, y la necesidad, por tanto, en cumplimiento del art. 169 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de elevar a Pleno la aprobacio� n
definitiva, y que se debe, en tal sentido, estar a lo dispuesto en el Art. 123.1.h de la Ley 7/1985, que
reserva al Pleno la aprobacio� n de Presupuestos.

Se eleva a Pleno el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Retrotraer  las  actuaciones  al  momento  de  la  finalizacio� n  del  periodo  de
exposicio� n pu� blica del Presupuesto General 2023, dejando sin efecto las publicaciones llevadas a
cabo en el B.O.P. n.º 34 de fecha 11 de febrero y nº 54 de fecha 8 de marzo del presente.

SEGUNDO.- Declarar la inadmisio� n del escrito presentado mediante Registro nu� mero 1864,
de fecha 26 de enero de 2023 del Grupo Municipal Adelante Coria del Rí�o que hace referencia a
“ALEGACIO: N  DE  SUSTITUCIO: N  PRESUPUESTOS  2023”,  por  no  encontrarse  entre  los  motivos
descritos en el art. 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO.- Elevar  el  acuerdo  de  aprobacio� n  inicial  del  Presupuesto  General  de  2023  a
definitivo, en sus mismos te�rminos que fueron acordados en Sesio� n Plenaria de fecha 5 de enero de
2023.

CUARTO.- Proceder a la publicacio� n  de anuncio del acuerdo de aprobacio� n definitivo del
Presupuesto del ejercicio 2023, en la forma descrita por el Art. 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, resumido por capí�tulos en el B.O.P. de Sevilla.

QUINTO.- Comunicar  copia  a  la  Administracio� n  del  Estado  y  a  la  correspondiente
comunidad auto� noma, simulta�neamente al enví�o al boletí�n oficial a que se refiere el punto anterior.

SEXTO.- Dar cuenta a los Servicios Econo� micos Municipales.

En Coria del Rí�o a fecha indicada en la firma electro� nica

El Alcalde-Presidente
(Firmado electrónicamente)

Fdo.: Modesto González Márquez
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Informe Nº: 0319-2023-INT

ASUNTO: INFORME SOBRE ALEGACIONES AL PRESUPUESTO. 

Expediente.- 2023/IPR_01/000001

TRAMITE. Presupuesto 2023

Esta  Intervencio' n,  en  virtud  de  las  atribuciones  de  control  citadas  y  establecidas  en  el
artí'culo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de
28 de abril, por el que se regula el re'gimen jurí'dico del control interno en las entidades del Sector
Pu' blico Local;  y  en atencio' n a  las  facultades recogidas en el  artí'culo 4.1.b).5º del Real Decreto
128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  re'gimen  jurí'dico  de  los  funcionarios  de
Administracio' n Local con habilitacio' n de cara' cter nacional, así' como en cumplimiento del art. 168.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, emito el siguiente

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 5 de enero del presente se elevo'  a Pleno el acuerdo inicial para la
aprobacio' n del Presupuesto General del ejercicio 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Coria del Rí'o.

SEGUNDO.- Con fecha 10 de enero del mismo se remite anuncio, en cumplimiento del art.
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al B.O.P. de Sevilla para su exposicio' n pu' blica.

TERCERO.- Con fecha 14 de enero fue publicado el anuncio descrito en el B.O.P. n.º 10.

CUARTO.-  En el periodo abierto de alegaciones de 15 dí'as, en cumplimiento del 169.1 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, entre el 14 de enero y el 3 de febrero
de 2023, y tras consulta llevada a cabo por el servicio de registro, haciendo uso de consulta en
motores de bu' squeda por palabras, no se detecta, y así' se hace constar en informe del que suscribe,
como responsable del a' rea de registro, ningu' n asiento sobre posibles alegaciones a dicho Texto
Presupuestario.
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QUINTO.- Ante dicha situacio' n, y en cumplimiento del art.  169.1 de la Ley de Haciendas
Locales, se eleva el acuerdo a definitivo, sin requerir otro acuerdo que lo ratifique.

SEXTO.- Que con posterioridad a dicho periodo se detecta asiento nu' mero 1864/2023, de
fecha 26/01/2023, que no fue detectado en la fecha anteriormente descrita, y que hace referencia a
“ALEGACIOC N DE SUSTITUCIOC N PRESUPUESTOS 2023” del Grupo Municipal Adelante Coria del Rí'o.

LEGISLACIÓN APLICABLE

En relacio' n al procedimiento de elaboracio' n y aprobacio' n inicial del Presupuesto General se
estara'  a lo dispuesto en los  artículos 168 a 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Detectado error material, sobre la posible existencia de alegaciones sobre el acuerdo inicial
del Presupuesto General para 2023, el que suscribe tiene a bien emitir el siguiente

INFORME

PRIMERO.- Que las alegaciones presentadas por el Grupo Municipal Adelante Coria del Rí'o
no se encuentran tasadas dentro del a'mbito descrito en el Artí'culo 170.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que expresamente establece:

   2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:

a)  Por  no  haberse  ajustado  su  elaboración  y  aprobación  a  los  trámites
establecidos en esta ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles
a la entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c)  Por  ser  de  manifiesta  insuficiencia  los  ingresos  con  relación  a  los  gastos
presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

SEGUNDO.- Que no obstante, dada la existencia de asiento referido a posibles alegaciones
contra  el  Presupuesto,  y  sin  entrar  a  valorar  la  interpretacio' n  descrita  en  el  punto  PRIMERO
anterior, sobre si se encuentran o no dentro del a'mbito objetivo tasado por el Art. 170.2 citado,
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entiende, el que suscribe, la necesidad de retrotraer las actuaciones al periodo posterior al plazo de
15 dí'as de exposicio' n y alegaciones, que finalizo'  el pasado 3 de febrero, en tanto en cuanto, debe
existir  un  pronunciamiento  expreso  del  Pleno,  bien  sea  sobre  posible  inadmisibilidad  de  las
reclamaciones descritas, o bien sea, en caso de admisio' n de las mismas, por el pronunciamiento del
mismo sobre la estimacio' n o desestimacio' n de las propias alegaciones.

En tal sentido se debe estar a lo dispuesto en el Art. 123.1.h de la Ley 7/1985, que reserva al
Pleno la aprobacio' n de Presupuestos, así' como a lo expuesto en el art. 169 de la Ley de Haciendas
Locales, que si bien reserva la automa' tica aprobacio' n de los Presupuestos, en caso de ausencia de
reclamaciones,  no  serí'a  así',  para  el  caso  de  existencia  las  mismas,  y  todo  ello  a  pesar  de  la
calificacio' n jurí'dica que se pudiese elevar en cuanto a si las mismas son admisibles o no dentro del
a'mbito citado en el artí'culo 170.2 descrito anteriormente.

TERCERO.- Que ante lo expuesto, se hace necesario elevar a Pleno el acuerdo de aprobacio' n
definitiva del Presupuesto General para 2023, bien con la admisio' n de las alegaciones, y, en tal caso,
la estimacio' n o no de las mismas, o bien por acuerdo de inadmisio' n de las citadas alegaciones en
cumplimiento del art. 170.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO.-  En  todo  caso,  dada  que  las  actuaciones  de  retrotraen  a  las  fechas  descritas,
posteriores a la finalizacio' n del periodo de alegaciones, se debera'  remitir anuncio del acuerdo de
aprobacio' n definitivo del Presupuesto del ejercicio 2023 que se eleve por el Pleno, en la forma
descrita por el Art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, resumido por capí'tulos,
al B.O.P. de Sevilla, dejando sin efecto, por tanto, los anuncios expuestos con nu' mero 34, de fecha 11
de febrero, así' como el de correccio' n de errores, nu' mero 54 de fecha 8 de marzo del corriente.

En Coria del Rí'o a fecha indicada en la firma electro' nica

El Interventor  Acctal
(Firmado electrónicamente)

Fdo.: José Antonio Díaz Villalba
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Grupo Municipal Adelante Coria del Río
adelantecoriadelrio@gmail.com

AL PLENO DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

D.  Juan  Antonio  Bizcocho  Migens,  portavoz  del  grupo  municipal  ADELANTE CORIA DEL RÍO,  cuyas
circunstancias  personales  obran  suficientemente  acreditadas  en  la  Secretaría  General  de  la  Corporación,  de
conformidad con el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las
Entidades Locales, somete a la consideración del próximo pleno extraordinario, la siguiente alegación:

ALEGACIÓN DE SUSTITUCIÓN PRESUPUESTOS 2023

Desde ADELANTE CORIA DEL RÍO no estamos de acuerdo con unos presupuestos que no encajan con 
nuestras prioridades, no podemos permitir que sea más importante un protocolo o un festejo que cubrir las 
necesidades de las familias, por esta razón enmendamos el mismo para hacer un presupuesto más social y 
cercano, donde también pedimos más ayudas a los autónomos y pequeños empresarios locales que mueven 
nuestra economía. 
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Grupo Municipal Adelante Coria del Río
adelantecoriadelrio@gmail.com

RESCATEMOS PERSONAS, este debe ser nuestro lema.

Consideramos que el derecho a la alimentación es un derecho humano fundamental base de la dignidad del ser 
humano, y que los ayuntamientos deben respetarlo, protegerlo y garantizarlo, que toda estrategia de lucha contra 
el hambre debe estar fundamentada en el reconocimiento efectivo del derecho a la alimentación en el marco de 
una política de soberanía alimentaria.

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, este grupo municipal, estima oportuno y conveniente, proponer al pleno 
de la corporación municipal, para su discusión y aprobación, la adopción de los siguientes acuerdos:



Grupo Municipal Adelante Coria del Río
adelantecoriadelrio@gmail.com

Org Pr Ec                              DESCRIPCIÓN 2022G 2023G 2023A MODIF

311         132    226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS POLICÍA LOCAL   0                             3.000 1 -2999

311 132  151.00 GRATIFICACIONES POLICIA LOCAL (SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO.) 135000 135000 1 -134999

226  920 152.00 OTROS INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 52.000,00 52.000,00 1 -51999

442           338 226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS  1.600,00                 2.000                       
1     

-1999

112          912  226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS ÓRGANOS DE GOBIERNO    4.500,00                 6.000                       
1      

-5999

622  432 226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS TURISMO 500 500 1 -499

442  338    226.02  PUBLICIDAD Y PROPAGANDA FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS      1.000,00                 1500   1000     -500

113                  
912    

           
226.02 

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA ÓRGANOS DE GOBIERNO Y CONVENIO TV Y RADIO Y OTROS M  30.000,00               40000                       
30.000,00     

-10000

432                 
334    

            
226.06 

EUNIONES, CONFERENCIAS, CURSOS Y CERTAMENES CULTURALES 25.000,00               30000                       
20.000,00     

-10000

442                 
338    

            
226.99

  OTROS GASTOS DE FESTEJOS POPULARES 138.000,00             193000                       
70.000,00     

-123000

443                 
341    

            
226.09

 GASTOS DIVERSOS DEPORTES, EVENTOS Y TROFEOS 25.000,00               30000  25.000,00     -5000 

432 334 226.98 GASTOS ACTIVIDADES Y EVENTOS CULTURALES 1.000,00 1000 10.000 9000

423                 
2310  

            
226.99 

 OTROS GASTOS DIVERSOS SERVICIOS SOCIALES Y OTRAS ACTIVIDADES CON MAYORES 7.000,00                 10000                       
7.000,00    

-3000

441                 
334    

            
226.99

OTROS GASTOS DIVERSOS JUVENTUD   10.000,00               13000                       
10.000,00    

-3000

432                 
334    

            
226.99 

OTROS GASTOS DIVERSOS CULTURA Y ACTOS SEMANA SANTA 10.000,00               15000                       
1000    

-14000

622                 
432    

            
226.99 

OTROS GASTOS DIVERSOS PROMOCIÓN TURÍSTICA 25.000,00               30000                       
20000

-10000

114                  
432    

            
226.99 

 OTROS GASTOS DIVERSOS CATALOGOS Y EVENTOS CORIA JAPON 15.000,00               20000                       
15.000,00    

-5000



Grupo Municipal Adelante Coria del Río
adelantecoriadelrio@gmail.com

111 912  230.00  DIETAS CARGOS ELECTIVOS 2.000,00                 2000 1                    -1999

111 912  231.00 LOCOMOCION ORGANOS DE GOBIERNO 2000 2000 1 -1999

432 334  480.00 SUBVENCIÓN PEÑA MAZACO 3600 46000 3600 -1000

442 338 480.03 PREMIOS ACTIVIDADES FESTEJOS 1300 3000 1300 -1700

422 925 480.00 PREMIOS A LA CIUDADANÍA 0 3000 1 -2999

443 341  480.00 SUBVENCIONES CLUBS DEPORTIVOS 25000 35000 25000 -10000

443 341  480.03 SUBVENCIÓN C.B. CORIA 15000 17000 15000 -2000

622 432  480.00 SUBVENCIONES FOMENTO TURISMO 2500 22500 2500 -20000

424 2310  480.01 EMERGENCIA SOCIAL 130000 150000 500000 350000

611 439 47900 AYUDAS ECONÓMICAS SECTORIALES 21000 21000 85691 64691

424 2310  480.00 AYUDAS ECONOMICAS FAMILIARES 53656 53656 53656

                                   

Con estas modificaciones, la aplicación 424 2310 480.01 EMERGENCIA SOCIAL pasaría a 500.000 €, sumado
a la aportación de la Junta de Andalucía para  AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES con valor de 53.656€, el
bloque  EMERGENCIA SOCIAL y AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES superaría los 550.000€, un
incremento aunque insuficiente ante la problemática real existente en nuestro pueblo, es una ayuda para muchas
familias primordial, siendo desde nuestro punto de vista, sus necesidades las más prioritarias.

En Coria del Rio, 26 de Enero de 2023
                                             

D. Juan Antonio Bizcocho Migens
Portavoz del grupo municipal

ADELANTE CORIA DEL RÍO
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 GOBIERNO DE ESPAÑA 
 
 

  
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ANDALUCÍA 

 
 
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN SEVILLA 

 
SECRETARÍA GENERAL 

 
 
 
 

e-mail: administracion_local.sevilla@correo.gob.es 

Pza. España -Torre Sur 
41013 Sevilla 
TEL.: 95-556.92.12 
 

 

EXPTE. 35 / 2023    DESTINATARIO: 

   
    Sr. Alcalde/Presidente del Ayto. de Coria del Río 
       
      

N/REF. MAL / Admón. Local 

FECHA 22 de marzo de 2023 

ASUNTO Resolución Archivo Expte. PG 2023 

 
 
  
 

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO EXPTE. 

 
ANTECEDENTES 

 
 

Primero.-  En el Boletín Oficial de la Provincia nº 34, de fecha 11 de febrero de 2023, aparece publicada la aprobación 
definitiva del Presupuesto General del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Coria del Río. 
 
Segundo.- El 23 de febrero de 2023, se remitió escrito de ampliación de información al  Ayuntamiento de Coria del 
Río, solicitando: “Certificado o, en su caso, Informe, según proceda, de la Secretaría o Intervención de esa 
Corporación, en el que se especifique que las retribuciones del personal de ese Ayuntamiento aprobadas para el 
año 2023, se ajustan a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 31/2022, de 24 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023 y si se han efectuado adecuaciones retributivas al amparo del apartado Siete 
del citado artículo y, en su caso, puestos afectados y alcance de dichas adecuaciones.” 
 

Tercero.- En fecha 7 de marzo de 2023 el Alcalde/Presidente del Ayto. de Coria del Río remite informe de la 
Intervención Municipal. 
 

 

 

 

 
A la vista de la información recibida, en fecha 8 de marzo de 2023 el Técnico Superior del Departamento de 
Relaciones con la Administración. Local, en relación a la aprobación del Presupuesto del ejercicio 2023 del 
Ayuntamiento de Coria del Río, propone el archivo del expediente abierto. Dicha propuesta cuenta con el Vº.Bº. de 
la Secretaria General de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

I.-  La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local establece en su artículo 56.1  que “Las 
entidades locales tienen el deber de remitir a las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, en 
los plazos y formas que reglamentariamente se determinen, copia o, en su caso, extracto comprensivo de los actos 
y acuerdos de las mismas. Los Presidentes, y de forma inmediata, los Secretarios de las Corporaciones serán 
responsables del cumplimiento de este deber y, 2. En todo caso, las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas estarán facultadas, con el fin de comprobar la efectividad, en su aplicación y, 

 AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO  

23/03/2023 08:02

6979
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2 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 
DEL ESTADO 

 

respectivamente, de la legislación estatal y la autonómica, para recabar y obtener información concreta sobre la 
actividad municipal, pudiendo solicitar incluso la exhibición de expedientes y la emisión de informes.” 
 
II.- Por su parte, el artículo 64 del mismo texto legal dispone que “La Administración del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas pueden solicitar ampliación de la información a que se refiere el número 1 del artículo 56, 
que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles, excepto en el caso previsto en el artículo 67 de esta 
Ley, en el que lo será de cinco días hábiles. En tales casos se suspende el cómputo de los plazos a que se refieren 
el número 2 del artículo 65 y el 1 del artículo 67, que se reanudarán a partir de la recepción de la documentación 
interesada”. 
 

RESOLUCIÓN 
 

 
Teniendo en cuenta estos antecedentes respecto al expediente abierto por esta Subdelegación a la aprobación del 
Presupuesto del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Coria del Río, resuelvo Archivar el citado expediente, 
notificando dicha actuación al Alcalde de la corporación. 
 
 
 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO 
P.D. EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO 

(Resolución de 10 de junio de 2022, B.O.E. núm. 149, de 23/06/2022) 
 

(P.S. art.4 RD 617/1997) 
LA SECRETARIA GENERAL 

 

ISABEL MAYO LÓPEZ 
(firmado electrónicamente) 

 



ANUNCIO

Corrección de errores

Apreciado error material en el cuadro resumen por capítulos incorporado en el edicto
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 34, de fecha 11 de febrero de 2023, se
procede a su rectificación indicando que:

El  importe  del  capítulo  IV  de  gastos,  donde  dice  1.134.913,82,  debe  de  decir,
1.134.193,82.

El importe total del  Presupuesto de gastos,  donde dice, 27.599.893,50, debe decir,
27.599.173,50.
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REGISTRO DE SALIDA

En el Registro de Documentos de esta entidad, consta un asiento con los siguientes datos:

Código Asiento: AYTO_CORIA2023S0000001639

Fecha Hora de Envío:1 07/03/2023 11:57:45

Forma de Envío: No Definida en el Asiento

Órgano de Origen: 11 - AREA ECONOMICA - 111 - SERVICIO INTERVENCION

Destinatario: EA0040188 - Delegación del Gobierno en Andalucia - S.Gral.

Asunto: Comunicaciones Varias

Resumen: Contestación al requerimiento de ampliación de información / PG2023 de fecha 13 de febrero de
2023

Observaciones: - SIDERAL: CONFIRMADO EL 08/03/2023 06:41 POR O00006381 - Reg. Gral. de la Del.Gob.
en Andalucía.

Entidad Registral de Destino: Reg. Gral. de la Del.Gob. en Andalucía

Código Asiento Recepción: 1639

Fecha Asiento Recepción: 07/03/2023 01:03:03

1  La Fecha de Envío es la fecha válida a efectos de cómputo de los plazos correspondientes.

ADJUNTOS

Ficheros adjuntos en el proceso:

1) - INFORME REQUERIMIENTO DELEGACION GOBIERNO.PDF
Sin Información de Firma  generada en Sideral.

2) - OFICIO REQUERIMIENTO DELEGACION GOBIERNO.PDF
Sin Información de Firma  generada en Sideral.

FECHA EXPEDICIÓN

08 de marzo de 2023

DEVUELVA ESTA COPIA AL REGISTRO GENERAL

-

JUSTIFICANTE DE REGISTRO DE SALIDA

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

OFICINA DE REGISTRO GENERAL SIR

SEVILLA, a 08 de marzo de 2023 Página 1

 Código Seguro De Verificación: LQDD92qLS8HyIgmpNn3y4TJLYdAU3n8j Estado Fecha y hora

Firmado Por Diputación De Sevilla -sello De Inpro-diputacion De Sevilla Firmado 08/03/2023 09:31:02

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/LQDD92qLS8HyIgmpNn3y4TJLYdAU3n8j



EMISIÓN DE ASIENTO SIR

En el Registro de Asientos en Intercambio SIR de esta entidad, consta con los siguientes datos:

Id. Intercambio SIR: O00014682_23_00000957

Fecha Hora de Origen:1 07/03/2023 11:57:45

Clave Origen: SALIDA: AYTO_CORIA - 2023 - 1639

Entidad DIR3 Origen: O00014682 - Registro General de Ayuntamiento de Coria del Rio (Unidad L01410346 -
Ayuntamiento de Coria del Río)

Entidad DIR3 Destino: O00006381 - Reg. Gral. de la Del.Gob. en Andalucía (Unidad EA0040188 - Delegación del
Gobierno en Andalucia - S.Gral.)

Resumen: Contestación al requerimiento de ampliación de información / PG2023 de fecha 13 de febrero de
2023

Documentación Física: No acompaña documentación física ni otros soportes

1  La Fecha de Origen es la fecha válida a efectos de cómputo de los plazos correspondientes.

TRAZABILIDAD

Trazabilidad ó Estados de Control por los que ha pasado la Emisión SIR:

1) AltaBD (07/03/2023 11:59:54) - Envío de Salida Grabado.
				REG. GEN. AYTO. CORIA RIO => REG. GRAL. DEL.GOB. EN ANDALUCÍA

2) Preenvío (07/03/2023 11:59:57) - Preenvio. Reserva de Número.
				REG. GEN. AYTO. CORIA RIO => REG. GRAL. DEL.GOB. EN ANDALUCÍA

3) Envío Pend. (07/03/2023 11:59:58) - Envío de Salida Formalizado.
				REG. GEN. AYTO. CORIA RIO => REG. GRAL. DEL.GOB. EN ANDALUCÍA

INTERESADOS

Interesados (y representantes si procede) que figuran asociados al Asiento SIR.

ACTÚA DE INTERESADO LA UNIDAD ORIGEN

ANEXOS

Anexos que figuran asociados al Asiento SIR, se muestran todos los elementos enviados.

1) O00014682_23_00000957_01_0001.PDF (INFORME REQUERIMIENTO DELEGACION GOBIERNO.PDF, 45320 bytes). HASH
(SHA256): c39f1cd965dd494ba2e060ae9a530d5f7d058c2fb6d1ca99587fc9db703e84ab. Sin Firma en sí mismo, en archivo aparte

2) O00014682_23_00000957_01_0002.PDF (OFICIO REQUERIMIENTO DELEGACION GOBIERNO.PDF, 40596 bytes). HASH
(SHA256): c04afb886394d7c06dbd04673f09d1555ae5844079b211b801f4e9f21b2994ed. Sin Firma en sí mismo, en archivo aparte

3) O00014682_23_00000957_01_0003.XSIG (INFORME REQUERIMIENTO DELEGACION GOBIERNO_FIRMA.XSIG, 11160 bytes).
HASH (SHA256): 0a0e55acfbd0c5b7857af6412fa6871bfc46d0e90684843af8ceafcbb4e4b047. El Anexo es Firma del identificado como :
O00014682_23_00000957_01_0001.PDF. Figura según Validez como Original Electr.

4) O00014682_23_00000957_01_0004.XSIG (OFICIO REQUERIMIENTO DELEGACION GOBIERNO_FIRMA.XSIG, 11159 bytes).
HASH (SHA256): 052a6cee72a1a24d8694f3d586dd00571836568deca01fbb112d484dfa3315fc. El Anexo es Firma del identificado como :
O00014682_23_00000957_01_0002.PDF. Figura según Validez como Original Electr.

5) O00014682_23_00000957_01_0005.PDF (O00014682_23_00000957_JUSTIFICANTE.PDF, 67031 bytes). HASH (SHA256):
bcce2db907ed91656701b2cc3cbdd3b8392d479c23c253ed0d63a0cca9cecd7e. El Anexo contiene Firma embebida en sí mismo. Figura
según Validez como Original Electr.

FECHA EXPEDICIÓN

INFORME SOBRE ENVÍO SIR DE ASIENTO

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

SIDERAL. INFORME TRAZABILIDAD DE EMISIONES AL SIR

Sevilla, a 07 de marzo de 2023 Página 1

 



07 de marzo de 2023

INFORME SOBRE ENVÍO SIR DE ASIENTO

AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO

SIDERAL. INFORME TRAZABILIDAD DE EMISIONES AL SIR

Sevilla, a 07 de marzo de 2023 Página 2

 



INFORME EMITIDO POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL.

De acuerdo con el requerimiento de información con motivo de la aprobación del Presupuesto

General  para 2023 del Ayuntamiento de Coria del Río y visto el expediente y la documentación

contenida,  en  el  mismo,  así  como  los  informes  suscritos  por  quien  era  Interventor  durante  la

tramitación de dicho Expediente, tengo a bien emitir el siguiente.

INFORME

Que según consta en el Expediente, las retribuciones del personal del Ayuntamiento de Coria

del Río aprobadas para el ejercicio 2023, se ajustan a lo establecido en el artículo 19 de la Ley

31/2022,  de  24  de  diciembre,  de Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2023,  no constando

adecuaciones retributivas al amparo del apartado Siete del citado artículo.

El  INTERVENTOR ACCIDENTAL

José Antonio Díaz Villalba

(Firmado electrónicamente)

Calle Cervantes, 69. 41100.- Coria del Río (Sevilla). +34 954770050

www.ayto-coriadelrio.es
Pág. 2

Código Seguro De Verificación: rmJGfd/UDvWOMdw9RNUcAA== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Antonio Díaz Villalba Firmado 06/03/2023 09:51:09

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/rmJGfd/UDvWOMdw9RNUcAA==
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e-mail: administracion_local.sevilla@correo.gob.es 

 

 

Pza. España -Torre Sur  

41013 Sevilla 

TEL.: 95-556.92.12 

 
 
 
 

 
 
  

EXPTE.   35 / 2023 DESTINATARIO: 

 
   Sr. Presidente/Alcalde del Ayto. de Coria del Río 
      
 
       

REF.    MAL /  Administración Local 

FECHA    13 de febrero de 2023 

ASUNTO    Ampliación Información  /  PG2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

En el Boletín Oficial de la Provincia nº 34, de fecha 11 de febrero de 2023, aparece publicada la aprobación definitiva 
del Presupuesto General del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Coria del Río. 
 

En relación con dicha publicación procede informar lo siguiente: 
 

1.- Al comparar los Presupuestos del año 2023 con los de año 2022 (en su aprobación definitiva) resulta la siguiente 
situación del Capítulo I “Gastos de Personal”:  

 
 

 

CORIA DEL 
RÍO 

 2022 2023 DIFERENCIA % 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 24.698.540,61 € 27.610.625,77 € 2.912.085,16 € 11,79% 

CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL 12.891.289,20 € 14.844.896,71 € 1.953.607,51 € 15,15% 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 24.666.420,15 € 27.599.893,50 € 2.933.473,35 € 11,89% 

DÉFICIT/SUPERAVIT 32.120,46 € 10.732,27 €   

 
 

2.-   La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, en su artículo 19 
dispone lo siguiente:  
 

“Dos. 1. En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar un 
incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de 
homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo. 
2. Asimismo se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las retribuciones vigentes a 31 de 
diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de enero de 2023: 

a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado (IPCA). Si la suma del IPCA 
del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 fuera superior al 6 por ciento, se aplicará un 
incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por ciento. 
A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los datos del IPCA adelantado 
del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros, que se publicará en el BOE. 
b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 2023. Si el incremento 
del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en el cuadro macroeconómico que acompaña a 
la elaboración de la presente ley de Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por 
ciento. 
 

 

MINISTERIO  

DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 

  
        DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ANDALUCÍA 
  
  
        SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN SEVILLA 

                 SECRETARÍA GENERAL 

 

 AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO  

23/02/2023 11:47

4146
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 2 

 
 
A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2023, se aprobará la aplicación de 
este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE. 
 

3. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2022. A este respecto, 
se considera que los gastos en concepto de acción social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las 
contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de 
circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público. 
 

Tres. En el sector público se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos siempre que no se supere el incremento global fijado en el apartado anterior.  

 

Cuatro. 1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje máximo previsto en el 
apartado Dos de este artículo, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, está 
integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en el año 
anterior. 

 

Se exceptúan, en todo caso: 
 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Dos de este artículo, los gastos de acción social y la productividad o 
retribución variable del personal laboral se determinarán en términos de homogeneidad respecto al número de 
efectivos. 
……. 

 

Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, 
con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la 
variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados 
al mismo.  
 

Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los fijados en este 
artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al 
mismo.  
 

Nueve. Las referencias a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras.  
 

Diez. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de los contratos mercantiles del 
personal del sector público.  
 

Once. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 
Además, el apartado Tres se dicta en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29 del EBEP. 

 
3.- Teniendo en cuenta lo expuesto, intereso de V.S., conforme a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la ampliación de la información a que se refiere el número 1 
del artículo 56 de dicha ley, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles. De acuerdo el mencionado 
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MINISTERIO  
DE POLÍTICA TERRITORIAL 

Y FUNCIÓN PÚBLICA  

artículo 64, se suspende el cómputo de los plazos a que se refieren el apartado 2 del artículo 65 y el 1 del artículo 67, 
que se reanudarán a partir de la recepción de la documentación interesada. 
 

A tal efecto, deberá remitir a esta Subdelegación del Gobierno la documentación o información siguiente: 
 

• Certificado o, en su caso, Informe, según proceda, de la Secretaría o Intervención de esa Corporación, en el que 
se especifique que las retribuciones del personal de ese Ayuntamiento aprobadas para el año 2023, se ajustan 
a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 31/2022, de 24 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023 y si se han efectuado adecuaciones retributivas al amparo del apartado Siete del citado artículo 
y, en su caso, puestos afectados y alcance de dichas adecuaciones.  

 

 

Sin más, esperando su atención, reciba un cordial saludo. 
 

 

EL DELEGADO DEL GOBIERNO 
P.D. EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO 

(Resolución de 10 de junio de 2022, B.O.E. núm. 149, de 23/06/2022) 
 

(P.S. art.4 RD 617/1997) 
LA SECRETARIA GENERAL 

 

ISABEL MAYO LÓPEZ 
(firmado electrónicamente) 

 



        

       

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO (SEVILLA)

HACE SABER:  Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, el Presupuesto General para
el ejercicio 2023,  en Pleno celebrado el  dí�a  5 de enero de 2023,  y expuesto al  pu� blico durante
quince dí�as tras su publicacio� n en el Boletí�n Oficial de la Provincia nu� mero 10, de 14 de enero de
2023,  no  habie�ndose  presentado  alegaciones  al  mismo,  quedan  e�stos  elevados  a  definitivos,
procedie�ndose a su publicacio� n resumido por capí�tulos.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artí�culo 127 del Real Decreto Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  se  publica  la  plantilla  del  personal  funcionario,  personal  laboral  y
eventual para 2022.

Lo que se hace pu� blico,  de conformidad con el  artí�culo 169.3 del R.D.L.  2/2004,  de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

INGRESOS ECONÓMICA (Capítulos)

Entidad Local

Capítulo Descripción Importe Total

I Impuestos directos 8.449.083,85 8.449.083,85

II Impuestos indirectos 595.561,36 595.561,36

III Tasas y otros ingresos 3.600.017,29 3.600.017,29

IV Transferencias corrientes 13.813.820,91 13.813.820,91

V Ingresos patrimoniales 91.142,36 91.142,36

VI Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00

VII Transferencias de capital 0,00 0,00

VIII Activos financieros 1.000,00 1.000,00

IX Pasivos financieros 1.060.000,00 1.060.000,00

TOTALES 27.610.625,77 27.610.625,77

GASTOS ECONÓMICA (Capítulos)
Entidad Local

Capítulo Descripción Importe Total

I Gastos de personal 14.844.896,71 14.844.896,71

II Gastos bienes corrientes y servicios 8.541.518,12 8.541.518,12

III Gastos financieros 124619,08 124.619,08

IV Transferencias corrientes 1.134.913,82 1.134.913,82

V Fondo de contingencia y otros imprevistos 26.262,78 26.262,78

VI Inversiones reales 1.617.095,00 1.617.095,00

VII Transferencias de capital 459,00 459,00
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VIII Activos financieros 1.000,00 1.000,00

IX Pasivos financieros 1.309.128,99 1.309.128,99

TOTALES 27.599.893,50 27.599.893,50

Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Coria del Río (Ejercicio 2023)

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO        VACANTES            A EXTINGUIR        GRUPO  
1.- HABILITACIÓN NACIONAL

SECRETARIO   1   0 ------------ A1

INTERVENTOR   1   0 ----------- A1

TESORERO   1   0 ----------- A1

2.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

TÉCNICO ADM. GENERAL        4   1 ----------- A1

SUBESCALA ADMINISTRATIVA

ADMINISTRATIVO   5   5 ----------- C1

SUBESCALA AUXILIAR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO   1   1 ----------- C2

SUBESCALA SUBALTERNA

SUBALTERNO NOTIFICADOR     2   0 ----------- E

3.- ESCALA DE ADM. ESPECIAL

SUBESCALA TÉCNICA

ARQUITECTO/A   2   1 ----------- A1

SUBESCALA TÉCNICA MEDIA
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INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL   2   1 ----------- A2

COORD/DIRECTOR SERV. SOCIALES   1   1 ----------- A2

TRABAJADOR SOCIAL   2   2 ----------- A2

SUBESCALA TÉCNICA ADMINISTRATIVA

ENCARGADO DEP. ELECTRICIDAD   1   1 ----------- C1

ENCARGADO BIBLIOTECA   1   0 ----------- C1

ANIMADOR SOCIOCULTURAL   1   0 ----------- C1

SUBESCALA TÉCNICA AUXILIAR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO   2   2 ----------- C2

OFICIAL ELECTRICISTA   1   0 ----------- C2

      

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES

.- SUBESCALA TÉCNICA EJECUTIVA

INSPECTOR   1   1 ----------- A2

SUBINSPECTOR   2   1 ----------- A2

.- SUBESCALA BÁSICA
OFICIAL DE POLICÍA   6   3 ----------- C1

POLICÍA 36  12 ----------- C1

OFICIAL POLICIA 2ª ACT   1   1 -----------                C1

POLICIA 2ª ACTIVIDAD   3   1           ----------- C1

SUBALTERNO NOTIFICADOR   1   0 -----------   E

B) PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO        VACANTES            A EXTINGUIR        GRUPO  
ARQUITECTO TÉCNICO   1                 1                 --------                   A2
TECNICO AUXILIAR                            3                 3                 --------                   C1
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OFICIAL CONDUCTOR             3  3 -------- C2
OFICIAL ELECTRICISTA             1  1 -------- C2
OFICIAL HERRERO             1  1 -------- C2
OFICIAL 1ª              3  3 -------- C2
OFICIAL   3                 3                 --------                   C2
ENCARGADO   2  2 -------- C2
AUXILIAR ADMTVO   2                2                 ---------                   C2
PEON            6           6 --------  E
ORDENANZA NOTIFICADOR            1           1 --------  E
GUARDA                                          1                 1                 --------                     E
SEPULTURERO  1                  1                 --------                    E

C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO        VACANTES            A EXTINGUIR        GRUPO  
TEC. SUP. S.S.COMUNITARIOS   2 ----- ------------ A1
TEC. SUP. S.TRATM. FAM. MEN.   1 ----- -------- A1
TEC. SUP. CENTRO INF. MUJER   2 -----  --------- A1
TEC. SUP. EDUCACION   1 ----- --------- A1
TEC. SUPERIOR SECRETARIA   4 ----- -------- A1
ARQUITECTO TÉCNICO   1 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO S. SOC. COMUN.   3 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO S. TRAT.F.MEN.   3 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO CENT. INF.MUJ.   1 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO PERSONAL   3 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO INTERVENCION         1                -----              --------                   A2
TECNICO MEDIO PARQUES   1 ----- --------- A2
TECNICO AUXILIAR   1 ----- -------- C1
DELINEANTE   1 ----- -------- C1
ADMINISTRATIVO   5 ----- -------- C1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  28   1 -------- C2
ENCARGADO/A   3   2 -------- C2

 
OFICIAL  10 ----- -------- C2

OFICIAL CONDUCTOR   5   -------- C2
OFICIAL ELECTRICISTA   4 ----- -------- C2
OFICIAL MAQUINISTA   1 ----- -------- C2
MONITOR/A   2 ----- -------- C2
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO   8 ----- -------- C2
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PEON    9   3 -------- E
PEON MANTENIMIENTO     4 ----- -------- E
PEON LIMPIEZA     5 ----- -------- E
GUARDA     7    1 -------- E
ORDENANZA                                       2              -----             ---------                   E
SUBALTERNO     5 ----- -------- E
                                         

      

D) PERSONAL EVENTUAL
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO                   VACANTES            A EXTINGUIR  
GRUPO
ASESOR GABINETE            5         -----      ---------

E) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO                   VACANTES            A EXTINGUIR  
GRUPO
TECN. SUP. C.M.I.S.   1 ----- -------- A1
EDUCADORA   1 ----- -------- C2
OFICIAL SEPULTURERO   2 ----- -------- C2
OFICIAL CONDUCTOR TRÁFICO   1 ----- --------          C2
OFICIAL SERVICIOS   1   1 -------- C2
PEON LIMPIEZA   1 ----- --------  E
PEÓN SERVICIOS   2  2 --------  E

A tenor de lo establecido en el art. 171 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra la
presente  aprobacio� n  definitiva  podra�  interponerse  directamente  recurso  contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdiccio� n.

Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.
El Alcalde-Presidente,

Modesto González Márquez.
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Informe nº: 030/2022
s/Refª.: INTERVENCIÓ� N/ihf
CI.: 002/2023
n/Refª.: SIMAC/JADV/
Asunto:  Stud de informe alegaciones Expte.: 2023/IPR_01/000001
Fecha: 08 de Febrero de 2023

En  relacio/ n  a  su  peticio/ n  de  informe,  en  el  que  interesa  posibles
alegaciones/reclamaciones al expediente de aprobacio/ n del presupuesto general
para 2023 Expediente nu/ mero  2023/IPR_01/000001, aprobado inicialmente por
el Pleno Municipal celebrado el dí/a 5 de enero de 2023 y publicado en BÓP n.º 10,
de 14 de enero de 2023, le comunico que consultado el Registro de Entradas de
este Ayuntamiento desde tal fecha hasta el dí/a de hoy, no constan alegaciones.

Firmado: José Antonio Díaz Villalba
Técnico de Admón General, Jefe de Rentas

(Responsable del área de Registro)
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Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporacio� n, en sesio� n celebrada el dí�a 5 de enero
de 2023, el Presupuesto General para el ejercicio 2023, incluyendo en su expediente, las Bases
de Ejecucio� n del Presupuesto, la Masa salarial y la Plantilla de Personal, se expone al pu� blico
durante el plazo de quince dí�as ha�biles, contados desde el siguiente al de la publicacio� n de
este anuncio en el  «Boletí�n  Oficial» de la  provincia  y en el  tablo� n de anuncios de la sede
electro� nica de este Ayuntamiento [https://sede.coriadelrio.es], en cumplimiento del artí�culo
169 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de  5 de  marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales podra�n presentar
las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno, en los te�rminos establecidos por los
artí�culos 170 del TRLRHL y 22 del Real Decreto 500/1990. El Presupuesto se considerara�
definitivamente  aprobado  si  durante  el  indicado  periodo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondra�  del plazo de un mes para resolverlas. 

Coria del Rí�o
El Alcalde-Presidente,

(Firmado electrónicamente)
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SERV. SECRETARÍA.
Rfª: JRO/RCD

DON JESÚS ANTONIO DE LA ROSA ORTIZ,  SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORIA
DEL RÍO (SEVILLA). 

CERTIFICA:  Que  el  Pleno Municipal en la sesio� n celebrada con cara� cter  extraordinario, el dí�a cinco de
enero de dos mil veintitrés, adopto�  entre otros, acuerdo que literalmente transcrito, es del siguiente tenor:

.../…

PUNTO Nº 1.-      APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2023.  

Se da cuenta del Dictamen de la Comisio� n Informativa Hacienda sobre el asunto epigrafiado que literalmente dice 
lo siguiente:

PUNTO Nº 1.-      APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2023.  

Se da cuenta de la propuesta de Alcaldí�a de 29 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal:

“17. Propuesta de Alcaldía

_
Considerando que de conformidad con lo establecido en el artí�culo 168.4 del  Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado  por Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Alcaldí�a, debe formar el Presupuesto General y
remitirlo antes del 15 de Octubre al Pleno de la Corporacio� n, debidamente informado por
la Intervencio� n Municipal  y con todos los anexos y documentacio� n preceptiva,  para su
aprobacio� n, enmienda o devolucio� n.

_
Considerando  que  el  expediente  debe  tramitarse  con  arreglo  a  las  disposiciones

contenidas  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  y  en  el  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capí�tulo I del Tí�tulo VI de la Ley
39/1988,  de  28  de  diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de
Presupuestos.

_
Considerando que el  Presupuesto debe ajustarse adema�s  al  principio de estabilidad

presupuestaria  entendido  como  la  situacio� n  de  equilibrio  o  supera�vit  estructural  de
conformidad con lo previsto en los arts. 2.1 y 3.2 de la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

_
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artí�culo 162 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  el  Presupuesto  General  constituye  la  expresio� n
cifrada, conjunta y sistema� tica de las obligaciones que, como ma�ximo, pueden reconocer la
Entidad, y sus Organismos Auto� nomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el
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correspondiente  ejercicio,  así�  como  de  las  previsiones  de  ingresos  y  gastos  de  las
Sociedades Mercantiles cuyo capital  social  pertenezca í�ntegramente a la Entidad Local
correspondiente.

_
Resultando  que  en  su  virtud,  el  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento  esta�

integrado por el Presupuesto del Ayuntamiento.

_
Considerando  que  el  proyecto  de  Presupuesto  General,  contiene  la  documentacio� n

exigida por el artí�culo 164 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

_
Considerando que el Presupuesto del Ayuntamiento se ha confeccionado conforme a lo

dispuesto en el artí�culo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,
incorporando los estados de gastos e ingresos y las Bases de Ejecucio� n.

_
Considerando que el estado de ingresos del Presupuesto se ha confeccionado conforme

a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artí�culo 167 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  y  en  la  Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  por  la  que  se
aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

_
Considerando que el estado de gastos se ha confeccionado conforme a lo previsto en el

artí�culo 167 y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, modificada por la Orden
HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos
de las Entidades Locales.

_
Considerando que el  Presupuesto no contiene de� ficit  inicial,  y que los ingresos por

operaciones  corrientes  superan a  los  gastos  de  igual  naturaleza  ma� s  los  gastos  de
amortizacio� n por endeudamiento.

_
Considerando  que  se  ha  emitido  el  preceptivo  informe  sobre  el  cumplimiento  del

objetivo de estabilidad presupuestaria, en virtud de lo previsto en el artí�culo 16.2 del Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicacio� n a
las entidades locales.

_
Considerando  que  el  procedimiento  de  aprobacio� n  del  Presupuesto  General  debe

ajustarse a lo regulado en los artí�culos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales.

_
Considerando  que  se  ha  incorporado  al  expediente  el  estado  de  previsio� n  de

movimientos y situacio� n  de la deuda exigido por el  artí�culo 166.1-d) del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
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_
Considerando que el acuerdo de aprobacio� n corresponde al Pleno por mayorí�a simple,

por aplicacio� n de lo dispuesto en el artí�culo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  en  concordancia  con  el  artí�culo  22.2.e)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Re�gimen Local.

_
Considerando  que  con  cara� cter  previo  al  acuerdo  plenario,  esta  propuesta  debe

someterse a estudio por la Comisio� n Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, por
así� exigirlo, entre otros, los artí�culos 20.1-c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Re�gimen Local, y 82, 123, 126, entre otros, del Reglamento de Organizacio� n,
Funcionamiento y Re�gimen Jurí�dico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

_
Considerando  que  el  acuerdo  debe  exponerse  al  pu� blico  mediante  anuncio  en  el

Boletí�n Oficial  de la Provincia, por plazo de quince dí�as ha�biles,  durante los cuales los
interesados podra�n examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

_
Considerando que a efectos de presentacio� n de reclamaciones tienen la consideracio� n

de  interesados  quienes  reu� nan  los  requisitos  del  artí�culo  170.1  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, que podra�n  presentar reclamaciones u� nicamente
por los motivos previstos en el artí�culo 170.2. Las reclamaciones debera�n ser resueltas en
el plazo ma�ximo de un mes.

_
Considerando que el Presupuesto se entendera�  definitivamente aprobado si durante el

citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

_
A la vista de todo lo anteriormente expuesto SE PROPONE al Pleno

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  proyecto  de  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento para 2023, que contiene los estados de gastos e ingresos, la Masa salarial, y
las Bases de Ejecucio� n del Presupuesto, así� como el resto de documentos que conforman
el Expediente, y cuyo resumen por Capí�tulos es el siguiente:

SEGUNDO. Declarar como no disponible los siguientes cre�ditos de las    
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aplicaciones presupuestarias que se indican:

APLICACIONES IMPORTE
442 338 22695 55.000
412.1720.2270601 20.000
221.920.23301 50.000
511.241.61901 50.000
522.164.62200 34.000
443.342.62300 25.000
412.1720.2270601 20.000
524.171.22706 50.000

TERCERO.- Aprobar la plantilla presupuestaria igualmente para el ejercicio 2023 que
se adjunta como ANEXO a esta propuesta.

TERCERO.-  Someter el acuerdo que se adopte a informacio� n pu� blica por plazo de 15
dí�as ha�biles,  mediante anuncios en el Boletí�n  Oficial  de la Provincia y en el Tablo� n de
Edictos del  Ayuntamiento para que los interesados puedan formular reclamaciones.  El
Presupuesto  General  se  entendera�  definitivamente  aprobado  si  durante  el  plazo  de
exposicio� n pu� blica no se presentan reclamaciones.

CUARTO.-Dar cuenta a la Intervencio� n Municipal.

QUINTO.- A los efectos previstos en el artí�culo 169.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, remí�tase copia del Presupuesto
General definitivamente aprobado a la Administracio� n General del Estado y a la Comunidad Auto�noma. ”

La Comisio� n Informativa con el voto favorable de los Grupos Municipales AXSID (5), UCIN (1) y  la abstencio�n de
los grupos municipales ADELANTE (1) PSOE (2) y PP (1), acuerda aprobar la propuesta transcrita en sus justos
te�rminos.

                    Por el Grupo Municipal ADELANTE tras las intervenciones que constan en vídeo-acta se propone la
siguiente enmienda de sustitución:

Desde ADELANTE CORIA DEL RIDO no estamos de acuerdo con unos presupuestos que no encajan con nuestras 
prioridades, no podemos permitir que sea ma� s importante un protocolo o un festejo que cubrir las necesidades de
las familias, por esta razo� n enmendamos el mismo para hacer un presupuesto ma� s social y cercano, donde 
tambie�n pedimos ma�s ayudas a los auto� nomos y pequenG os empresarios locales que mueven nuestra economí�a. 

RESCATEMOS PERSONAS, este debe ser nuestro lema.

Consideramos que el derecho a la alimentacio� n es un derecho humano fundamental base de la dignidad del ser 
humano, y que los ayuntamientos deben respetarlo, protegerlo y garantizarlo, que toda estrategia de lucha contra 
el hambre debe estar fundamentada en el reconocimiento efectivo del derecho a la alimentacio� n en el marco de 
una polí�tica de soberaní�a alimentaria.

Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
                       Correo Electrónico: organoscolegiados  @coriadelrio.es       Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                        Pag. 4           

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación: wIj9PidZ0U/LntPQFR5p7Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 12/01/2023 14:28:32

Jesus Antonio De La Rosa Ortiz Firmado 12/01/2023 10:02:30

Observaciones Página 4/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wIj9PidZ0U/LntPQFR5p7Q==



        

       

       

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, este grupo municipal, estima oportuno y conveniente, proponer al pleno 
de la corporacio� n municipal, para su discusio� n y aprobacio� n, la adopcio� n de los siguientes acuerdos:

Org Pr Ec                              DESCRIPCIÓN 2022G 2023G 2023
A

MODIF

311  132    
226.01

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS POLICIDA LOCAL   

0                3.000 1 -2999

311 132  
151.00

GRATIFICACIONES POLICIA LOCAL (SEGURIDAD 
Y ORDEN PUD BLICO.) 

135000 135000 1 -134999

226  920 152.00 OTROS INCENTIVOS AL RENDIMIENTO 52.000,0
0 

52.000,00 1 -51999

442     338 226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS FIESTAS POPULARES Y 
FESTEJOS  

1.600,00 2.000              
1     

-1999

112   912  226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS OD RGANOS DE GOBIERNO    

4.500,00 6.000              
1      

-5999

622  432 226.01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y 
REPRESENTATIVAS TURISMO

500 500 1 -499

442 338    226.02  PUBLICIDAD Y PROPAGANDA FIESTAS 
POPULARES Y FESTEJOS      

1.000,00 1500   1000 -500

113             
912    

           
226.02

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA OD RGANOS DE 
GOBIERNO Y CONVENIO TV Y RADIO Y OTROS M  

30.000,0
0                

40000              
30.000
,00     

-10000

432             
334    

             
226.06

EUNIONES, CONFERENCIAS, CURSOS Y 
CERTAMENES CULTURALES 

25.000,0
0                

30000              
20.000
,00     

-10000

442             
338    

             
226.99

  OTROS GASTOS DE FESTEJOS POPULARES 138.000,
00             

193000              
70.000
,00     

-123000

443             
341    

             
226.09

 GASTOS DIVERSOS DEPORTES, EVENTOS Y 
TROFEOS 

25.000,0
0                

30000  
25.000
,00     

-5000 

432 334 226.98 GASTOS ACTIVIDADES Y EVENTOS CULTURALES 1.000,00 1000 10.000 9000

423             
2310  

             
226.99

 OTROS GASTOS DIVERSOS SERVICIOS SOCIALES 
Y OTRAS ACTIVIDADES CON MAYORES

7.000,00 10000              
7.000,
00    

-3000

441             
334    

             
226.99

OTROS GASTOS DIVERSOS JUVENTUD   10.000,0
0                

13000              
10.000
,00    

-3000
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432             
334    

            
226.99

OTROS GASTOS DIVERSOS CULTURA Y ACTOS 
SEMANA SANTA 

10.000,0
0                

15000              
1000   

-14000

622             
432    

             
226.99

OTROS GASTOS DIVERSOS PROMOCIOD N 
TURIDSTICA 

25.000,0
0                

30000              
20000

-10000

114             
432    

             
226.99

 OTROS GASTOS DIVERSOS CATALOGOS Y 
EVENTOS CORIA JAPON

15.000,0
0                

20000              
15.000
,00    

-5000

111 912  
230.00

 DIETAS CARGOS ELECTIVOS 2.000,00 2000 1           -1999

111 912  
231.00

LOCOMOCION ORGANOS DE GOBIERNO 2000 2000 1 -1999

432 334  
480.00

SUBVENCIOD N PENI A MAZACO 3600 46000 3600 -1000

442 338 480.03 PREMIOS ACTIVIDADES FESTEJOS 1300 3000 1300 -1700

422 925 480.00 PREMIOS A LA CIUDADANIDA 0 3000 1 -2999

443 341  
480.00

SUBVENCIONES CLUBS DEPORTIVOS 25000 35000 25000 -10000

443 341  
480.03

SUBVENCIOD N C.B. CORIA 15000 17000 15000 -2000

622 432  
480.00

SUBVENCIONES FOMENTO TURISMO 2500 22500 2500 -20000

424 2310  
480.01

EMERGENCIA SOCIAL 130000 150000 50000
0

350000

611 439 47900 AYUDAS ECONOD MICAS SECTORIALES 21000 21000 85691 64691

424 2310  
480.00

AYUDAS ECONOMICAS FAMILIARES 53656 53656 53656

                                   

Con estas modificaciones, la aplicacio�n  424 2310 480.01 EMERGENCIA SOCIAL pasarí�a a  500.000 €, sumado a la
aportacio�n de la Junta de Andalucí�a para  AYUDAS ECONOD MICAS FAMILIARES con valor de  53.656€, el  bloque
EMERGENCIA SOCIAL y AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES superaría los 550.000€, un incremento aunque
insuficiente ante la problema� tica real existente en nuestro pueblo, es una ayuda para muchas familias primordial,
siendo desde nuestro punto de vista, sus necesidades las ma�s prioritarias.”

Tras las intervenciones que constan en ví�deo-acta, en votacio� n extraordinaria, el Ayuntamiento Pleno, con la
asistencia  de  diecise� is (16)  de  sus  veintiu� n  miembros  de  derecho,con  el  voto  favorable  de  1  miembro  de  la
Corporacio� n [ADELANTE (1)] y la abstencio� n 5 miembros de la Corporacio� n [PSOE (3), PP(2)] y el voto contra de 10
miembros de la Corporacio� n [AXSí� (8), UCIN (2)]  acuerda no aprobar la enmienda antes transcrita..

Por el Grupo Municipal PP tras las intervenciones que constan en vídeo-acta se propone la siguiente
enmienda de sustitución:
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“El Proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento de Coria del Rí�o presentado para su aprobacio� n, no es el
instrumento va� lido,  adecuado y necesario para hacer  frente a los problemas del  municipio y  de sus vecinos,
porque  ma�s  alla�  de  sus  numerosas  carencias,  deficiencias  e  irregularidades  que  contiene,  establece  unas
prioridades en la asignacio� n de los cre�ditos, que no responden a las demandas que hacen los ciudadanos de su
Ayuntamiento. 

El Presupuesto Municipal deberí�a centrar sus objetivos en intentar solucionar los problemas existentes en
nuestro  municipio  principalmente  en  materia  de  empleo,  desarrollo  econo� mico,  presio� n  impositiva,
mantenimiento y limpieza, seguridad y plantilla presupuestaria y, abordar el encarecimiento del coste de la vida
debido a la fuerte inflacio� n y la subida de las hipotecas. Sin embargo, este Presupuesto  insiste en los mismo
errores que  los presupuestos anteriores,  pues  creemos que puede ser ilegal,  castigarí�a  en un futuro las arcas
municipales, lo que es lo mismo, al bolsillo de los corianos, centra�ndose ma�s en las pro� ximas elecciones que en el
intere�s general de los vecinos de Coria del Rí�o.

Por todo ello, le mandamos al equipo de gobierno una serie de propuestas para modificar el proyecto de
Presupuestos Municipales para 2023 que se nos enví�o. Propuestas que, desde nuestro humilde punto de vista
corregirí�an las lagunas legales que observamos en este Presupuesto Municipal de 2023, mandarí�an una senG al de
estabilidad para posteriores presupuestos y estarí�an mucho ma� s acordes a las necesidades reales de los corianos.

Estamos pues, ante un Proyecto de Presupuesto Municipal para 2023 de claro signo electoralista que no
afronta de una manera seria,  justa y razonable las reformas estructurales que necesita este Ayuntamiento,  ni
aborda la mejora de servicios tan esenciales como la limpieza y mantenimiento de nuestro municipio, ni esta�
encaminado a ayudar a afrontar la crisis inflacionista e hipotecaria de las familias ma� s vulnerables y de la clase
media, conteniendo unas prioridades que en nada tienen que ver con las necesidades actuales y los intereses
futuros de los ciudadanos de Coria del Rí�o.

Por todo ello, este Grupo Municipal Popular, estima oportuno y conveniente   presentar UNA ENMIENDA A
LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN al Proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento de Coria del Rí�o para el
anG o 2023, para que el equipo de gobierno elabore uno nuevo presupuesto que se ajuste en primer lugar a la legalidad
vigente, y en segundo lugar a las verdaderas necesidades y posibilidades de nuestro municipio.“

Tras las intervenciones que constan en ví�deo-acta, en votacio� n extraordinaria, el Ayuntamiento Pleno, con la
asistencia  de  diecise� is  (16) de  sus  veintiu� n  miembros  de  derecho,con  el  voto  favorable  de  2 miembros de  la
Corporacio� n [PP(2)] y la abstencio� n 4 miembros de la Corporacio�n [PSOE (3), ADELANTE (1)] y el voto contra de 10
miembros de la Corporacio� n [AXSí� (8), UCIN (2)]  acuerda no  aprobar la enmienda antes transcrita.

Tras las intervenciones que constan en ví�deo-acta, en votacio� n extraordinaria, el Ayuntamiento Pleno, con la
asistencia  de  diecise� is (16) de sus  veintiu� n  miembros  de derecho,con el  voto favorable  de 10 miembros  de la
Corporacio� n [AXSí� (8), UCIN (2)] la abstencio�n de 3 miembros de la Corporacio�n [PSOE (3)] y el voto en contra de 3
miembros de la Corporacio� n [PP(2),  ADELANTE (1)] acuerda aprobar el dictamen antes transcrito  en  sus justos
te�rminos.

                                                                                                                             … /…
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Y para que conste a los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto  bueno del Sr. Alcalde-
Presidente, con la advertencia o salvedad a que se refiere el artí�culo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre. 

                     Vº Bº
  EL ALCALDE-PRESIDENTE                                                       EL SECRETARIO GENERAL

                                                                 (firmado electrónicamente)      
 
 

        Fdo.- Modesto González Márquez                                               Fdo.- Jesús Antonio de la Rosa Ortiz
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Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporacio� n, en sesio� n celebrada el dí�a 5 de enero
de 2023, el Presupuesto General para el ejercicio 2023, incluyendo en su expediente, las Bases
de Ejecucio� n del Presupuesto, la Masa salarial y la Plantilla de Personal, se expone al pu� blico
durante el plazo de quince dí�as ha�biles, contados desde el siguiente al de la publicacio� n de
este anuncio en el  «Boletí�n  Oficial» de la  provincia  y en el  tablo� n de anuncios de la sede
electro� nica de este Ayuntamiento [https://sede.coriadelrio.es], en cumplimiento del artí�culo
169 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de  5 de  marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales podra�n presentar
las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno, en los te�rminos establecidos por los
artí�culos 170 del TRLRHL y 22 del Real Decreto 500/1990. El Presupuesto se considerara�
definitivamente  aprobado  si  durante  el  indicado  periodo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondra�  del plazo de un mes para resolverlas. 

Coria del Rí�o
El Alcalde-Presidente,

(Firmado electrónicamente)
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Informe.- 1030-2021-INT

Exp.- 2021/IPR_01/000005 

_
De conformidad con ordenado por la Alcaldí�a mediante Providencia de fecha 30 de enero de

2021, y en cumplimiento de lo establecido en el artí�culo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el re�gimen jurí�dico de los funcionarios de Administracio� n Local con
habilitacio� n de cara� cter nacional, se tiene a bien emitir el siguiente,

INFORME

PRIMERO. La normativa de aplicacio� n es la siguiente:

—  El  artí�culo  169.6  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— El artí�culo 21 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla el Capí�tulo I del
Tí�tulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia
de Presupuestos.

— El artí�culo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
re�gimen jurí�dico de los funcionarios de Administracio� n Local con habilitacio� n de cara� cter nacional.

SEGUNDO. En virtud del principio presupuestario de anualidad, tambie�n denominado de
especialidad  temporal,  cada  Presupuesto  constituye  un  cuadro  independiente  y  separado  del
correspondiente  a  otro  ejercicio  econo� mico  al  desplegar  sus  efectos  durante  el  ejercicio
presupuestario coincidiendo e�ste con el an: o natural, y al terminar el an: o, la vida presupuestaria se
extingue para renacer, al inicio del ejercicio siguiente, un nuevo Presupuesto aprobado.

Previene la Ley que, si por cualquier motivo, al iniciarse el ejercicio econo� mico no hubiese
entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artí�culo
169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se considerara�  automa� ticamente prorrogado el  del ejercicio
anterior, con el lí�mite de sus cre�ditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen
sobre el presupuesto prorrogado conforme a lo dispuesto en los artí�culos 177, 178 y 179 de dicho
Texto Refundido, y hasta la entrada en vigor del nuevo Presupuesto. La pro� rroga no afectara�  a los
cre�ditos  para  servicios  o  programas  que  deban  concluir  en  el  ejercicio  anterior  o  que  este�n
financiados con cre�dito u otros ingresos especí�ficos o afectados teniendo estos la condicio� n de no
prorrogables.

TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la pro� rroga del Presupuesto es el siguiente:

A. En  el  ejercicio  de  las  funciones  recogidas  en  los  artí�culos  4.1.b).2º  del  Real  Decreto
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128/2018,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  re�gimen  jurí�dico  de  los  funcionarios  de
Administracio� n Local con habilitacio� n de cara� cter nacional, y 21.4 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se requerira�  a Intervencio� n informe sobre el contenido del Presupuesto prorrogado, en
el que se concreten los cre�ditos prorrogables y, en su caso, los ajustes que sobre el mismo se deban
practicar.

B. Posteriormente, debera�  elaborarse informe del ca� lculo de la Estabilidad Presupuestaria y
la Sostenibilidad Financiera por parte del o� rgano interventor.

C.  A  la  vista  del  informe  de  Intervencio� n,  por  Resolucio� n  de  Alcaldí�a  se  aprobara�  el
Presupuesto prorrogado, de conformidad con lo establecido en el artí�culo 21.4 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril. 

CUARTO. Segu� n lo dispuesto en el artí�culo 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, si al
iniciarse el ejercicio econo� mico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, se
considerara�  automa� ticamente prorrogado el del anterior, con sus cre�ditos iniciales.

No obstante, de acuerdo con dicho artí�culo y con el artí�culo 21.2 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril,  en ningu� n  caso tendra�n la  consideracio� n  de prorrogables las  modificaciones de
cre�dito  ni  los  cre�ditos  destinados  a  servicios  o  programas  que  deban  concluir  en  el  ejercicio
anterior  o  que  este�n  financiados  con  cre�ditos  u  otros  ingresos  especí�ficos  o  afectados  que
exclusivamente fueran a percibirse en dicho ejercicio.

Se  deberí�an  deducir  de  la  pro� rroga  los  siguientes  cre�ditos:
—  Todos  los  cre�ditos  especí�ficos  financiados  mediante  transferencias  de  capital  ubicadas
inicialmente  o  mediante  modificacio� n  en  el  capí�tulo  7º  del  estado  de  ingresos.
—  Todos  los  cre�ditos  especí�ficos  financiados  mediante  operaciones  de  capital  procedentes  de
enajenacio� n  de  inversiones  (Capí�tulo  6º  del  estado  de  ingresos).—  Todos  los  cre�ditos
necesariamente especí�ficos financiados mediante operaciones financieras de capital procedentes
del  recurso  al  endeudamiento  a  largo  plazo  (capí�tulo  9º  del  estado  de  ingresos).
— Todos los cre�ditos especí�ficos financiados mediante transferencias corrientes de auto consumo
anual y de cara� cter no reiterativo, sean estas otorgadas por el Estado, Comunidades Auto� nomas o
Diputacio� n  Provincial.  Incluso  por  personas  privadas  (capí�tulo  4º  del  estado  de  ingresos).
—  Todos  los  cre�ditos  especí�ficos  financiados  mediante  ingresos  imputables  al  capí�tulo  3º  del
estado de ingresos. No existe duda en lo que respecta a las Contribuciones especiales, pero tambie�n
sera�  aplicable el supuesto a determinados ingresos imputables al artí�culo 39 «Otros ingresos» (por
ejemplo los que procedan de la firma de convenios de cualquier naturaleza que no tengan una
proyeccio� n  plurianual  reiterativa  y  homoge�nea  en  las  cuantí�as  anuales  derivadas).
— Los ingresos  extraordinarios de los capí�tulos 1,  2,  3  y  5 del  estado de ingresos;  a  tí�tulo  de
ejemplo los siguientes: altas derivadas de gestio� n tributaria excepcionales (liquidacio� n prevista y
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presupuestada por atrasos hasta el ma�ximo temporal de prescripcio� n tributaria, que es de cuatro
an: os), liquidaciones previstas y presupuestadas excepcionales derivadas de inspeccio� n tributaria,
por ejemplo en el impuesto de construcciones en lo que afecta a las liquidaciones definitivas y casos
similares o ana� logos.]

Como  el  presupuesto  prorrogado  esta�  sujeto  a  los  mismos  principios  de  nivelacio� n
presupuestaria que el presupuesto definitivo, debe aseverarse la coincidencia cuantitativa entre los
cre�ditos eliminados de la pro� rroga efectuada y los correlativos ingresos.

De conformidad con lo establecido en el artí�culo 21.4 del Real Decreto 500/1990 de 20 de
abril, sera�  necesario informe de intervencio� n donde se acredite el cumplimiento de las limitaciones
fijadas en la normativa

QUINTO.-  Los  ajustes  a  la  baja  que  se  van  a  efectuar  sobre  los  cre�ditos  iniciales  del
Presupuesto anterior, a fin de que no se prorroguen los cre�ditos recogidos por el artí�culo 21.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, son los siguientes:

Aplicación Presupuestaria Crédito inicial Aplicación

SUBVENCIOG N PENH A MAZACO 3.000,00 432 334 4800

SUBVENCION PARA DISCAPACITADOS CAURA 770,00 423 2310 48000

SUBVENCION ASOCIACION PENSIONISTAS Y JUBILADOS HUERTA 
RITA

4.485,00 423 2310 48001

SUBVENCION FUNDACION NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD Y SAN JOSE 3.000,00 423 2310 48002

SUBVENCION HERMANAS DE LA CRUZ 5.000,00 423 3210 48004

ASOCIACION FAMILIARES Y AMIGOS DEL TOXICOMANO 2.000,00 423 2310 48005

SUBVENCION ASOCIACION FIBROMIALGIA "FIBROGUADALQUIVIR" 1.000,00 423 2310 48006

SUBVENCION CARITAS DIOCESANA (SAN JOSE Y NTRA. SRA. DE LA 
ESTRELLA)

5.000,00 423 2310 48007

SUBVENCION ENTIDAD MINISTERIOS DOUKONIA 1.000,00 423 2310 48008

SUBVENCION CASA SOLIDARIA A LAS NACIONES 1.000,00 423 2310 48009

SUBVENCION CAURA ANIMAL 1.000,00 411 1720 4800

SUBVENCIOG N ASOCIACIOG N DE VECINOS BLANCA PALOMA 1.000,00 422 924  4800

SUBVENCION AAVV PEPILLOG N 1.000,00 422 924 48001

 SUBVENCION CONSEJO GENERAL COFRADIAS DE CORIA 8.000,00 442 338 4800

SUBVENCION BANDA CORNETAS TAMBORES GRAN PODER 7.900,00 432 334 48003 

SUBVENCION BANDA ARTISTICA CORIANA 8.000,00 432 334 48001

SUBVENCION BANDA CORNETAS Y TAMBORES SAN LUCAS 5.300,00 432 334 48004
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Aplicación Presupuestaria Crédito inicial Aplicación

SUBVENCION ASOCIACION CARNAVALERA 100,00 442 338 48001

SUBVENCION ASOCIACIOG N CABALGATA DE LA ILUSIOG N 8.000,00 442 338 48002

PREMIOS ACTIVIDADES FESTEJOS 1.300,00 442 338 48003

SUBVENCIONES CLUBS DEPORTIVOS 25.000,00 443 341 48000

SUBVENCIOG N CORIA CLUB FUTBOL 30.000,00 443 341 48001

SUBVENCIOG N C.B. CORIA 15.000,00 442 341 48003

SUBVENCIOG N BLANCA MANCHOG N 18.000,00 611 439 48004

SUBVENCIONES FOMENTO TURISMO 4.500,00 622 432 48000

 SUBVENCION ASOCIACIOG N HISPANO JAPONESA HASEKURA 
ADQUISICION DE LIBROS SUBV ESPECIE

500,00 622 432 48001

SUBVENCION PARROQUIGA DE LA ESTRELLA 2.500,00 622 432 48001

SUBVENCION HERMANDAD DE LA VERA CRUZ 2.500,00 622 432 48001

CUOTA APORTACIOG N ASOCIACIOG N HISPANO JAPONESA DE 
TURISMO

270,00 111 432 48001

SUBVENCION AL CENTRO DE ADULTOS 12.000,00 431 323 48000

REHABILITACIOG N DE VIVIENDAS SOCIALES MUNICIPALES 20.000,00 429 1522 63200

PATRIMONIO DE SUELO 25.500,00 222 151 60900

RENTING VEHIGCULO TRANSPORTE SOCIAL 8.850,30 423 2310 20400

SEXTO.  El  contenido  del  Presupuesto  prorrogado  para  el  an: o  2022 sera� ,  por  tanto,  el
resultante de la aplicacio� n a los cre�ditos iniciales del Presupuesto en vigor de los ajustes a la baja
sen: alados en el punto anterior.

SÉPTIMO. La  Ley  Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y
sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Pu� blicas.

Por ello la  aprobacio� n y  liquidacio� n de los Presupuestos de las Entidades Locales deben
realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la
regla del gasto y la deuda pu� blica.

Es  preciso  recordar  que  la  Comisio� n  Europea  decidio�  aplicar  la  cla�usula  general  de
salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021),
considerando que se cumplí�an las condiciones para mantenerla en vigor tambie�n para el an: o 2022,
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por lo que el Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordo�  el mantenimiento de la suspensio� n
de las reglas fiscales.

Dicha decisio� n fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021,
considerando  que  en  Espan: a  se  mantienen  las  condiciones  de  excepcionalidad  que  justifican
mantener suspendidas las reglas fiscales en 2022. De este modo, con la apreciacio� n adoptada por la
mayorí�a absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo dí�a en que se tomo�  el acuerdo, se
mantienen suspendidos durante el ejercicio 2022, los objetivos de estabilidad y deuda, así
como la regla de gasto.

En  cualquier  caso,  la  suspensio� n  de  las  reglas  fiscales  no  implica  la  suspensio� n  de  la
aplicacio� n de la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendí�stica, todas
continu� an en vigor.

Igualmente, no supone la desaparicio� n de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno
ha fijado una tasa de de� ficit de referencia para las Corporaciones Locales en el ejercicio 2021 del
0,1% del  PIB y  del  0,0% del  PIB para  el  ejercicio  2022,  que  servira�  de  guí�a  para  la  actividad
municipal.

Así�, la suspensio� n de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad fiscal
de cada una de las administraciones pu� blicas a la que se refiere el artí�culo 8 de la referida Ley
Orga�nica 2/2012, como tampoco el principio de prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos.

OCTAVO. Legislacio� n aplicable:

 Los  artí�culos  3,  4  y  8  de  la  Ley  Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 El artí�culo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  noviembre,  de  Estabilidad
Presupuestaria, en su Aplicacio� n a las Entidades Locales.

 Los artí�culos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo[1] .

 La Disposicio� n Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales
del Estado para el an: o 2013.

[1. La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo que seguirá vigente en lo que 
no contradiga LOEPSF.
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 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de
2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unio� n Europea
(SEC-10).

 Los artí�culos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que
se desarrollan las obligaciones de suministro de informacio� n previstas en la Ley Orga�nica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

NOVENO. A pesar de que los objetivos de estabilidad, deuda pu� blica y la regla de gasto,
aprobados  por  el  Gobierno  el  11  de  febrero  de  2020  son  inaplicables  por  estar  aprobada  su
suspensio� n, a los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de aplicacio� n la normativa
presupuestaria contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por
tanto, el principio de estabilidad presupuestaria.

Esto es debido a que les es de aplicacio� n el apartado 1 del referido artí�culo 165 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo , por el cual, el presupuesto general atendera�  al cumplimiento del principio
de estabilidad y  el  artí�culo  16 del  Real  Decreto 1463/2007,  de 2 de  noviembre,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  noviembre,  de  Estabilidad
Presupuestaria, en su aplicacio� n a las Entidades Locales, por el que la Intervencio� n local informara�
sobre  la  evaluacio� n  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria  en  te�rminos  de  capacidad  o
necesidad de financiacio� n conforme al SEC-10 con cara� cter independiente y se incorporara�  a los
previstos  en los artí�culos  168.4[en el  supuesto  de Informe para la  aprobación del  Presupuesto]y
191.3[en  el  supuesto  de  Informe para  la  aprobación de  la  Liquidación  del  Presupuesto]del  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, referidos respectivamente, a la aprobacio� n del presupuesto general y a su
liquidacio� n.

Dicho ca� lculo, que se realizara�  a efectos informativos, no surtira�  ningu� n efecto durante los
ejercicios 2020, 2021 y 2022 por estar el objetivo de estabilidad presupuestaria suspendido.

DECIMO. Igualmente les sera�  de aplicacio� n a los Presupuestos de las Entidades Locales el
principio de sostenibilidad financiera,  pues la suspensio� n de las reglas fiscales,  en concreto del
objetivo de deuda pu� blica,  no implica  renunciar a  la  prudencia  en la  gestio� n  financiera,  siendo
plenamente aplicable el principio de sostenibilidad financiera, en te�rminos de deuda financiera.

La deuda financiera debe medirse en te�rminos de volumen de deuda viva y del lí�mite de
endeudamiento a efectos del re�gimen de autorizacio� n de nuevas operaciones de cre�dito establecido
en  los  artí�culos  52  y  53  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 6                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7BQPB73IE5TXN3WNAXOFA7OU Fecha 03/01/2023 12:35:48

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante IGNACIO HERRERA FRANCO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BQPB73IE5TXN3WNAXOFA7OU Página 7/10

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposicio� n Final 31ª de la Ley
17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el an: o 2013.

A efectos de determinar el lí�mite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del
re�gimen de autorizacio� n se detalla en:

 Deuda a efectos del Protocolo de De� ficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la deuda
a  largo  plazo,  desagregando  entre:  emisiones  de  deuda,  operaciones  con  entidades  de
cre�dito, factoring sin recurso, deudas con administraciones Pu� blicas (FFEL), arrendamiento
financiero, asociaciones pu� blico-privadas, pagos aplazados con operaciones con terceros y
otras operaciones de cre�dito.

 Riesgo deducido de Avales
 Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas
 Deuda con Administraciones pu� blicas distinta a la incluida en el FFEL
 Importe de operaciones proyectadas o formalizadas
 Otras deudas

Dicho  ca� lculo  de  la  deuda  financiera,  tal  y  como  dispone  el  artí�culo  15  de  la  Orden
HAP/2105/2012,  de 1  de  octubre,  por  la  que se  desarrollan las obligaciones  de suministro de
informacio� n previstas en la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad  Financiera,  debe  efectuarse  anualmente,  con  ocasio� n  de  la  aprobacio� n  del
presupuesto y su liquidacio� n.

El ca� lculo de la deuda financiera igualmente se realizara�  a efectos informativos, y no surtira�
ningu� n efecto durante este periodo, ma� s alla�  de conocer los lí�mites establecidos en la normativa
hacendí�stica para concertar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo

UNDÉCIMO. Ca� lculo de la Estabilidad Presupuestaria.

La  estabilidad  presupuestaria,  se  identifica  con  una  situacio� n  de  equilibrio  o  supera�vit
computada, a lo largo del ciclo econo� mico, en te�rminos de capacidad de financiacio� n de acuerdo con
la definicio� n contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).

El ca� lculo de la variable capacidad de financiacio� n en el marco de las Entidades Locales, en
te�rminos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilizacio� n, se obtiene, a nivel
consolidado, de la diferencia entre los Capí�tulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capí�tulos 1
a 7 del Presupuesto de Gastos.
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A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad
nacional, es necesario la realizacio� n de ajustes a fin de adecuar la informacio� n presupuestaria de
esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10. Al tratarse de presupuesto prorrogado , y ya
siendo analizado la estabilidad presupuestaria con ocasio� n de la elaboracio� n del presupuesto para
2021 ( El cual se adjunta seguidamente tabla ) podemos afirmar que se cumple con la estabilidad
presupuestaria, puesto que se producen bajas en el presupuesto de gastos y no en el de ingresos.

SÉPTIMO. Ca� lculo de la Sostenibilidad Financiera.

Se entendera�  por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto
presentes y futuros dentro de los lí�mites de de� ficit, deuda pu� blica y morosidad de deuda comercial.

La deuda financiera debe medirse en te�rminos de volumen de deuda viva, incluida aquella a
efectos del Protocolo de De� ficit Excesivo, y del lí�mite de endeudamiento a efectos del re�gimen de
autorizacio� n  de  nuevas  operaciones  de  cre�dito  establecido  en  los  artí�culos  52  y  53  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo  y  la  Disposicio� n  Final  31ª  de  la  Ley 17/2012,  de  27 de  diciembre,  de
presupuestos generales del Estado para el an: o 2013.

A. El volumen de deuda viva a efectos de determinar el lí�mite de endeudamiento de esta
Entidad, arroja el siguiente resultado:
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En Coria del Rí�o a la fecha de la firma electro� nica indicada

El Interventor

Fdo : Ignacio Herrera Franco.
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Exp.-2022/IPR_01/000001  

1. Providencia de Alcaldía

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artí�culo 169.6
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  debe  prorrogarse
automa� ticamente el Presupuesto General 

DISPONGO

PRIMERO.-  Que se inicie el procedimiento para prorrogar el Presupuesto
correspondiente al ejercicio anterior.

SEGUNDO.-  Que  por  la  Intervencio� n  Municipal  se  emita  informe  sobre
tramitacio� n  y  normativa  para  proceder  a  la  pro� rroga  para  el  an1 o  2023 el
Presupuesto municipal actualmente en vigor.  Que  se emita informe sobre la
pro� rroga para el pro� ximo ejercicio del Presupuesto actualmente en vigor y las
bajas de cre�ditos improrrogables que proceden. 

TERCERO.- Que, previos los tra�mites oportunos, se eleve a esta Alcaldí�a la
oportuna resolucio� n de pro� rroga

En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.
El Alcalde-Presidente

Modesto Gonza� lez Ma�rquez
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Juan Carlos Barea Ramírez, Técnico de Administración General/Responsable del Negociado de
Recursos Humanos

HAGO CONSTAR:

Que la Mesa General de Negociacio� n de este Ayuntamiento ha celebrado reunio� n el 29 de diciembre
de 2022, en la que actue�  como Secretario de Actas y en la que se trato�  entre los asuntos del orden del dí�a el
siguiente punto:

3º.-  Negociación sobre el Anexo y Plantilla de Personal incluidos en el proyecto de Presupuesto
General para el ejercicio 2023.  Se adjunta Anexo de Personal y Plantilla de Personal actualizados.

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

Firmado electrónicamente
Fdo.- Juan Carlos Barea Ramírez
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Servicios Económicos
_

Exp.-   2022/IPR_01/000001 
ANEXO 

Plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Coria del Río (Ejercicio 2023)

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO        VACANTES            A EXTINGUIR        GRUPO  
1.- HABILITACIÓN NACIONAL

SECRETARIO   1   0 ------------ A1

INTERVENTOR   1   0 ----------- A1

TESORERO   1   0 ----------- A1

2.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

TÉCNICO ADM. GENERAL        4   1 ----------- A1

SUBESCALA ADMINISTRATIVA

ADMINISTRATIVO   5   5 ----------- C1

SUBESCALA AUXILIAR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO   1   1 ----------- C2

SUBESCALA SUBALTERNA

SUBALTERNO NOTIFICADOR     2   0 ----------- E

3.- ESCALA DE ADM. ESPECIAL

SUBESCALA TÉCNICA

ARQUITECTO/A   2   1 ----------- A1

SUBESCALA TÉCNICA MEDIA

INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL   2   1 ----------- A2
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COORD/DIRECTOR SERV. SOCIALES   1   1 ----------- A2

TRABAJADOR SOCIAL   2   2 ----------- A2

SUBESCALA TÉCNICA ADMINISTRATIVA

ENCARGADO DEP. ELECTRICIDAD   1   1 ----------- C1

ENCARGADO BIBLIOTECA   1   0 ----------- C1

ANIMADOR SOCIOCULTURAL   1   0 ----------- C1

SUBESCALA TÉCNICA AUXILIAR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO   2   2 ----------- C2

OFICIAL ELECTRICISTA   1   0 ----------- C2

      

SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES

.- SUBESCALA TÉCNICA EJECUTIVA

INSPECTOR   1   1 ----------- A2

SUBINSPECTOR   2   1 ----------- A2

.- SUBESCALA BÁSICA
OFICIAL DE POLICÍA   6   3 ----------- C1

POLICÍA 36  12 ----------- C1

OFICIAL POLICIA 2ª ACT   1   1 -----------                C1

POLICIA 2ª ACTIVIDAD   3   1           ----------- C1

SUBALTERNO NOTIFICADOR   1   0 -----------   E

B) PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO        VACANTES            A EXTINGUIR        GRUPO  
ARQUITECTO TÉCNICO   1                 1                 --------                   A2
TECNICO AUXILIAR                            3                 3                 --------                   C1
OFICIAL CONDUCTOR             3  3 -------- C2
OFICIAL ELECTRICISTA             1  1 -------- C2
OFICIAL HERRERO             1  1 -------- C2
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OFICIAL 1ª              3  3 -------- C2
OFICIAL   3                 3                 --------                   C2
ENCARGADO   2  2 -------- C2
AUXILIAR ADMTVO   2                2                 ---------                   C2
PEON            6           6 --------  E
ORDENANZA NOTIFICADOR            1           1 --------  E
GUARDA                                          1                 1                 --------                     E
SEPULTURERO  1                  1                 --------                    E

C) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO        VACANTES            A EXTINGUIR        GRUPO  
TEC. SUP. S.S.COMUNITARIOS   2 ----- ------------ A1
TEC. SUP. S.TRATM. FAM. MEN.   1 ----- -------- A1
TEC. SUP. CENTRO INF. MUJER   2 -----  --------- A1
TEC. SUP. EDUCACION   1 ----- --------- A1
TEC. SUPERIOR SECRETARIA   4 ----- -------- A1
ARQUITECTO TÉCNICO   1 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO S. SOC. COMUN.   3 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO S. TRAT.F.MEN.   3 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO CENT. INF.MUJ.   1 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO PERSONAL   3 ----- -------- A2
TECNICO MEDIO INTERVENCION         1                -----              --------                   A2
TECNICO MEDIO PARQUES   1 ----- --------- A2
TECNICO AUXILIAR   1 ----- -------- C1
DELINEANTE   1 ----- -------- C1
ADMINISTRATIVO   5 ----- -------- C1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  28   1 -------- C2
ENCARGADO/A   3   2 -------- C2

 
OFICIAL  10 ----- -------- C2

OFICIAL CONDUCTOR   5   -------- C2
OFICIAL ELECTRICISTA   4 ----- -------- C2
OFICIAL MAQUINISTA   1 ----- -------- C2
MONITOR/A   2 ----- -------- C2
AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO   8 ----- -------- C2

PEON    9   3 -------- E
PEON MANTENIMIENTO     4 ----- -------- E
PEON LIMPIEZA     5 ----- -------- E
GUARDA     7    1 -------- E
ORDENANZA                                       2              -----             ---------                   E
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SUBALTERNO     5 ----- -------- E
                                         

      

D) PERSONAL EVENTUAL
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO                   VACANTES            A EXTINGUIR  
GRUPO
ASESOR GABINETE            5         -----      ---------

E) PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DENOMINACIÓN PUESTOS                 NUMERO                   VACANTES            A EXTINGUIR  
GRUPO
TECN. SUP. C.M.I.S.   1 ----- -------- A1
EDUCADORA   1 ----- -------- C2
OFICIAL SEPULTURERO   2 ----- -------- C2
OFICIAL CONDUCTOR TRÁFICO   1 ----- --------          C2
OFICIAL SERVICIOS   1   1 -------- C2
PEON LIMPIEZA   1 ----- --------  E
PEÓN SERVICIOS   2  2 --------  E
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17. Propuesta de Alcaldía
_
Considerando que de conformidad con lo establecido en el artí�culo 168.4

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Alcaldí�a, debe formar
el  Presupuesto  General  y  remitirlo  antes  del  15  de  Octubre  al  Pleno  de  la
Corporacio� n,  debidamente  informado  por  la  Intervencio� n  Municipal  y  con
todos los anexos y documentacio� n preceptiva, para su aprobacio� n, enmienda o
devolucio� n.

_
Considerando  que  el  expediente  debe  tramitarse  con  arreglo  a  las

disposiciones contenidas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto Legislativo  2/2004,  de  5 de
marzo, y en el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla
el Capí�tulo I del Tí�tulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

_
Considerando que  el  Presupuesto debe ajustarse  adema� s  al  principio  de

estabilidad  presupuestaria  entendido  como  la  situacio� n  de  equilibrio  o
supera�vit estructural de conformidad con lo previsto en los arts. 2.1 y 3.2 de la
Ley  Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.

_
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artí�culo 162 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  el  Presupuesto
General  constituye  la  expresio� n  cifrada,  conjunta  y  sistema� tica  de  las
obligaciones  que,  como  ma�ximo,  pueden  reconocer  la  Entidad,  y  sus
Organismos Auto� nomos,  y  de los derechos que prevean liquidar durante  el
correspondiente ejercicio, así� como de las previsiones de ingresos y gastos de
las Sociedades Mercantiles cuyo capital  social  pertenezca í�ntegramente a la
Entidad Local correspondiente.

_
Resultando que en su virtud, el Presupuesto General de este Ayuntamiento

esta�  integrado por el Presupuesto del Ayuntamiento.

_
Considerando  que  el  proyecto  de  Presupuesto  General,  contiene  la
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documentacio� n  exigida  por  el  artí�culo  164  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de 5 de marzo,  por el que se aprueba el  texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

_
Considerando que el  Presupuesto del  Ayuntamiento se ha confeccionado

conforme a lo dispuesto en el artí�culo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, incorporando los estados de gastos e ingresos y las
Bases de Ejecucio� n.

_
Considerando  que  el  estado  de  ingresos  del  Presupuesto  se  ha

confeccionado conforme a lo regulado en los apartados 1 y 2 del artí�culo 167
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Orden
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los
Presupuestos de las Entidades Locales.

_
Considerando que el estado de gastos se ha confeccionado conforme a lo

previsto en el artí�culo 167 y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre,
modificada  por  la  Orden  HAP/419/2014,  de  14  de  marzo,  por  la  que  se
aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

_
Considerando  que  el  Presupuesto  no  contiene  de� ficit  inicial,  y  que  los

ingresos por operaciones corrientes  superan a los gastos de igual naturaleza
ma� s los gastos de amortizacio� n por endeudamiento.

_
Considerando  que  se  ha  emitido  el  preceptivo  informe  sobre  el

cumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria,  en  virtud  de  lo
previsto en el artí�culo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre,  de  Estabilidad  Presupuestaria,  en  su  aplicacio� n  a  las  entidades
locales.

_
Considerando que el procedimiento de aprobacio� n del Presupuesto General

debe  ajustarse  a  lo  regulado  en  los  artí�culos  168  y  169  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

_
Considerando que se ha incorporado al expediente el estado de previsio� n de

movimientos y situacio� n de la deuda exigido por el artí�culo 166.1-d) del Real
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Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

_
Considerando  que  el  acuerdo  de  aprobacio� n  corresponde  al  Pleno  por

mayorí�a  simple,  por  aplicacio� n  de  lo  dispuesto  en  el  artí�culo  168  del  Real
Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  por el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con
el artí�culo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Re�gimen Local.

_
Considerando que con cara� cter previo al acuerdo plenario, esta propuesta

debe someterse a estudio por la Comisio� n Informativa de Hacienda y Especial
de Cuentas, por así� exigirlo, entre otros, los artí�culos 20.1-c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Re�gimen Local, y 82, 123, 126, entre
otros, del Reglamento de Organizacio� n, Funcionamiento y Re�gimen Jurí�dico de
las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre.

_
Considerando que el acuerdo debe exponerse al pu� blico mediante anuncio

en el Boletí�n Oficial de la Provincia, por plazo de quince dí�as ha�biles, durante
los cuales los interesados podra�n examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno.

_
Considerando  que  a  efectos  de  presentacio� n  de  reclamaciones  tienen  la

consideracio� n de interesados quienes reu� nan los requisitos del artí�culo 170.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  que podra�n
presentar reclamaciones u� nicamente por los motivos previstos en el artí�culo
170.2. Las reclamaciones debera�n ser resueltas en el plazo ma�ximo de un mes.

_
Considerando que el Presupuesto se entendera�  definitivamente aprobado si

durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.

_
A la vista de todo lo anteriormente expuesto SE PROPONE al Pleno

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente  el proyecto de Presupuesto General del
Ayuntamiento para  2023,  que contiene los estados de gastos  e  ingresos,  la
Masa salarial, y las Bases de Ejecucio� n del Presupuesto, así� como el resto de
documentos que conforman el Expediente, y cuyo resumen por Capí�tulos es el
siguiente:
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SEGUNDO. Declarar como no disponible los siguientes cre�ditos de las    
aplicaciones presupuestarias que se indican:

APLICACIONES IMPORTE
442 338 22695 55.000
412.1720.2270601 20.000
221.920.23301 50.000
511.241.61901 50.000
522.164.62200 34.000
443.342.62300 25.000
412.1720.2270601 20.000
524.171.22706 50.000

TERCERO.- Aprobar la plantilla presupuestaria igualmente para el ejercicio 2023
que se adjunta como ANEXO a esta propuesta.

TERCERO.-  Someter el acuerdo que se adopte a informacio� n pu� blica por plazo de
15 dí�as ha�biles, mediante anuncios en el Boletí�n Oficial de la Provincia y en el Tablo� n
de  Edictos  del  Ayuntamiento  para  que  los  interesados  puedan  formular
reclamaciones.  El  Presupuesto  General  se  entendera�  definitivamente  aprobado  si
durante el plazo de exposicio� n pu� blica no se presentan reclamaciones.

CUARTO.-Dar cuenta a la Intervencio� n Municipal.

QUINTO.- A los efectos previstos en el artí�culo 169.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, remí�tase copia del Presupuesto General definitivamente aprobado a la
Administracio� n General del Estado y a la Comunidad Auto� noma.

En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.
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El Alcalde

Modesto González Márquez.
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15. Informe de evaluación del objetivo de estabilidad
presupuestaria

Informe nº  1191-2022-INT

Exp. nº    2022/IPR_01/000001

_

Esta  Intervenció� n,  en  virtud  de  las  atribuciónes  de  cóntról  citadas  y  establecidas  en  el

artí�culó 213 del Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales apróbadó pór el

Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó y desarrólladas pór el Real Decretó 424/2017, de

28 de abril, pór el que se regula el re�gimen jurí�dicó del cóntról internó en las entidades del Sectór

Pu� blicó  Lócal;  y  en atenció� n  a  las  facultades  recógidas  en el  artí�culó  4.1.b.6º  del  Real  Decretó

128/2018,  de  16  de  marzó,  pór  el  que  se  regula  el  Re�gimen  Jurí�dicó  de  lós  Funciónariós  de

Administració� n Lócal cón habilitació� n de cara� cter naciónal, emitó el siguiente:

INFORME

PRIMERO. INFORME  DE  INTERVENCIÓN  DEL  CÁLCULO  DE  LA  ESTABILIDAD

PRESUPUESTARIA Y LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA.

Esta  Intervenció� n,  en  virtud  de  las  atribuciónes  de  cóntról  citadas  y  establecidas  en  el

artí�culó 213 del Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales apróbadó pór el

Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó y desarrólladas pór el Real Decretó 424/2017, de

28 de abril, pór el que se regula el re�gimen jurí�dicó del cóntról internó en las entidades del Sectór

Pu� blicó  Lócal;  y  en atenció� n  a  las  facultades  recógidas  en el  artí�culó  4.1.b)6º  del  Real  Decretó

128/2018,  de  16  de  marzó,  pór  el  que  se  regula  el  Re�gimen  Jurí�dicó  de  lós  Funciónariós  de

Administració� n Lócal cón habilitació� n de cara� cter naciónal, emitó el siguiente:
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INFORME

PRIMERO. La  Ley  Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y

Sóstenibilidad Financiera establece entre sus óbjetivós garantizar la estabilidad presupuestaria y

sóstenibilidad financiera de tódas las Administraciónes Pu� blicas.

Pór elló la  apróbació� n y liquidació� n de lós Presupuestós de las  Entidades Lócales deben

realizarse bajó el cumplimientó de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la

regla del gastó y la deuda pu� blica.

Es  precisó  recórdar  que  la  Cómisió� n  Európea  decidió�  aplicar  la  cla�usula  general  de

salvaguarda del Pactó de Estabilidad y Crecimientó en 2020 (prórrógada para el ejercició 2021),

cónsiderandó que se cumplí�an las cóndiciónes para mantenerla en vigór tambie�n para el an@ ó 2023,

pór ló que el Cónsejó de Ministrós del pasadó 22 de septiembre acórdó�  el mantenimientó de la

suspensió� n de las reglas fiscales.

Dicha decisió� n fue ratificada pór el Cóngresó de lós Diputadós el 13 de septiembre de 2021,

cónsiderandó  que  en  Espan@ a  se  mantienen  las  cóndiciónes  de  excepciónalidad  que  justifican

mantener suspendidas las reglas fiscales en 2022. De este módó,  y cón efectividad desde el mismó

dí�a  en  que  se  tómó�  el  acuerdó,  se  mantienen  suspendidos  durante  el  ejercicio  2023,  los

objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto.

En  cualquier  casó,  la  suspensió� n  de  las  reglas  fiscales  nó  implica  la  suspensió� n  de  la

aplicació� n de la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sóstenibilidad

Financiera, del Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, apróbadó pór el

Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó ni del restó de la nórmativa hacendí�stica, tódas

cóntinu� an en vigór.
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Igualmente, nó supóne la desaparició� n de la respónsabilidad fiscal, puestó que el Góbiernó

ha fijadó una tasa de de� ficit de referencia para las Córpóraciónes Lócales en el ejercició 2023 del

0,1% del  PIB y  del  0,0% del  PIB para  el  ejercició  2023,  que servira�  de  guí�a  para  la  actividad

municipal.

Así�, la suspensió� n de las reglas fiscales, nó supóne que desaparezca la respónsabilidad fiscal

de cada una de las administraciónes pu� blicas a la que se refiere el artí�culó 8 de la referida Ley

Orga�nica 2/2012, cómó tampócó el principió de prudencia a la hóra de ejecutar sus presupuestós

SEGUNDO. Legislació� n aplicable:

 Lós  artí�culós  3,  4  y  8  de  la  Ley  Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria y Sóstenibilidad Financiera.

 El artí�culó 16.2 del Real Decretó 1463/2007, de 2 de nóviembre, pór el que se aprueba el

Reglamentó  de  Desarrólló  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  nóviembre,  de  Estabilidad

Presupuestaria, en su Aplicació� n a las Entidades Lócales.

 Lós artí�culós 51 a 53 del Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales,

apróbadó pór el Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó[1] .

 La Dispósició� n Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestós generales

del Estadó para el an@ ó 2013.

 El Reglamentó (UE) Nº 549/2013 del Parlamentó Európeó y del Cónsejó, de 21 de mayó de

2013, relativó al Sistema Európeó de Cuentas Naciónales y Regiónales de la Unió� n Európea

(SEC-10).

 Lós artí�culós 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de óctubre, pór la que

se desarróllan las óbligaciónes de suministró de infórmació� n previstas en la Ley Orga�nica

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sóstenibilidad Financiera

[1. La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo que seguirá vigente en lo que 
no contradiga LOEPSF.
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TERCERO.  A pesar de que lós óbjetivós de estabilidad, deuda pu� blica y la regla de gastó,

apróbadós  pór  el  Góbiernó  el  11  de  febreró  de  2020  són  inaplicables  pór  estar  apróbada  su

suspensió� n, a lós Presupuestós de las Entidades Lócales les sigue siendó de aplicació� n la nórmativa

presupuestaria cóntenida en el Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales,

apróbadó pór el Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó y su nórmativa de desarrólló y pór

tantó, el principió de estabilidad presupuestaria.

Estó es debidó a que les es de aplicació� n el apartadó 1 del referidó artí�culó 165 del Textó

Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, apróbadó pór el Real Decretó Legislativó

2/2004, de 5 de marzó , pór el cual, el presupuestó general atendera�  al cumplimientó del principió

de estabilidad y el  artí�culó  16 del  Real  Decretó  1463/2007,  de  2  de nóviembre,  pór  el  que se

aprueba  el  Reglamentó  de  Desarrólló  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  nóviembre,  de  Estabilidad

Presupuestaria, en su aplicació� n a las Entidades Lócales, pór el que la Intervenció� n lócal infórmara�

sóbre  la  evaluació� n  del  principió  de  estabilidad  presupuestaria  en  te�rminós  de  capacidad  ó

necesidad de financiació� n cónfórme al SEC-10 cón cara� cter independiente y se incórpórara�  a lós

previstós en lós  artí�culós 168.4[en el  supuesto  de  Informe para la aprobación del  Presupuesto]y

191.3[en  el  supuesto  de  Informe para  la  aprobación  de  la  Liquidación  del  Presupuesto]del  textó

refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, apróbadó pór el Real Decretó Legislativó

2/2004, de 5 de marzó, referidós respectivamente, a la apróbació� n del presupuestó general y a su

liquidació� n.

Dichó ca� lculó, que se realizara�  a efectós infórmativós, nó surtira�  ningu� n efectó durante lós

ejerciciós 2020, 2021, 2022 y 2023 pór estar el óbjetivó de estabilidad presupuestaria suspendidó.

CUARTO. Igualmente les sera�  de aplicació� n a lós Presupuestós de las Entidades Lócales el

principió de sóstenibilidad financiera,  pues la suspensió� n de las  reglas fiscales,  en cóncretó del

óbjetivó de deuda pu� blica,  nó implica renunciar  a  la  prudencia en la  gestió� n financiera,  siendó

plenamente aplicable el principió de sóstenibilidad financiera, en te�rminós de deuda financiera.
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La deuda financiera debe medirse en te�rminós de vólumen de deuda viva y del lí�mite de

endeudamientó a efectós del re�gimen de autórizació� n de nuevas óperaciónes de cre�ditó establecidó

en  lós  artí�culós  52  y  53  del  Textó  Refundidó  de  la  Ley  Reguladóra  de  las  Haciendas  Lócales,

apróbadó pór el Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó y la Dispósició� n Final 31ª de la Ley

17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestós generales del Estadó para el an@ ó 2013.

A efectós de determinar el lí�mite de endeudamientó, el tótal de la deuda viva a efectós del

re�gimen de autórizació� n se detalla en:

 Deuda a efectós del Prótócóló de De� ficit Excesivó, incluida la deuda a córtó plazó y la deuda

a  largó  plazó,  desagregandó  entre:  emisiónes  de  deuda,  óperaciónes  cón  entidades  de

cre�ditó, factóring sin recursó, deudas cón administraciónes Pu� blicas (FFEL), arrendamientó

financieró, asóciaciónes pu� blicó-privadas, pagós aplazadós cón óperaciónes cón tercerós y

ótras óperaciónes de cre�ditó.

 Riesgó deducidó de Avales

 Operaciónes fórmalizadas dispónibles nó dispuestas

 Deuda cón Administraciónes pu� blicas distinta a la incluida en el FFEL

 Impórte de óperaciónes próyectadas ó fórmalizadas

 Otras deudas

Dichó  ca� lculó  de  la  deuda  financiera,  tal  y  cómó  dispóne  el  artí�culó  15  de  la  Orden

HAP/2105/2012,  de  1 de  óctubre,  pór  la  que se desarróllan las  óbligaciónes  de  suministró  de

infórmació� n previstas en la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sóstenibilidad  Financiera,  debe  efectuarse  anualmente,  cón  ócasió� n  de  la  apróbació� n  del

presupuestó y su liquidació� n.

El ca� lculó de la deuda financiera igualmente se realizara�  a efectós infórmativós, y nó surtira�

ningu� n efectó durante este periódó, ma�s alla�  de cónócer lós lí�mites establecidós en la nórmativa
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hacendí�stica para cóncertar nuevas óperaciónes de endeudamientó a largó plazó.

QUINTO. Entidades que fórma el Perí�metró de Cónsólidació� n.

El perí�metró de cónsólidació� n de esta Municipió esta�  fórmadó pór el própió Ayuntamientó.

SEXTO. Ca� lculó de la Estabilidad Presupuestaria.

La  estabilidad  presupuestaria,  se  identifica  cón  una  situació� n  de  equilibrió  ó  supera�vit

cómputada, a ló largó del cicló ecónó� micó, en te�rminós de capacidad de financiació� n de acuerdó cón

la  definició� n  cóntenida  en  el  Sistema  Európeó  de  Cuentas  Naciónales  y  Regiónales  (SEC-10).

El ca� lculó de la variable capacidad de financiació� n en el marcó de las Entidades Lócales, en te�rminós

presupuestariós  SEC-10  y  óbviandó  ciertós  matices  de  cóntabilizació� n,  se  óbtiene,  a  nivel

cónsólidadó, de la diferencia entre lós Capí�tulós 1 a 7 del Presupuestó de Ingresós y lós Capí�tulós 1

a 7 del Presupuestó de Gastós.

A. Debidó a las diferencias de criterió entre la cóntabilidad presupuestaria y la cóntabilidad

naciónal, es necesarió la realizació� n de ajustes a fin de adecuar la infórmació� n presupuestaria de

esta  entidad  a  lós  criteriós  establecidós  en  el  SEC-10.

Siguiendó ló dispuestó en el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las

corporaciones locales» y en la  «Nota sobre los cambios metodológicos de aplicación del nuevo SEC

2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones Públicas»  editadó pór la Intervenció� n General

de la Administració� n del Estadó (IGAE), prócede realizar lós ajustes siguientes:
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B. El ca� lculó de la estabilidad presupuestaria cón mótivó de la apróbació� n del  presupuestó

del ejercició 2023,  una vez realizadós lós ajustes SEC-10 detalladós en el  puntó A, presenta lós

siguientes resultadós:
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C. En base a lós ca� lculós precedentes y a lós datós presentadós, tras realizar lós ajustes SEC-

10 detalladós, se óbserva: cumple estabilidad presupuestaria.

 Esta entidad presenta  capacidad  de financiació� n de 4.286.475.70 eurós de acuerdó cón la

definició� n cóntenida en el SEC 2010.

SÉPTIMO. Ca� lculó de la Sóstenibilidad Financiera.

Se entendera�  pór sóstenibilidad financiera la capacidad para financiar cómprómisós de gastó

presentes y futurós dentró de lós lí�mites de de� ficit, deuda pu� blica y mórósidad de deuda cómercial.

La deuda financiera debe medirse en te�rminós de vólumen de deuda viva, incluida aquella a

efectós del Prótócóló de De� ficit Excesivó, y del lí�mite de endeudamientó a efectós del re�gimen de

autórizació� n  de  nuevas  óperaciónes  de  cre�ditó  establecidó  en  lós  artí�culós  52  y  53  del  Textó

Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, apróbadó pór el Real Decretó Legislativó

2/2004,  de  5  de  marzó y  la  Dispósició� n  Final  31ª  de  la  Ley 17/2012,  de  27 de  diciembre,  de

presupuestós generales del Estadó para el an@ ó 2013.

A. El  estadó  de  la  deuda  analizadó  cón  ócasió� n  de  la  apróbació� n  del  presupuestó  es:
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B. De  cónfórmidad cón la  nórmativa  vigente,  lós  ingresós  córrientes  a  cónsiderar  a  efectós  de

determinar el lí�mite de deuda de esta Entidad, serí�an lós siguientes:
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OCTAVO.- Ahórró netó.-  Segu� n lós ca� lculós efectuadós, el ahórró netó del ayuntamientó es

pósitivó , segu� n lós siguientes ca� lculós efectuadós:
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Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

ó Cón efectós infórmativós

Cón las siguientes óbservaciónes al expediente: FAVORABLE

Es ló que se infórma, en cumplimientó de su deber legal, salvó mejór ópinió� n fundada en 

derechó, salvó errór u ómisió� n peró nunca pór falta de diligencia debida.

En Cória del Rí�ó, a fecha de firma electró� nica.

El Interventór
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Ignacio Herrera Franco
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14. Informe de Intervención

Informe nº.-1190-2022-INT

Exp.- 2022/IPR_01/000001

_
Ignacio Herrera Franco, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Coria del

Rí&o,  en cumplimiento de lo dispuesto en el  artí&culo  168.4 del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artí&culo 18.4 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, tiene el deber de emitir el siguiente

_

_
INFORME

_
Sobre el Presupuesto General para el ejercicio del an6 o 2023, formado por la

Alcaldí&a-Presidencia de este Ayuntamiento para someterlo a la aprobacio& n del
Ayuntamiento Pleno.

_
En primer lugar, hay que hacer constar que el proyecto de Presupuesto se

presenta una vez transcurridos los plazos que para la tramitacio& n y aprobacio& n
del presupuesto se fijan en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  por  lo  que,  aunque  se  apruebe  inicialmente  dentro  del  presente
ejercicio, se ha acudido a la pro& rroga del presupuesto del presente ejercicio, en
atencio& n al art. 169.6  el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se  aprueba el  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de  las Haciendas
Locales, con las disfunciones que ello viene a provocar tanto para la gestio& n
como para el seguimiento y control presupuestario.

_
El Presupuesto General de la Entidad esta&  compuesto por los entes y con los

importes que se indican en el Anexo.

_
Asciende en su Estado de Ingresos consolidado a 27.610.625,77  euros, y en

el Estado de gastos consolidado a 27.599.173,50 euros.

_
El presupuesto que integra el Presupuesto General se aprueban sin de& ficit

inicial, cumpliendo así& lo dispuesto en el artí&culo 165.4 TRLRHL.
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_
A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RÍO

_
I.- ESTADO DE GASTOS

_
En el  Estado  de  Gastos  se  preve&n  cre&ditos  para  atender  los  de  cara& cter

obligatorio, y otros voluntarios.

_
Del ana& lisis de los distintos capí&tulos del Estado de Gastos, destacaremos los

siguientes comentarios:

_
a) Capítulo I.-

_
Hay plazas  vacantes  que se consignan por la  totalidad del  ejercicio,  esta

circunstancia  debera&  tenerse  en  cuenta,  dado  que  desembocara&  en  una
inejecucio& n  como  se  define  en  los  ajustes  del  ca& lculo  de  la  Estabilidad
presupuestaria y Regla del Gasto, dado que las restricciones establecidas en el
a&mbito de la prohibicio& n de contratacio& n parecen que continu& an vigentes en la
Leyes  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  ,   y  que  se  preve&n  no  sufran
grandes modificaciones para el pro& ximo presupuesto general del Estado.

Por otro lado, el artí&culo 7.2 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por
el  que  se  establece  el  re&gimen  de  retribuciones  de  los  funcionarios  de  la
Administracio& n  Local,  establece  los  lí&mites  que,  como  ma&ximo,  pueden
alcanzar  el  complemento  especí&fico  (75%),  la  productividad  (30%)  y  las
gratificaciones (10%).

_
Pues  bien,  los  ca& lculos  efectuados,  teniendo  en  cuenta  lo  ya  dicho  al

principio  de  este  capí&tulo,  para  la  determinacio& n  del  cumplimiento  de  los
mencionados lí&mites ma&ximos, segu& n se desprende de la documentacio& n que
consta en el proyecto de presupuesto, arrojan las siguientes cantidades:

- Total masa salarial (art.7 RD 861/1986): 8.128.674,15 euros

Destacar  las  partidas  que incrementan el  capí&tulo  1 respecto al  ejercicio
precedente:
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a) Destacar finalmente la subida contemplada para 2023, que supone
un 3,5 % en los diferentes conceptos retributivos. 

Se comprueban que los valores del anexo de personal y de la plantilla
municipal son correctos en sus ca& lculos. 

b) Capítulo II.- A la vista la consignacio& n prevista en algunas aplicaciones
para el ejercicio 2023, la liquidacio& n del presupuesto 2021 y el avance de la
ejecucio& n para el presente ejercicio de 2022, no parece apreciarse insuficiencia
en las mismas para atender a los compromisos actuales, salvo contingencias
imprevistas u errores u omisiones.

No  obstante,  se  estima  necesaria  observar  la  oportuna  disciplina
presupuestaria,  con  la  finalidad  de  evitar  que  las  consignaciones  se  vean
sobrepasadas por el gasto efectivo, a estos efectos, se estima decisivo el rigor
en el cumplimiento del procedimiento de previa autorizacio& n y retencio& n de
cre&ditos contemplado en las bases de ejecucio& n, sobre todo en relacio& n a los
nuevos contratos o pro& rrogas de los ya existentes, en los que es imprescindible
contar  con  la  necesaria  consignacio& n  presupuestaria.  A  todo  ello,  hay  que
an6 adir el comentario suscrito en relacio& n con los gastos de ejercicio futuro que
consta en el apartado i) del presente informe.

Debe  evitarse  en  la  medida  de  lo  posible  el  recurrente  contrato  menor,
puesto que la falta de previsibilidad incide negativamente tanto en el propio
servicio o suministro en sí&, como en precios, como. Lo correcto es proceder a
licitar todo suministro o prestacio& n de servicios que tenga cara& cter recurrente.
Esta intervencio& n tiene insuficiencia de medios materiales y personales para el
desarrollo de las funciones que la ley les tiene encomendadas ,  no teniendo
estructura  para poder gestionar todos los gastos municipales, cuestio& n que
preocupa y reclama el interventor puesto que afecta a la eficacia y eficiencia de
los servicios pu& blicos.

_
No hay que olvidar que, de conformidad con lo dispuesto en el artí&culo 7.3

de la Ley Orga&nica 2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad  Financiera,  los  contratos  que  afecten  a  gastos  o  ingresos
pu& blicos presentes o futuros, debera&n valorar sus repercusiones y efectos, y
supeditarse  de  forma  estricta  al  cumplimiento  de  las  exigencias  de  los
principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.
Estableciendo  el  artí&culo  4.2  de  la  citada  norma,  se  entendera&  por
sostenibilidad  financiera  la  capacidad para  financiar  compromisos  de  gasto
presentes y futuros dentro de los lí&mites de de& ficit, deuda pu& blica y morosidad
de  deuda  comercial  conforme  a  lo  establecido  en  esta  Ley,  así&  como  la
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normativa sobre morosidad y la normativa europea.  Se entiende que existe
sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los
proveedores  no  supere  el  plazo  ma&ximo  previsto  en  la  normativa  sobre
morosidad. 

c) Capítulo III.- El comentario a este capí&tulo se realiza conjuntamente con
el capí&tulo IX (pasivos financieros). Continu& a destacando el descenso del coste
de intereses tanto financieros, como de otro tipo de deudas. Ello se debe al
descenso  del  capital  vivo  de  la  propia  deuda,  y,  en  mayor  medida,  a  las
refinanciaciones  a  trave&s  de  las  lí&neas  FEAR  de  Diputacio& n,  que  contienen
intere&s cero.  

d)  Capítulo  IV.- Figuran  consignadas  cantidades  para  atender  las
aportaciones  del  Ayuntamiento  a  las  entidades  supramunicipales
(Mancomunidad de Municipios, Consorcios, etc.), en algunos casos, para pagos
de deudas atrasadas. Igualmente se contienen las cuotas a las Federaciones de
Municipios.

Tambie&n  se  han  consignado  cantidades  para  el  otorgamiento  de
subvenciones,  a  entes,  normalmente  sin  a&nimo  de  lucro.  Al  respecto  cabe
recordar que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es
aplicable directamente, en virtud de su artí&culo 3, a las entidades locales, por lo
que  la  concesio& n  de  las  subvenciones  consignadas  debera&  adaptarse  a  las
previsiones de dicha ley y a la Ordenanza Municipal General Reguladora de la
Concesio& n de subvenciones.

_
Al  respecto,  hay que sen6 alar que,  de conformidad con lo dispuesto en el

artí&culo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
el  Ayuntamiento  debe  disponer  de  un  Plan  Estrate&gico,  que  tiene  cara& cter
previo al establecimiento de cualquier subvencio& n y el precepto es imperativo
y catego& rico, siendo requisito esencial y previo a la concesio& n de la subvencio& n,
de tal forma que requiere una formalizacio& n o instrumentalizacio& n externa y la
concesio& n de la subvencio& n debe supeditarse, en todo caso, al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Destacar el  excesivo porcentaje de subvenciones de cara& cter nominativo,
que como ya se advirtiera en anteriores ocasiones, entendemos no obedece a
una  e& tica  de  libre  concurrencia  defendida  en  la  normativa  descrita  en  el
pa& rrafo  anterior.  Debe  elaborarse  reglamento  concesio& n  de  subvenciones  y
tramitar  toda  concesio& n  de  subvenciones  por  el  procedimiento  normal  de
concurrencia competitiva.
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En el ejercicio 2023 se suprimen las cantidades consignadas a encomiendas
de gestio& n de la sociedad municipal EMADECO S.A. motivado por la liquidacio& n
societaria de la misma.

_
d)  Capítulo  V.- Fondo  de  Contingencia.  Responde  a  lo  dispuesto  en  el

artí&culo  31  de  la  Ley  Orga&nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  y  esta&  previsto  para  atender
necesidades  inaplazables  de  cara& cter  no  discrecional  y  no  previstas  en  el
Presupuesto  inicialmente  aprobado,  que  puedan presentarse  a  lo  largo  del
ejercicio,  destinadas  u& nicamente  a  financiar  cre&ditos  extraordinarios,
suplementos de cre&dito e incorporaciones de cre&dito. En ningu& n caso podra&
utilizarse para financiar o dar cobertura a gastos o actuaciones que deriven de
decisiones  discrecionales  del  Ayuntamiento  carentes  de  cobertura
presupuestaria. El Ayuntamiento de Coria del Rí&o no se encuentra en el a&mbito
subjetivo que da cobertura a dicha obligatoriedad, no obstante, se ha recogido
el valor del 0,1% de los gastos no financieros (capí&tulo 1 al 7). En este ejercicio
se presupuesta el 0,1 %.

_
f)  Capítulo  VI.- En  e& l  figuran  las  inversiones  que  proyecta  realizar  la

Corporacio& n durante el ejercicio.

_
Este capí&tulo asciende a la cantidad de 1.617.095,00 euros, que se financian

con  fondos  propios  y  con  pre&stamo  de  la  apliacio& n  913.00.  Se  encuentra
indicado en el anexo de inversiones las inversiones afectadas con el pre&stamo,
haciendo indicar que hasta completar el importe total del mismo ( 1.060.000 )
financiara&  en parte la aplicacio& n de EDUDI. Sobre ellos, a lo largo del ejercicio
debera&n incorporarse  los procedentes  de aportaciones de otras AAPP,  para
desarrollar otros proyectos de inversio& n,  y que son incorporados al  mismo,
amparados en los art. 181 y 182 del TRLRHL.

_
En caso de recursos afectados que pudieran financiar este, u otros capí&tulos,

no podra&n adquirir firmeza los compromisos de gasto vinculados a los mismos
hasta el momento de materializarse el ingreso, quedando en la situacio& n de
cre&ditos no disponibles tal como indica la Base 15ª del Presupuesto Municipal.

Se presupuestan como aportacio& n de fondos propios para el proyecto EDUSI
unos 655.000 euros. Debie&ndose incorporar al ejercicio mediante modificacio& n
presupuestaria  el  importe  de  los  proyectos  a  realizar  durante  el  ejercicio.
Preocupa  al  dicente  las  tensiones  de  tesorerí&a  que  pueden  producir  dicho
programa. 

_
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g)  Capítulo  VII.- Asciende  a  459 euros  y  se  financian  con  ingresos
corrientes o fondos propios del presupuesto, al igual que para el capí&tulo VI.

_
h) Capítulo III y IX.- En estos capí&tulos se ha consignado los intereses y

gastos  financieros  (capí&tulo  3)  por  importe  de  124.619,08 euros,  y  en
amortizaciones  de  capital  1.309.128,99 euros,  cantidades  suficientes  para
hacer frente a las previsiones de intereses y amortizaciones que se deducen de
los estados de la deuda.

_
i) Otros aspectos:

_
1. Retenciones de Cre&ditos de ejercicios futuros.

_
Se  observa  que  algunas  de  las  retenciones  de  cre&dito  o  compromisos

suscritos realizados para ejercicios futuros esta&n previstas en la consignacio& n
existente en la correspondiente aplicacio& n.

En ocasiones, la retencio& n realizada se debe a la previsio& n de un gasto para
el  ejercicio  futuro,  y  en  otras  ocasiones  de  un  contrato  plurianual  o  de
tramitacio& n anticipada, por lo que si no se consignara la cantidad suficiente
quedarí&a sin cobertura presupuestaria el contrato realizado.

_
2. Sentencias.

_
Se  observa  tambie&n  que  en  el  presupuesto  de  2023  se  contemplan  la

consignacio& n  para  las  sentencias  firmes  de  las  que  se  tiene  conocimiento
actualmente en los expedientes de la Intervencio& n Municipal.  No obstante, si a
lo largo del ejercicio 2023 recayeran sentencias, debera&  operar el art.173.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

_

_
II.- ESTADO DE INGRESOS

_
En  el  Estado  de  Ingresos  figuran  todos  los  recursos  tributarios  cuya

imposicio& n  y  regulacio& n  ha  sido aprobada por  la  Corporacio& n  mediante  las
correspondientes Ordenanzas Fiscales, así& como el resto de ingresos pu& blicos
municipales.

_
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El ca& lculo de los ingresos previstos se ha realizado, segu& n se manifiesta en el
Informe econo& mico-financiero, con cara&cter general, siguiendo el principio del
devengo, en funcio& n de la previsio& n de derechos liquidados que resulta tanto
de las matrí&culas de las exacciones como de los ingresos directos del ejercicio
anterior,  considerando,  en  algunos  casos,  la  previsio& n  de  crecimiento
ordinario,  y  las  modificaciones  de  tarifas,  tipos  e  í&ndices  de  las  distintas
Ordenanzas Fiscales.

_
No obstante, hay que hacer constar:

_
En aplicacio& n  de  la  Ley Orga&nica  2/2012,  de  27 de  abril,  de  Estabilidad

Presupuestaria  y  Economí&a  Sostenible,  los  ca& lculos  de  la  estabilidad  se
efectu& an  en  te&rminos  de  contabilidad  nacional,  siguiendo  los  criterios  del
SEC95,  hoy  SEC10  (Sistema  Europeo  de  Cuentas).  Aunque  formalmente  el
SEC95 utiliza como criterio en el capí&tulo 1, 2 y 3 el del devengo, se realiza un
ajuste en funcio& n de la diferencia entre los derechos reconocidos y los ingresos
recaudados, tanto de presupuesto corriente como de presupuesto cerrado, de
tal manera que si lo presupuestado no obedece, prudentemente, al criterio de
cobro,  podrí&an  producir  resultados  de  inestabilidad  y,  sobre  todo,  de
dificultades econo& micas en la Tesorerí&a Municipal.

Por  ello,  para  estos  capí&tulos,  quiza& s  deberí&a  utilizarse  un  criterio  ma&s
pro& ximo al  de caja  o  de cobro y no el  del  devengo,  para  evitar  los  ajustes
negativos y posibles problemas de liquidez de la Tesorerí&a  Municipal. Dado
que  el  criterio  utilizado  es  el  de  devengo,  se  aconseja  aplicar  medidas
prudenciales en la  ejecucio& n del  gasto,  analizando muy puntualmente la  no
existencia de grandes desviaciones entre el criterio de cobro y de devengo.

- Capítulo 1.- Impuestos directos

_
 Se  consignan  cantidades  muy  similares  a  la  del  ejercicio  anterior.  El

incremento que se producí&a en el Impuesto de Bienes Inmuebles, provocados
por  la  aplicacio& n  de  la  Ponencia  de  Valores,  aprobada en 2012,  y  en  vigor
desde el 1 de enero de 2013, fueron compensados por la minoracio& n del tipo
impositivo en el ejercicio 2018.  

La gestio& n de la casi totalidad de los tributos incluidos en el capí&tulo 1 son
gestionados por el OPAEF.

Para  el  ejercicio  2023  se  ha  procedido  a  la  modificacio& n  del  tipo  de
gravamen  minora&ndolo,  lo  que  supone  menores  derechos  reconocidos.
Circunstancia  que  habra&  que  ir  analizando al  objeto  de  su  incidencia  en  el
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ca& lculo de estabilidad presupuestaria. No obstante, el dicente entiende, que las
arcas municipales no pueden permitirse mas bajadas impositivas puesto que la
sostenibilidad de los servicios se verí&a gravemente afectada, así& como producir
tensiones de tesorerí&a, e incidencia directa en la sostenibilidad financiera. 

- Capítulo 2.- Impuestos indirectos

_
Este  capí&tulo  esta&  constituido  por  la  contabilizacio& n  del  Impuesto  sobre

Construcciones,  Instalaciones  y  Obras.  De  los  datos  arrojados  del  u& ltimo
ejercicio, referido al 2022, parece que el valor incluido en el Presupuesto son
superiores ascendiendo a la cantidad de 5955.561,36. Cantidad incrementada,
que dada la mera previsio& n de la misma, el ayuntamiento deberí&a declarar la
no  disponibilidad  de  cre&ditos  en  materia  de  gastos  hasta  que  no  se
materialicen los ingresos de dicha aplicacio& n.

Con dicha circunstancia se pretende no disponer de gastos al objeto de no
financiar gastos con ingresos que pudieran no llegar a producirse.

Es una medida de prudencia que debe adoptar la Corporacio& n, puesto que
adema& s  de  garantizar  el  no  incurrrir  en  de& ficit,  defenderí&a  el  equilibrio
presupuestario real.

- Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos

_
Las  previsiones  sufre  una  minoracio& n  respecto  al  ejercicio  anterior.  El

obligado estudio derivado de los costes de los servicios, aconseja un ana& lisis y
adaptacio& n de todas las ordenanzas fiscales, necesario, no solo para una ma& s
fa& cil gestio& n de los tributos locales, sino para evitar prestaciones de servicios
que pudieran devenir deficitarias.

Los  recursos  obtenidos  dentro  del  Capí&tulo  III  del  estado  de  ingresos,
procedentes  de  sanciones  por  infracciones  urbaní&sticas  esta&n  afectados  a
inversiones asociadas al Patrimonio Municipal de Suelo, como se recoge en el
artí&culo 72 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenacio& n Urbaní&stica
de Andalucí&a. Esta realidad puede matizarse con lo establecido en el artí&culo
197 de la citada norma, que establece la posibilidad de financiar el coste de la
actividad administrativa de inspeccio& n con parte de los ingresos efectivamente
recaudados por este concepto, y especialmente a actuaciones, previstas en el
planeamiento,  en  equipamientos  y  espacios  libres  dentro  de  la  ciudad
consolidada. Dicho criterio se deduce aplicado a los estados presupuestarios,
tal como se expone en el propio Informe econo& mico financiero redactado por
la Delegacio& n de Hacienda, así& como en el Anexo de inversiones.
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No obstante,  cabe matizar que si  en el  ejercicio el  í&ndice de recaudacio& n
fuera  por  bajo  de  los  porcentajes  medios  de  los  u& ltimos  ejercicios,  de  una
forma prudente debiera ser reducido de los estados de ingresos, dado que aun
pudiendo  derivar  en  liquidaciones  reales,  la  no  ejecucio& n  del  cobro  puede
derivar en falsas expectativas de tesorerí&a, y por ello, en una reduccio& n de los
fondos lí&quidos.

- Capítulo 4.- Transferencias corrientes

_
En este capí&tulo de ingresos, se preve&n un incremento respecto al ejercicio

2022,  motivado por  mayores aportaciones  en Participacio& n  en Tributos del
Estado.

- Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales

_
Dicho capí&tulo tiene presupuestados 91.142,36 €. Tiene poca importancia

cuantitativa y cualitativa respecto a los ingresos del presupuesto inicial. 

- Capítulo 6.- Enajenación de inversiones reales

_
No se contemplan previsiones.

- Capítulo 7.- Transferencias de capital

_
No se contemplan previsiones.

_
- Capítulo 8.- Activos financieros

_
Al igual que ocurre con gastos, se presupuestan 1.000,00 euros destinados a

anticipos reintegrables de personal.

_
- Capítulo 9.- Pasivos financieros

_
Se contempla en la aplicacio& n 913.00 pre&stamo a largo plazo con entidad

financiera  por  importe  de  1.060.000  euros.  Dicho  pre&stamo  se  destina  a
financiar inversiones.

_
III.- BASES DE EJECUCIÓN

_
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Respecto  a  las  Bases  de  Ejecucio& n  formuladas  por  la  Alcaldí&a,  no  se
observan cambios sustanciales, contempla&ndose todos los elementos legales

B) ORGANISMOS AUTÓNOMOS

_
No hay organismos auto& nomos locales dependientes en este Ayuntamiento,

extinguidos tras la aplicacio& n del Plan de Ajuste aprobado en 2012.

C) EMPRESAS MUNICIPALES

_
Dado que las empresas de capital í&ntegramente municipal existentes para el

presupuesto  del  ejercicio  2022 era EMADECO,  y  dado  que  se  encuentra
liquidada  no  se  reflejan  en  este  presupuesto  los  estados  de  previsio& n  de
ingresos y gastos.

Dado  que   no  existe,  no se  integra  en  el  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento, tal y como dispone el artí&culo 164 del R.D.Leg. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

__
D)  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA,  REGLA  DE  GASTO  Y  NIVEL  DE

ENDEUDAMIENTO

_
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orga&nica 2/2012, de 27 de abril,

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  así&  como artí&culo
16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicacio& n a las entidades locales, se emite
informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la regla de gasto
y del nivel de endeudamiento de la propia entidad local y de sus entidades
dependientes con cara& cter independiente, que consta en el expediente.

_
E) PLAN DE AJUSTE, MARCO PRESUPUESTARIO Y PLAN ECONÓMICO-

FINANCIERO

_
- Plan de Ajuste

_
El  Ayuntamiento  de  Coria  del  Rí&o,  como  consecuencia  de  los  pre&stamos

realizados  por  el  mecanismo  de  pago  a  proveedores  regulado  en  el  Real
Decreto-ley 4/2012, aprobo&  un Plan de Ajuste el 15 de junio de 2012, que fue
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valorado  favorablemente  por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones
pu& blicas.

Como consecuencia de la amortizacio& n de los pre&stamos vinculados al plan
de ajuste mediante anticipo reintegrable solicitado a Diputacio& n de Sevilla en
su lí&nea 2, se ha comunicado ya al Ministerio la finalizacio& n del mismo.

_
- Marco Presupuestario:

_
El Ministerio de economí&a y Hacienda y Administraciones Pu& blicas publico&

el  Marco  Presupuestario  para  los  ejercicios  202-2024,  los  cuales  han  sido
incluidos los planes presupuestarios para dichos periodos en la memoria de
Alcaldí&a.

- Plan Económico-Financiero:

_
No  existen  actualmente  Plan  Econo& mico-Financiero  vigente  en  este

Ayuntamiento.

F) DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE

_
En el expediente del Presupuesto formado por la Alcaldí&a-Presidencia, en la

fecha  que  se  emite  este  informe,  figura  la  documentacio& n  exigida  en  los
artí&culos 165, 166 y 168 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 12 y
18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, a saber:

_

← a)  Memoria  explicativa  del  contenido  del  Presupuesto  y  de  las
principales modificaciones que presenta respecto al del ejercicio anterior.

←
← b)  Liquidacio& n  del  Presupuesto  municipal  correspondiente  al

ejercicio anterior y avance de la liquidacio& n del presupuesto de corriente.
←
← c) Relaciones de personal funcionario y laboral y valoracio& n de los

mismos (Anexos de Personal)
←
← d) Relacio& n de las inversiones a realizar en el ejercicio, así& como la

financiacio& n de cada una de ellas.
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←
← e) Informe econo& mico financiero, con referencia a la evaluacio& n de

los ingresos, operacio& n de cre&dito prevista, obligaciones exigibles y gasto de
los servicios.

←
← f) Estado de previsio& n de movimientos y situacio& n de la deuda.
←
← g) Estado de consolidacio& n del Presupuesto General.
←
← h)  Programas  anuales  de  inversiones  de  actuacio& n,  inversiones  y

financiacio& n de las empresas pu& blicas.

Asimismo, se hace constar que no se incluyen los planes de inversio& n y sus
programas  de  financiacio& n  para  un  plazo  de  cuatro  an6 os,  por  no  haberse
formulado.

 Como conclusio& n, el presupuesto presentado cumple formalmente con toda
la documentacio& n que se presenta, se encuentra nivelado y de cumplimiento
en te&rminos de estabilidad y de regla del gasto.  Nada que objetar al respecto,
pero si advertir que se observa una minoracio& n de los ratios anteriormente
referenciados , por lo que en el ejercicio 2023 debe procederse a una prudente
ejecucio& n del presupuesto en materia de gastos y a intensificar una efectiva
ejecucio& n del presupuesto de ingresos, todo ello en aras para evitar los ajustes
negativos .  Reitero lo ya informado, que dado que el criterio utilizado es el de
devengo, se aconseja aplicar medidas prudenciales en la ejecucio& n del gasto,
analizando muy puntualmente la no existencia de grandes desviaciones entre
el criterio de cobro y de devengo.

__
Es cuanto tengo a bien informar, en cumplimiento de las atribuciones que le

confiere la vigente legislacio& n, en Coria del Rí&o, a fecha de firma electro& nica.

El Interventor

Ignacio Herrera Franco
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ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES PARA EL AÑO 2  023  

En este Anexo se deben incluir de manera detallada los beneficios fiscales en tributos locales

y su incidencia en los ingresos de la Entidad local. En concreto el Anexo de Beneficios Fiscales (ABF)

tiene como principal objetivo cuantificar los beneficios fiscales que afectan a los tributos y así! dar

cumplimiento al mandato recogido en el artí!culo 168.1 e) del TRLHL. 

Con el objetivo de dar cumplimiento a dicho artí!culo 168.1 e) del TRLHL, se propone el siguiente

contenido mí!nimo:

— Delimitacio! n del concepto de beneficio fiscal. 

— El examen de los cambios normativos recientes que pudieran afectar.

— La clasificacio! n y cuantificacio! n de los beneficios fiscales por tributos, determinando su importe

de manera aproximada por referencia con los datos del an/ o anterior.

1. CONCEPTO DE BENEFICIO FISCAL

Se entiende como la expresio! n  cifrada de  la  disminucio! n/aumento de ingresos  tributarios  que,

presumiblemente, se producira!  a lo largo del an/ o, como consecuencia de la existencia de incentivos

fiscales/disminuciones de la cuota fiscal, orientados al logro de determinados objetivos de polí!tica

econo! mica y social. 

Los Beneficios fiscales se refieren exclusivamente a los beneficios fiscales del propio Municipio. Y

en todo caso. Los rasgos o condiciones que un determinado concepto o para!metro impositivo debe

poseer para que se considere que genera un beneficio fiscal, podrán ser los siguientes:

a. Ser  un  incentivo  que,  por  razones  de  polí!tica  fiscal,  econo! mica  o  social,  se  integre  en  el

ordenamiento tributario y este!  dirigido a un determinado colectivo de contribuyentes o a potenciar

el desarrollo de una actividad econo! mica concreta.

b. Desviarse de forma intencionada respecto a la estructura ba! sica del tributo, entendiendo por ella

la configuracio! n estable que responde al hecho imponible que se pretende gravar.

c. Existir la posibilidad legal de alterar el sistema fiscal para eliminar el beneficio fiscal o cambiar su
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definicio! n.

d. No presentarse compensacio! n alguna del  eventual  beneficio fiscal  en otra figura  del  sistema

fiscal.

Si  bien debe quedar claro,  que los Municipios deben reconocer como beneficios fiscales,  en los
tributos locales, los incluidos en el artículo 9 del TRLHL, y en concreto:
1. Los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicacio! n de los

tratados internacionales, y  excepcionalmente, las que establezcan en sus ordenanzas fiscales en

los supuestos expresamente previstos por la ley.

2. Las fo! rmulas de compensacio! n que procedan.

3. Cuando el Estado otorgue moratorias o aplazamientos en el pago de tributos locales a alguna

persona  o  entidad,  quedara!  obligado  a  arbitrar  las  fo! rmulas  de  compensacio! n  o  anticipo  que

procedan en favor de la entidad local respectiva.

2. CAMBIOS NORMATIVOS RECIENTES QUE PUEDEN AFECTAR AL 2023

No se ha realizado  ningu! n cambio normativo durante el an/ o 2021 que impliquen la modificacio! n de
los beneficios fiscales en tributos municipales.

3. CLASIFICACIÓN DE LOS BENEFICIOS FISCALES:

La Hacienda de dicho Municipio esta!  constituida por los siguientes recursos: tasas, contribuciones

especiales e impuestos: obligatorios como son el: IBI, IAE, e IVTM, y potestativos como el ICIO o el

IIVTNU. Y en concreto los beneficios fiscales para este an/ o 2023, son los mismos del an/ o 2022:
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En Coria del Rí!o.

       Fdo. electro! nicamente: D. Hilario Hurtado Go! mez, Tesorero municipal.
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Exp.- 2022/IPR_01/000001

12. Bases de Ejecución del Presupuesto General
_

_TÍTULO PRIMERO.- PRINCIPIOS GENERALES

_
CAPÍTULO ÚNICO.- NATURALEZA DE LAS BASES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

_
Base 1ª.- Normas legales.

_
En virtud de lo dispuesto en el artí�culo 165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales -TRLRHL-, y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, se
redactan las Bases de Ejecucio� n del Presupuesto que contienen la adaptacio� n de las
disposiciones generales en materia presupuestaria a la organizacio� n y circunstancias
de  la  Corporacio� n,  así�  como  aquellas  otras  necesarias  para  su  acertada  gestio� n,
estableciendo cuantas prevenciones se consideran oportunas o convenientes para la
mejor realizacio� n de los gastos y recaudacio� n de los recursos.

__
Base 2ª.- Ámbito de aplicación.

_
Las presentes Bases, que sera�n de aplicacio� n al re�gimen econo� mico-financiero del

Ayuntamiento de Coria del Rí�o y so� lo estara�n en vigor durante el ejercicio 2023, así�
como en el perí�odo de pro� rroga del siguiente, en su caso. Dicha pro� rroga no afectara�  a
los cre�ditos para servicios o programas que deban concluir con el ejercicio o que este�n
financiados  con  cre�dito  u  otros  ingresos  especí�ficos  o  afectados  (art.  21  del  Real
Decreto 500/1990).

_
TÍTULO SEGUNDO.- EL PRESUPUESTO Y SUS MODIFICACIONES

_
CAPÍTULO I.- CONTENIDO Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS

__
Base 3ª.- Estructura presupuestaria.

_
1- De conformidad con lo establecido en los arts. 164 TRLRHL y 5 del Real Decreto

500/1990, en el Presupuesto General se integran el del propio Ayuntamiento.

_
Su  estructura  se  ajusta  a  la  aprobada  por  Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de
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diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades
Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por lo que respecta
al Ayuntamiento y sus Organismos Auto� nomos, concretando sus respectivos importes
en las cifras reflejadas en los estados de gastos e ingresos, que aparecen con supera�vit
inicial, comprensivos de las previsiones de gastos, tanto corrientes como de capital, y
las  de  los  ingresos  que  las  financian,  incorpora�ndose  así�  mismo  los  estados  de
previsio� n  de  las  Sociedades  Municipales,  segu� n  lo  dispuesto  en  el  art.  164.1.c)
TRLRHL.

_
2.-  La  elaboracio� n,  aprobacio� n  y  ejecucio� n  del  Presupuesto  General  del

Ayuntamiento se realizara�  en un marco de estabilidad presupuestaria entendida como
situacio� n  de  equilibrio  o  supera�vit  computada  en  te�rminos  de  capacidad  de
financiacio� n.  Para  el  ejercicio  2023,  el  equilibrio  supone  que  el  Presupuesto  se
presenta  sin  necesidad de  financiacio� n  en  la  forma  prevista  por  dicha  Ley  y  sera�
ejecutado en los mismos te�rminos. Los principios de plurianualidad, transparencia y
eficiencia en la asignacio� n y utilizacio� n de recursos pu� blicos sera�n establecidos en la
forma prevista en la Ley y sus normas de desarrollo.

_
3. Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad financiera

_
De conformidad con lo dispuesto en el artí�culo 7.3 de la Ley Orga�nica 2/2012, de

30 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las ordenanzas
y  reglamentos  municipales,  actos  administrativos,  contratos,  convenios  de
colaboracio� n, así�  como cualquier otra actuacio� n del Ayuntamiento de Coria del Rí�o
que afecte a gastos o ingresos presentes o futuros, debera�n valorar sus repercusiones
y efectos, supedita�ndose de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. A tales efectos,
los expedientes de gasto de importe superior a los contratos menores acompan> ara�n
informe del A? rea, Seccio� n o Departamento de Gestio� n Presupuestaria acreditativo de
dicha capacidad, segu� n el organigrama presupuestario que se incorpora al presente
Texto.

4.- Lí�mite de gasto no financiero

_
De conformidad con lo establecido en el art. 30 de la Ley Orga�nica 2/2012, de 30

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el Ayuntamiento
aprobara� , mediante Resolucio� n de Alcaldí�a Presidencia, un lí�mite ma�ximo de gasto no
financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto,
que marcara�  el techo de asignacio� n de recursos del Presupuesto. Dicho lí�mite podra�
aumentar en la cuantí�a equivalente en los an> os en que se obtengan los aumentos de
recaudacio� n,  cuando  se  aprueben  cambios  normativos  que  supongan  aumentos
permanentes de aquella, y debera�  disminuirse en la cuantí�a equivalente en los an> os en
que se produzcan las disminuciones de recaudacio� n,  cuando se  aprueben cambios
normativos que supongan disminuciones de la misma. Dicho techo sera�  resuelto con
anterioridad al desarrollo de aprobacio� n del propio Presupuesto.
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_
5.- Fondo de contingencia

_
De conformidad con lo establecido en el art. 31 de la Ley Orga�nica 2/2012, de 30

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se consigna en el
capí�tulo  5  del  Estado  de  Gastos,  siguiendo  el  criterio  de  la  actual  Estructura
Presupuestaria,  una  dotacio� n  en  concepto  de  Fondo  de  contingencia  de  ejecucio� n
presupuestaria, para operaciones no financieras, que se destinara� , cuando proceda, a
atender  necesidades  inaplazables  de  cara� cter  no discrecional  y  no previstas  en el
Presupuesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio,
destinadas u� nicamente a financiar cre�ditos extraordinarios, suplementos de cre�dito e
incorporaciones  de  cre�dito.  En  ningu� n  caso  podra�  utilizarse  para  financiar  o  dar
cobertura  a  gastos  o  actuaciones  que  deriven  de  decisiones  discrecionales  del
Ayuntamiento carentes de cobertura presupuestaria.

_
La apreciacio� n de la existencia de dichas necesidades y la aplicacio� n del Fondo,

correspondera�  a la Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Alcaldí�a, previamente a
la autorizacio� n de las respectivas modificaciones presupuestarias.

Dicha  dotacio� n  no  es  obligatoria  para  esta  Entidad.  No  obstante,  se  refleja  un
importe como dotacio� n de posibles emergencias.

__
CAPÍTULO II.- DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

__
Base 4ª.- El crédito presupuestario.

_
La  aplicacio� n  presupuestaria,  cuya  expresio� n  cifrada  constituye  el  cre�dito

presupuestario, vendra�  definida, por la conjuncio� n de las clasificaciones orga�nica, por
programas y econo� mica, a nivel de unidades de gestio� n, de grupos de programas y
concepto, respectivamente.

_
El registro y seguimiento contable de los cre�ditos, se hara� , con cara�cter general, a

nivel de Subconcepto, con independencia del nivel de vinculacio� n jurí�dica.

_
A  tal  efecto  la  clasificacio� n  orga�nica  recogera�  en  tres  dí�gitos  las  Unidades  de

Gestio� n siguientes:
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Código - Area Código Sección Código Depart. Área Sección Departamento
1 Presidencia
2 Protocolo
3 Prensa y comunicaciones
4 Relaciones institucionales
1 Secretaría, actas y certif.
2 S.A.C. (Registro y padrón)
3 Archivo
4 Patrimonio
1 Servicios Jurídicos
2 Planeamiento y Lic.obras
3 Lic. apertura y autorizaciones
4 Informática
5 Contratación
6 Recursos Humanos
1 Intervención
2 Tesorería
3 Rentas y Gestión Tributaria
1 Seguridad Ciudadana
2 Tráfico
3 Tránsportes
1 Protección Civil
2 Extinción de incendios
1 Salud
2 Medio Ambiente
3 Consumo
1 Igualdad
2 Participación Ciudadana
3 Bienestar Social. SSGG
4 Centro Servicios SS CC
6 Tratamiento Familia con menores
7 Taller ocupacional
8 Ayuda a Domicilio
9 Vivienda
0 C.M.I.S.
1 Educación
2 Cultura
3 Bibliotecas
1 Juventud
2 Feria y Fiestas
3 Deportes
1 Obras
2 Limpieza Edificios
3 Talleres y mantenimiento
1 Eq. Electr. Alumbrado Púb.
2 Cementerio
3 Limpieza Viaria y RRSU
4 Zonas verdes
1 Desarrollo Local
2 Comercio e Industria
1 Agricultura
2 Turismo

1 1 Área de Presidencia Alcaldía Presidencia

2

1

Área de Administración

Administrativa

2 Técnica

3 Económica

3
1

Área de Seguridad
Policía Local

2 Protección ciudadanía

4

1

Área Social

Sanidad y control comercial

2 Asuntos Sociales

3 Admón Cultural

4 Ocío y actividades

5

1

Área de Obras y servicios

Obras y mantenimiento

2 Servicios

6 Área Desarrollo Económico
Desarrollo

Sectores económicos

1

2

En el presente ejercicio, se recoge la nueva asignacio� n orga�nica creada el ejercicio
pasado, siendo la siguiente:

6 2 3  A? rea Desarrollo Econo� mico Sectores Econo� micos Pesca

La clasificacio� n orga�nica tendra�  como finalidad determinar la  competencia para
formular  propuestas  de  gastos  imputables  a  las  correspondientes  aplicaciones
presupuestarias.  No producira�n efectos aquellas propuestas de gastos que efectu� en
los Concejales, O? rganos o Unidades de Gestio� n con cargo a aplicaciones distintas de
las asignadas a sus Delegaciones.

_
Toda orden de inicio de expediente de contenido econo� mico emitida por cualquier

Servicio  o  Dependencia  tendra�  que  estar  autorizada  o  visada  por  la  Alcaldí�a,  o
Teniente  de  Alcalde en caso de  Delegacio� n  en el  a�mbito  de  Hacienda  Municipal  y
Responsable de Unidad de Gestio� n o Concejal Delegado correspondiente, de acuerdo
con las facultades que le hayan sido delegadas.

_
Base 5ª.- La gestión presupuestaria.
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_
I. La gestio� n y ejecucio� n del Presupuesto de la Corporacio� n.

_
Las propuestas de  gasto se ajustara�n  a  los  cre�ditos presupuestados,  que tienen

cara� cter limitativo y vinculante, sin que puedan adquirirse compromisos de gasto en
cuantí�a superior a su importe, y debera�n ser destinados exclusivamente a la finalidad
especí�fica para la cual han sido autorizados. Con cargo a los cre�ditos del estado de
gastos  so� lo  podra�n  contraerse  obligaciones  derivadas  de  adquisiciones,  obras,
servicios y dema� s prestaciones o gastos en general que se realicen en el an> o natural,
siendo nulos de pleno derechos los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que
infrinjan estas normas, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

_
La aprobacio� n de expropiaciones, proyectos de obras, establecimiento de servicios

u otros ana� logos, que no supongan autorizacio� n de gasto por estar condicionados a
decisiones o autorizaciones futuras, no precisara�n certificados de existencia de cre�dito
presupuestario previo, si bien no se podra�n tramitar expedientes con implicacio� n de
gasto hasta que exista cre�dito adecuado y suficiente.

_
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en esta Base, apartado III, respecto de la

tramitacio� n anticipada de expedientes de gasto.

_
II. Aplicacio� n al Presupuesto corriente de compromisos de ejercicios anteriores.

_
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicara�n a los cre�ditos del

Presupuesto, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones a que se refiere el
pa� rrafo segundo del artí�culo 26 del Real Decreto 500/1990. De conformidad con lo
establecido en el  Real Decreto 612/1997,  de 25 de abril,  y en el art.  34 de la Ley
47/2003,  de  26  de  noviembre,  General  Presupuestaria  -LGP-,  para  que  los
compromisos de gasto de ejercicios anteriores puedan ser aplicados al Presupuesto
corriente, habra�n de concurrir en ellos los siguientes requisitos:

a) Que se hayan adquirido de conformidad con el ordenamiento.
b) Que hayan contado con cre�dito disponible en el ejercicio de procedencia.

El procedimiento para su aplicacio� n sera�  como sigue:

←A)  Los  procedimientos  se  iniciara�n  a  instancia  de  la  Alcaldí�a  Presidencia  o
Concejal  Delegado  en  materia  de  Hacienda,  quien  solicitara�  la  imputacio� n  de
obligaciones de ejercicios anteriores a cre�ditos del ejercicio corriente, especificando
las  causas  por  las  que  no  se  efectuo�  en  el  ejercicio  de  procedencia.  La  peticio� n
recogera�  la aplicacio� n presupuestaria a la que se imputaron o, en su caso, debieron
imputarse, en funcio� n de la naturaleza del gasto, los compromisos correspondientes a
dichas obligaciones, así� como la aplicacio� n propuesta para su imputacio� n al ejercicio
corriente que, en principio, debe ser la misma, sin perjuicio de las adaptaciones que la
estructura administrativa recogida en el presupuesto vigente u otras circunstancias
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determinen.

←B) Se acompan> ara�  la siguiente documentacio� n:
←
← a) Certificado del O? rgano de contabilidad que acredite la anulacio� n de saldo

de cre�dito suficiente, a nivel de vinculacio� n,  al cierre del ejercicio correspondiente,
para cubrir la obligacio� n.

← b) Documento en el que conste la fiscalizacio� n favorable por la Intervencio� n
realizada con cara� cter previo al compromiso de gasto, en caso de que por su importe,
hubiese sido necesaria.

← c) Informe en los casos en que se hubiese omitido la fiscalizacio� n previa, o
bien, formulado reparo en el ejercicio de dicha actuacio� n, sin que se hubiese resuelto
la discrepancia.

En  el  caso  de  que  se  hubiese  omitido  la  fiscalizacio� n  previa  o  adquirido  las
obligaciones en contra del reparo formulado por la Intervencio� n, sin haberse resuelto
previamente  la  discrepancia  en  los  te�rminos  establecidos  en  el  art.  217  TRLRHL,
aquellas podra�n atenderse en el  ejercicio corriente tras resolver,  en su caso,  dicha
situacio� n.

_
La imputacio� n al ejercicio corriente de obligaciones derivadas de compromisos de

gastos  legalmente  adquiridos  en  ejercicios  anteriores  a  que  se  refiere  esta  Base
correspondera�  al  o� rgano  competente,  originariamente  o  por  delegacio� n,  que  le
corresponderí�a su autorizacio� n y compromiso en el caso de que fuera un gasto legal
del propio ejercicio corriente.

_
III. Tramitacio� n anticipada de expedientes de gasto.

_
1.  La  tramitacio� n  de  los  expedientes  de  gasto  en  materia  de  contratacio� n  y

subvenciones podra�  iniciarse en el ejercicio presupuestario anterior a aquel en el que
vaya a tener lugar su ejecucio� n.

_
2. Procedimiento:

_

←2.1. Los expedientes de gasto podra�n ser objeto de tramitacio� n anticipada en el
ejercicio anterior a aquel en que se adquiera el compromiso de gasto y tenga lugar su
ejecucio� n total, siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

←
← a)  Exista  normalmente  cre�dito  adecuado  y  suficiente  para  la  cobertura

presupuestaria  del  gasto  de  que  se  trate  en  los  Presupuestos  Generales  del
Ayuntamiento.

← b)  Exista  cre�dito  adecuado  y  suficiente  en  el  proyecto  de  Presupuestos
Generales del Ayuntamiento aprobado por la Junta de Gobierno Local correspondiente

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 6                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7BQ6POZYMMVZEICAOCMNTA4I Fecha 29/12/2022 14:04:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MODESTO GONZALEZ MARQUEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BQ6POZYMMVZEICAOCMNTA4I Página 7/49

al ejercicio siguiente, en el cual se adquirira�  el compromiso de gasto.
← c) Se haya adoptado acuerdo plenario del que se deduzca la obligacio� n de

incluir el cre�dito en el Presupuesto del Ejercicio siguiente.
←
←2.2.  La  documentacio� n  del  expediente  que  se  tramite  anticipadamente

incorporara�  las siguientes especialidades:
←
← a) En las actuaciones que integren el expediente y en los documentos que se

instrumenten frente a terceros (en caso de contratos administrativos en el pliego de
cla�usulas  administrativas  particulares)  se  hara�  constar  expresamente  que  la
realizacio� n del gasto que se proyecta queda condicionada a la existencia de cre�dito
adecuado y suficiente en el momento de la adquisicio� n del compromiso de gasto.

← b) El informe de la existencia de cre�dito sera�  emitido por la Intervencio� n
Municipal  en  el  que  se  haga  constar  que  concurre  alguna  de  las  circunstancias
mencionadas en el punto 2.1 de esta regla.

← c)  Todos los  actos  de  tra�mite  dictados  en estos expedientes de  gasto se
entendera�n  condicionados  a  que,  al  dictarse  el  acuerdo  de  autorizacio� n  del
compromiso de gasto,  subsistan las  mismas circunstancias de hecho y de derecho
existentes en el momento en que fueron producidos dichos actos.

←2.3. Antes de la resolucio� n definitiva por la que se adquiera el compromiso de
gasto, sera�  necesario que el o� rgano que hubiere efectuado la propuesta formule una
diligencia  en  la  que  se  haga  constar  que  las  actuaciones  practicadas  conservan
í�ntegramente  su  validez,  por  subsistir  las  mismas  circunstancias  de  hecho  y  de
derecho que determinaron, en su dí�a, la citada propuesta. Tambie�n se deben expedir
los oportunos documentos contables A o AD que sirvan de soporte a las anotaciones
en el SICAL haciendo constar en los mismos que son de tramitacio� n anticipada.

←2.4. Por la Intervencio� n municipal se efectuara�  la oportuna fiscalizacio� n de las
anteriores actuaciones.

IV. Regulacio� n del Reconocimiento Extrajudicial de Cre�ditos.

_
1.  Se  tramitara�  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  cre�dito  para  la

imputacio� n al Presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados
en ejercicios anteriores. No obstante, podra�n imputarse al Presupuesto corriente sin
necesidad  de  tramitar  expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  cre�dito,  las
siguientes obligaciones procedentes de ejercicios anteriores:

_

←a) Atrasos a favor del personal de la Entidad.
←b) Gastos debidamente comprometidos en ejercicios anteriores en los te�rminos

de la base de ejecucio� n que los regula.

2. El reconocimiento extrajudicial de cre�ditos se aprobara�  por acuerdo de Junta de
Gobierno Local, por Delegacio� n del Pleno., con los siguientes tra�mites:

←A) Reconocimiento de la obligacio� n, mediante la explicitacio� n circunstanciada de
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todos los condicionamientos que han originado la actuacio� n, motivando la necesidad
de  hacer  frente,  a  favor  del  interesado,  al  valor  de  los  gastos  ocasionados  por  la
realizacio� n de la prestacio� n. Intervencio� n material, que quedara�  acreditada mediante
el  VºBº del  Concejal  Delegado o responsable  de la  Unidad de Gestio� n  del  servicio
correspondiente.

←B) Existencia de dotacio� n presupuestaria especí�fica, adecuada y suficiente para
la imputacio� n del respectivo gasto, ya sea mediante consignacio� n inicial o posterior o
bien derivada de una modificacio� n tramitada al efecto. La dotacio� n presupuestaria, de
existir  en  el  Presupuesto  para  gastos,  en  principio,  del  mismo ejercicio,  requerira�
informe  del  responsable  de  la  Unidad  de  Gestio� n  correspondiente  acreditando  la
posible imputacio� n del gasto sin que se produzca perjuicio ni limitacio� n alguna para la
realizacio� n de todas las atenciones del ejercicio corriente en la consiguiente aplicacio� n
presupuestaria.

←C) El expediente para el reconocimiento de la obligacio� n debera�  contener, como
mí�nimo, los siguientes documentos:

←
← a) Memoria justificativa suscrita por el responsable de la Unidad de Gestio� n

del  Servicio,  conformada  por  el  Concejal  Delegado  correspondiente,  sobre  los
siguientes extremos:

←
← - Justificacio� n de la necesidad del gasto efectuado y causas por las que

se  ha  incumplido  el  procedimiento  jurí�dico-administrativo  y/o  presupuestario
correspondiente.

← - Fecha o perí�odo de realizacio� n.
← - Importe de la prestacio� n realizada.
← - Declaracio� n que haga constar que los precios aplicados son correctos y

adecuados al mercado o se contienen en cuadros de precios aprobados.
← b) Factura detallada de la  prestacio� n  realizada debidamente conformada

(con los mismos criterios que una factura del ejercicio) acompan> ada, en su caso, por la
correspondiente certificacio� n de obra.

← c)  Informe  de  la  Unidad  de  Gestio� n  con  el  visto  bueno  del  Concejal
correspondiente, en los casos de imputacio� n al Presupuesto del ejercicio corriente, de
que no existe impedimento o limitacio� n alguna a esta aplicacio� n del gasto en relacio� n
con las restantes necesidades y atenciones de la partida durante todo el an> o en curso.
En otro caso, el expediente de reconocimiento extrajudicial requerira�  la tramitacio� n
previa o simulta�nea de modificacio� n de cre�ditos.

← d) Informe jurí�dico, caso de discrepancias, sobre la procedencia conforme a
derecho de asumir el gasto contraí�do o, en su caso, la posibilidad y conveniencia de
revisio� n de los actos dictados con infraccio� n del Ordenamiento con reintegro de las
correspondientes contraprestaciones.

← e) Documento contable "RC" (retencio� n de cre�ditos) en el caso de que se
imputara a cre�ditos del ejercicio o propuesta previa o simulta�nea de modificacio� n de
cre�dito que permita asumir los gastos de ejercicios anteriores. En este u� ltimo caso, si
la aprobacio� n inicial de la modificacio� n de cre�dito es simulta�nea a la aprobacio� n del
reconocimiento extrajudicial de cre�ditos se hara�  constar en el acuerdo que la eficacia
de dicho reconocimiento queda condicionada a la validez y eficacia de la modificacio� n
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acordada. En tanto en cuanto la modificacio� n no sea eficaz no podra�  procederse a la
imputacio� n presupuestaria de los gastos y a su pago.

← f) Informe de la Intervencio� n General.
← g)  Cualquier  otro  documento  que  se  estime  necesario  para  una  mejor

justificacio� n del gasto.

VI. Temporalidad de los cre�ditos y utilizacio� n de la cuenta 413 “ Acreedores por  
operaciones pendientes de aplicar al presupuesto.

Con cargo a los cre�ditos del estado de gastos de cada presupuesto so� lo podra�n
contraerse  obligaciones  derivadas  de  adquisiciones,  obras  ,  servicios  y  dema� s
prestaciones o gastos en general que se realicen en el an> o natural del propio ejercicio
presupuestario. No obstante al finalizar el ejercicio presupuestario y de cara al cierre
contable,  se  dictan  las  siguientes  instrucciones  atendiendo  a  las  siguientes
situaciones:

– Facturas  emitidas  por  el  proveedor  o  contratista  con  fecha  del  ejercicio
siguiente. Debe realizarse la imputacio� n contable en la cuenta 413 y si se emitio� n sin
existencia o suficiencia de cre�dito presupuestario o sin observar las normas esenciales
del procedimiento, es necesario aprobarlas mediante reconocimiento extrajudicial de
cre�ditos.  Si  el  procedimiento  fue  el  correcto  debe  imputarse  al  ejercicio  mediante
resolucio� n de Alcaldí�a en caso de existir cre�dito presupuestario adecuado y suficiente
en el ejercicio siguiente o bien mediante la incorporacio� n de remanentes del ejercicio
( obligatoria si el gasto se financiaba con recursos afectados ).

– Facturas  emitidas  por  el  proveedor  en el  2021  pero  o  que  bien  se  han
presentado a registro en 2021, o registrada en 2021 no pueda dictarse resolucio� n del
o� rgano  correspondiente  para  el  reconocimiento  de  la  obligacio� n.  La  imputacio� n
contable debe realizarse contra la cuenta 413. Dichas obligaciones pueden imputarse
al 2021 mediante resolucio� n de Alcaldí�a aprobada en el 2022 pero reconociendo la
obligacio� n e imputa�ndola al 2021 con efectos retroactivos, motivado por el principio
del devengo y haciendo constar tal circunstancia en nota en la Memoria de la Cuenta
General. Fecha lí�mite de dicha resolucio� n es el 31 de enero del 2022.

– Se seguira�  la nota informativa 1/2016 de la Intervencio� n General del Estado
sobre recomendacio� n te�cnica sobre la utilizacio� n de la cuenta 413 “ Acreedores por
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto” del  plan general  de contabilidad
pu� blica local.

VII. Acumulacio� n de fases.

_
Podra�n darse, entre otros, los siguientes casos de acumulacio� n de fases:

AD

ADO

Estos casos quedara�n restringidos a casos de servicios contratados de suministros
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y servicios, cuyo importe no es cierto, y no podra�n determinarse hasta la emisio� n de
facturas por las empresas suministradoras.

Igualmente se llevara�n dichas fases conjuntas, en caso de contratos menores que
no exijan una aprobacio� n previa del gasto, derivado del cumplimiento de las normas
establecidas en las presentes Bases.

_
Base 6ª.- Vinculaciones jurídicas.

_

La  limitacio� n  a  que  se  hace  referencia  en el  apartado  I  de  la  Base  anterior  se
verificara�  a  los  niveles de  vinculacio� n  jurí�dica  de  los  cre�ditos presupuestarios.  No
podra�n  adquirirse  compromisos  de  gastos  por  cuantí�a  superior  a  dicho  importe
siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos administrativos que
incumplan esta limitacio� n, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

La  vinculacio� n  jurí�dica  supone  un  lí�mite  ma�ximo  de  gasto  que  no  puede  ser
rebasado por encima de los respectivos niveles.  No obstante,  cuando se realice un
gasto  que  exceda  de  la  consignacio� n  de  la  aplicacio� n  presupuestaria,  de  forma
desmesurada,  sin superar el  nivel  de  vinculacio� n  jurí�dica,  debera�  justificarse  en la
tramitacio� n del expediente de gasto la insuficiencia de la consignacio� n y la necesidad
del gasto.

_

Los niveles de vinculacio� n jurí�dica son los siguientes:

a) Respecto a la clasificacio� n por programas, el A? rea de Gasto (1º dí�gito)

b) Respecto a la clasificacio� n econo� mica, el Capí�tulo (1º dí�gito)

c)  Dado  que  se  incorpora  a  la  estructura  de  la  partida,  la  clasificacio� n
orga�nica, y para evitar que el instrumento de la vinculacio� n jurí�dica pueda conllevar
que gastos de diferentes Unidades de Gestio� n este�n incluidas en una misma bolsa, se
aplicara�  la  propia  vinculacio� n  a  nivel  ma�ximo  de  desagregacio� n  (3  dí�gitos).  No
obstante,  y  siempre  que  se  encuentre  debidamente  justificado  por  la  Alcaldí�a  o
Delegacio� n  de  Hacienda,  mediante  Resolucio� n,  se  podra�  inaplicar  la  clasificacio� n
orga�nica a la vinculacio� n jurí�dica en determinados casos.

En todo caso, y sin perjuicio de los dema� s supuestos que resulten de la aplicacio� n
del artí�culo 27 del Real Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  tendra�n  cara�cter
vinculante con el nivel de des agregacio� n con que figuren en los estados de gastos, los
siguientes cre�ditos: 

a)  Incentivos  al  rendimiento  (aplicaciones  presupuestarias  150.00  y
siguientes de acuerdo con la codificacio� n abierta).
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b) Cre�ditos financiados con subvenciones finalistas.

c) Los cre�ditos destinados a atenciones protocolarias y representativas.

d) Los cre�ditos declarados ampliables, de acuerdo con la Base 7ª. 

e) Otros que pudieran establecer la legislacio� n vigente.

En  los  casos  en  que  existiendo  dotacio� n  presupuestaria  dentro  del  nivel  de
vinculacio� n establecido, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o subconceptos
del mismo capí�tulo y dentro de la misma A? rea de Gasto, el Alcalde o persona en quien
delegue la materias de la Hacienda Local, podra�  autorizar la creacio� n de una nueva
aplicacio� n presupuestaria sin consignacio� n de cre�dito, no existente inicialmente en el
Presupuesto  siempre  que  exista  la  consignacio� n  necesaria  a  nivel  de  vinculacio� n
jurí�dica.  Las  aplicaciones  así�  creadas  no  podra�n  ser  objeto  de  modificaciones  de
cre�dito por transferencias. En el primer documento contable que se tramite habra�  de
hacer  constar  tal  circunstancia  mediante  diligencia  en  lugar  visible  que  indique
“PRIMERA OPERACION IMPUTADA AL CONCEPTO AL AMPARO DE LA BASE 6ª DE LAS
DE EJECUCIO? N DEL PRESUPUESTO GENERAL.”_

_
Base 7ª.- Modificaciones presupuestarias.

1. En el  Estado de Gastos del  Presupuesto podra�n  realizarse  las  siguientes
modificaciones presupuestarias:

a) Cre�ditos extraordinarios
b) Suplementos de Cre�dito
c) Ampliaciones de Cre�dito
d) Transferencias de Cre�dito
e) Generacio� n de cre�ditos por ingresos
f) Incorporacio� n de remanentes de cre�ditos.
g) Bajas por anulacio� n.

2. Las  modificaciones  presupuestarias  tendra�n  cara� cter  excepcional,  y
u� nicamente se autorizara�n cuando sean imprescindibles para el  desempen> o  de las
funciones que los o� rganos gestores tienen encomendadas.

3. El expediente de modificacio� n presupuestaria se iniciara�  a propuesta del
Concejal Delegado correspondiente a cada A? rea de Gasto. La misma se integrara�  por
los siguientes documentos:

a) Propuesta de modificacio� n, donde se especificara�  el tipo de modificacio� n que se
pretende,  las  aplicaciones  presupuestarias  de  ingresos  y  gastos  objeto  de
modificacio� n, la cuantí�a de la modificacio� n pretendida, al alza o a la baja, así� como el
recurso que financiara�  la modificacio� n presupuestaria.
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b) Memoria justificativa  donde se  hara�n  constar detalladamente las  causas que
originan  la  necesidad,  y  la  cuantí�a  de  la  modificacio� n  presupuestaria,  así�  como
aquellas otras cuestiones que sean especí�ficas de la modificacio� n que se preve�  realizar.

4. En  el  caso  de  expedientes  de  transferencias  de  cre�dito,  o  de  cre�dito
extraordinario o suplemento de cre�dito que se financie con anulacio� n de cre�dito de
otra aplicacio� n, se procedera�  a retener el cre�dito en las aplicaciones presupuestarias
que deban minorarse y por el importe correspondiente. Una vez que la Intervencio� n
emita  informe  sobre  la  propuesta  de  modificacio� n  presupuestaria,  se  elevara�  el
expediente al o� rgano competente para su aprobacio� n.

Toda  propuesta  de  modificacio� n  presupuestaria  se  remitira�  a  la  Intervencio� n
Municipal  para  que,  previos  los  tra�mites  oportunos,  sea  aprobada  por  el  o� rgano
competente.

_
De conformidad con lo establecido en los artí�culos 172 y ss. TRLRHL, 9 del Real

Decreto 500/1990, se establece el siguiente re�gimen de modificaciones de cre�dito:

_
A) Cre�ditos extraordinarios y suplementos de cre�dito.

_

En  la  Memoria  anexa  a  los  cre�ditos  extraordinarios  o  suplementos  de  cre�dito,
adema� s de lo ya explicitado anteriormente, se an> adira�n los siguientes extremos:

a) El cara�cter especí�fico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo hasta el ejercicio siguiente.

b) Acreditacio� n de la inexistencia de cre�dito presupuestario especí�fico en el caso
del  cre�dito extraordinario,  o  de la  insuficiencia del  saldo disponible  en el  caso de
suplemento de cre�dito,  verificados ambos en el  nivel  en el  que este�  establecida la
vinculacio� n  jurí�dica.  No  se  considerara�n  acreditados  ninguno  de  los  dos  

supuestos, si se dieran las condiciones legales de tramitacio� n de una transferencia
de cre�dito,  procedie�ndose en este caso a la  tramitacio� n  de esta u� ltima.  No podra�n
suplementarse aquellos cre�ditos que de conformidad con la base 8ª tengan el cara�cter
de ampliables.

c)  Especificacio� n  del  medio  o  recurso  que  ha  de  financiar  el  aumento  que  se
propone, de entre los previstos en el artí�culo 177.4 TRLHL. En el supuesto de nuevos o
mayores  ingresos  efectivamente  recaudados  sobre  los  totales  previstos,  debera�
acreditarse que el resto de los ingresos vienen recauda�ndose con normalidad, salvo
que  los  nuevos  o  mayores  ingresos  tengan  cara�cter  finalista.  Si  el  medio  de
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financiacio� n  previsto  consiste  en  la  baja  o  anulacio� n  de  otros  cre�ditos,  procedera�
justificar por el Delegado del Servicio correspondiente que e�stos no sera�n necesarios
en el ejercicio para el cumplimiento de la finalidad para la que  fueron
consignados inicialmente.

B) Ampliacio� n de cre�ditos.

_

Se declaran ampliables durante el  ejercicio 2022 las siguientes aplicaciones del
presupuesto de gastos en funcio� n de la efectividad de los ingresos que igualmente se
relacionan:

En la Memoria anexa a la propuesta de ampliacio� n de cre�dito debera�  acreditarse el
reconocimiento en firme de mayores derechos sobre los previstos en el presupuesto
de ingresos que se encuentren afectados al cre�dito que se pretende ampliar o, en caso
de  ejecucio� n  forzosa,  la  orden  judicial  o  administrativa  que  ampare  el  derecho
posterior  de  reconocimiento  de  dicho  derecho,  que  debera�  ser  liquidado
obligatoriamente por los gastos soportados.

Correspondera�  a la Alcaldí�a Presidencia su Aprobacio� n o Resolucio� n

C) Transferencias de cre�dito.

_

←1.-  Corresponde  al  Ayuntamiento  Pleno,  a  propuesta  de  la  Alcaldí�a  y  previo
informe de la Intervencio� n:

←
← a) Autorizar transferencias de cre�dito entre conceptos pertenecientes

a distinto grupo de programa, salvo cuando afecten a cre�ditos de personal.

←2.- Corresponde a la Alcaldí�a previo informe de la Intervencio� n, la autorizacio� n
de las  dema� s  transferencias  de  cre�dito y  todas  aquellas  que afecten a  cre�ditos  de
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personal.

←3.- Las competencias conferidas al Ayuntamiento Pleno y a la Alcaldí�a implicara�n
la posibilidad de crear nuevos subconceptos.

←4.-  Las  transferencias  de  cre�dito  de  cualquier  clase  estara�n  sujetas  a  las
limitaciones que se establecen en los artí�culos 180 TRLRHL y 41 del Real Decreto
500/1990.

←5.- Las resoluciones adoptadas aprobando transferencias de cre�dito, que no sean
competencia de Pleno, sera�n ejecutivas de inmediato.

D) Generacio� n de cre�ditos.

_

←Podra�n generar cre�dito en el estado de gastos, aquellos ingresos de naturaleza no
tributaria que tengan las siguientes caracterí�sticas:

←1.-  Aportaciones  o  compromisos  firmes  de  aportacio� n  de  personas  fí�sicas  o
jurí�dicas para financiar, juntamente con el Ayuntamiento, gastos que por su naturaleza
sean de la competencia local, tales como los que provengan de convenios con otras
Administraciones  Pu� blicas  para  actuaciones  concretas  etc.,  si  las  inversiones
correspondientes han de llevarse a cabo por la Corporacio� n.

← En  los  supuestos  de  aportaciones  o  compromisos  de  aportacio� n  para
financiar gastos de personal, antes de iniciar cualquier expediente de contratacio� n de
personal  subvencionado  por  otras  Administraciones  sera�  necesario  indicar  en  la
propuesta del servicio interesado la partida o afectacio� n al programa concreto,  así�
como la identificacio� n del correspondiente co� digo de proyecto.

← La  aprobacio� n  definitiva  del  proyecto  equidistributivo  con  cuenta  de
liquidacio� n  provisional  que  abonan  los  miembros  de  la  comunidad  reparcelatoria
aprobada por la Junta de Gobierno Local, generara�  cre�dito en la partida de obras de
urbanizacio� n, y en aque� llas otras que determine la Unidad de Gestio� n de Urbanismo,
necesarias para la ejecucio� n del proyecto.

←2.- Los procedentes de enajenacio� n de bienes de la Corporacio� n, sin perjuicio de
lo establecido en la  Base 15ª por lo  que se  refiere  a  la  afectacio� n  de  ingresos  ya
previstos.

←3.- Ingresos procedentes de la prestacio� n de servicios, cuando el producto de los
mismos se destine exclusivamente a su financiacio� n y no este�n previstos en el Estado
de Ingresos del Presupuesto.

←4.- Reembolso de pre�stamos concedidos. Los importes procedentes de reintegros
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de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a la reposicio� n de
cre�dito en la correlativa aplicacio� n presupuestaria.

←5.- Generara�n cre�dito en las correspondientes partidas del estado de gastos, los
ingresos aplicables a los Capí�tulos IV y VII del estado de ingresos, por aportaciones o
subvenciones pu� blicas o privadas, de acuerdo con la finalidad de su concesio� n.

←En el  supuesto  contemplado en el  aptdo.  1º  bastara� ,  para  generar  cre�dito,  el
compromiso firme de aportacio� n  debidamente documentado o  el  certificado de la
Tesorerí�a  de  haberse  tomado  razo� n  en  contabilidad  de  dicho  compromiso  o  del
reconocimiento  del  derecho.  En  los  supuestos  restantes,  sera�  precisa  la  efectiva
recaudacio� n de los derechos o cobro del reintegro, salvo en el caso de las cuotas de
urbanizacio� n, que con la aprobacio� n definitiva del proyecto equidistributivo se podra�
generar cre�dito y disponer del mismo.

←La competencia para aprobar los expedientes de generacio� n de cre�ditos, en las
condiciones anteriores, la ostentara�  la Alcaldí�a. La resolucio� n adoptada aprobando la
generacio� n de cre�dito sera�  ejecutiva de inmediato.

E) Incorporacio� n de remanentes de cre�dito.

←Los remanentes de cre�dito se regira�n por lo dispuesto en el art. 182 TRLRHL y
arts.  47,  48  y  99  del  Real  Decreto  500/1990.  El  expediente  de  incorporacio� n  de
remanentes lo incoara�  la Alcaldí�a Presidencia, haciendo constar:

←
← 1.- La aplicacio� n presupuestaria del ejercicio del que se va a incorporar y la

que le corresponde del ejercicio en el que se va a producir la incorporacio� n.
←
← 2.- La fase de gasto en que se encuentre el cre�dito.
←
← 3.- Si existe co� digo de proyecto, se hara�  referencia al mismo.
←
← 4.- La fuente de financiacio� n.
←
←Previo informe de la Intervencio� n, la incorporacio� n de remanentes se aprobara�

por Decreto de la Alcaldí�a. Por la Concejalí�a competente en materia de Economí�a y
Hacienda  se  dictara�n  las  instrucciones  y  criterios  especí�ficos  de  tramitacio� n  de
expedientes de incorporacio� n de remanentes de cre�dito.

F) Bajas por anulacio� n.

Cuando el  Alcalde-Presidente  estime  que  el  saldo de  un cre�dito  es  reducible  o
anulable sin perturbacio� n del servicio podra�  ordenar la incoacio� n del expediente de
baja por anulacio� n, procediendo a la correspondiente retencio� n de cre�ditos.
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G) Normas comunes al re�gimen de las modificaciones de cre�dito.

_

←1º.- La Alcaldí�a Presidencia o las Unidades de Gestio� n, al formular sus propuestas
de  modificaciones  presupuestarias,  debera�n  indicar  expresamente  la  partida  o
partidas afectadas por las mismas. Igualmente, dichas propuestas debera�n expresar la
incidencia en la consecucio� n de los respectivos objetivos de gasto y las razones que las
justifican.

←2º.- El preceptivo informe de la Intervencio� n constituye requisito previo para la
va� lida adopcio� n de la resolucio� n que modifique cre�dito presupuestario.

←3º.-  Cuando  la  modificacio� n  afecte  a  cre�ditos  para  proyectos  de  inversio� n,
tambie�n afectara� , de manera automa� tica, al Anexo de inversiones resen> ado en el art.
18.1.d) del Real Decreto 500/1990.

4º.- La aprobacio� n de los expedientes que correspondan al Pleno se realizara�  con
sujecio� n  a  los  mismos  tra�mites  y  requisitos  que  los  Presupuestos,  debiendo  ser
ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se autoricen, y en la tramitacio� n sera�n de
aplicacio� n las mismas normas sobre informacio� n, reclamaciones y publicidad que los
presupuestos. Igualmente le sera�n aplicables las normas sobre recursos contenciosos
administrativos a que se refiere el artí�culo 171 TRLHL.

Base 8ª.- Gastos plurianuales.

_
Podra�n adquirirse compromisos de gasto con cara�cter plurianual y siempre que su

ejecucio� n se inicie en el  ejercicio corriente,  en los supuestos y condiciones que se
establecen en los artí�culos 174 TRLRHL y 79 y ss. del Real Decreto 500/1990, dejando
a salvo lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Pu� blico,
para la tramitacio� n anticipada de los gastos plurianuales.

_

Corresponden  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  las  contrataciones  de  cara� cter
plurianual,  con  las  limitaciones  que  establezca  el  propio  TRLHL  en  cuanto  a
competencias.

Para los proyectos de inversio� n financiados con fondos de otras Administraciones
podra�n  adquirirse  compromisos  de  gastos  de  cara�cter  plurianual  hasta  el  lí�mite
establecido en la correspondiente programacio� n financiera.
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La tramitacio� n  de  autorizaciones  y  compromisos  de gastos plurianuales  debera�
acompan> arse del documento contable especí�fico en el que habra�  de consignarse tanto
el cre�dito imputable al ejercicio presupuestario corriente (o inicial) como el importe
estimado para los ejercicios futuros a los que extienden sus efectos econo� micos el
acuerdo, con el pertinente condicionamiento a su efectiva consignacio� n en este u� ltimo
caso.

La tramitacio� n anticipada de expedientes de contratacio� n,  considera�ndose como
tales  aquellos  en los  que  la  formalizacio� n  del  contrato  se  produce  en el  ejercicio
inmediatamente anterior al de la iniciacio� n de la ejecucio� n, precisara�  la autorizacio� n
del Concejal delegado de Hacienda con cara� cter previo a la aprobacio� n del gasto por el
o� rgano competente. Ello conllevara�  el compromiso de incorporacio� n a los Estados de
Gastos de dichos Presupuestos Futuros,  con los lí�mites establecidos para ello en el
TRLHL, y con independencia de que la competencia recaiga en el Pleno en caso de
rebasar los importes sen> alados para ello en los artí�culos 174 y ss. de dicha norma._

_

CAPÍTULO III.- DE LAS OPERACIONES CONTABLES Y DE LAS OBLIGACIONES

Base 9ª.- Operatividad contable

← Gastos de Personal  

En  materia  de  retribuciones  del  personal  al  servicio  de  este  Ayuntamiento,  se
estara�  a lo que se establezca para la Administracio� n Pu� blica en general. El re�gimen de
percepcio� n de las retribuciones se ajustara�  a la normativa vigente sobre retribuciones
de funcionarios pu� blicos, Relacio� n de Puestos de Trabajo y a los acuerdos reguladores
de las condiciones de trabajo del personal al Servicio de este Ayuntamiento.

Las  retribuciones  del  personal  de  todas  clases  al  servicio  de  la  Entidad  (altos
cargos,  eventual de gabinete,  funcionario,  laboral y otros) se podra�n formalizar en
documentos AD o RC con aplicacio� n a las partidas de gastos correspondientes, por el
importe que realmente devengara�n durante el ejercicio,  desde 1º de enero o fecha
posterior (si el comienzo de la prestacio� n de servicios no coincide con el principio del
an> o) y el final de e�ste (u otra anterior, si finalizara antes) si así� estuviera establecido.

Los devengos y consiguientes liquidaciones perio� dicas de retribuciones motivara�n
la expedicio� n de documentos O por el importe bruto de las no� minas, y documento P
por la ordenacio� n del pago de las mismas.

Los gastos por previsio� n y otras prestaciones sociales a cargo de la Corporacio� n
por personal activo y pasivo, motivara�n en el momento de su devengo la expedicio� n de
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un documento AD, en el de su liquidacio� n un O y en el de su pago un P.  Se podra�
formalizar  en  documento  ADO,  uniendo  las  fases  descritas,  en  la  fecha  de  la
liquidacio� n.

Todos los gastos referentes a personal, sera�n incluidos en la no� mina del mes que
corresponda y se relacionara�n en documento suscrito en una relacio� n que redactara�  el
departamento de personal,  debidamente rubricado con el  VºBº del  jefe  del  citado
departamento, dando conformidad a la aprobacio� n del citado gasto.

Solo el Alcalde o Delegados responsables de cada servicio, previo informe, en su
caso, del jefe del servicio o departamento, podra�n ordenar servicios prestados fuera
de  la  jornada  laboral  legal.  Su  remuneracio� n  se  llevara�  a  cabo,  segu� n  los  casos,
mediante gratificaciones, horas extras o complemento de productividad. Siempre que
sea posible, se optara�  por la compensacio� n por dí�as de descanso.

Los jefes de servicios (o en su caso el Alcalde o Concejales),  respondera�n de la
efectiva prestacio� n del trabajo extraordinario.

Con los requisitos descritos anteriormente, y previo informe del departamento de
personal,  sera�  la Alcaldí�a (quien podra�  delegar en las Concejalí�as de Personal o de
Hacienda) quien resolvera�  todos los gastos de cara� cter extraordinario que debera�n
incluirse en la no� mina. 

Lo haberes de personal tanto funcionario como laboral o temporal, se satisfacera�n
mensualmente en no� mina en las que figurara�n todos los conceptos de cara� cter fijo o
perio� dico, así� como las retenciones que procedan. La entrada en no� mina se acreditara�
mediante copia del tí�tulo o contrato o diligencia de toma de posesio� n. A estos efectos
las  variaciones  en  la  situacio� n  del  personal  que  produzcan  efectos  econo� micos
debera�n  ser justificadas en la  no� mina con el  documento originario y  en el  que se
fundamenta.  En este sentido la no� mina mensual debera�  ir acompan> ada de informe
justificativo que fundamente las variaciones que presenta respecto de la nomina
del mes anterior.

Se establece la fiscalizacio� n limitada previa para los gastos de personal, tanto los de
consideracio� n  perio� dica  en  el  tiempo  (no� minas  y  S.S.  mensuales),  como
extraordinarios.

Las  no� minas  se  elaborara�n  en  el  Departamento  de  Recursos  Humanos,  y  se
cerrara�n  preferentemente,  el  dí�a  20 de cada mes o  inmediata  ha�bil  posterior.  Las
incidencias o variaciones que se produzcan a partir de entonces, se recogera�n en una
adicional a la no� mina o en la no� mina siguiente.

Respecto  a  los  embargos  o  retenciones  que  pudieran  producirse   como
consecuencia  de  peticiones  formuladas  por  otras  Administraciones  Pu� blicas
( Hacienda, Administracio� n de Justicia, Seguridad Social, Diputacio� n, etc... ) sera�n de
aplicacio� n en la no� mina hasta el cierre de la misma, lo que se producira�  con la entrega
del expediente al departamento de intervencio� n cuando los embargos se produzcan
sobre funcionarios o personal laboral fijo o indefinido. 
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En  los  supuestos  en  los  que  nos  encontremos  con  embargos  o  retenciones
correspondientes  a  trabajadores  cuyo  plazo  de  finalizacio� n  de  la  relacio� n  laboral
requiera  la  aplicacio� n  efectiva  del  embargo  o  retencio� n  en  dicha  no� mina,  por  los
departamentos  de  recursos  humanos  y  econo� micos  se  tendra�n  en  cuenta  dicha
circunstancia y se hara�  efectivo dicha retencio� n aunque el expediente se encuentre en
el departamento de intervencio� n a los efectos de su fiscalizacio� n.

Por  el  departamento  de  personal  se  habilitara�  el  mecanismo adecuado  para  el
correcto  seguimiento y cumplimiento de las o� rdenes de embargo recibidas hasta el
levantamiento de las mismas.

En los casos en los que la imputacio� n presupuestaria de la no� mina mensual no se
produzca por cualquier motivo o exceda del plazo del u� ltimo dí�a ha�bil del mes, podra�
contabilizarse la no� mina bruta y cada uno de sus conceptos y los distintos descuentos
que incorpore en e subgrupo 40 “pagos pendientes de aplicacio� n” de la Contabilidad
no presupuestaria con imputacio� n a la cuenta 555.0 “pagos pendientes de aplicacio� n”.

Posteriormente se realizara�  la imputacio� n presupuestaria de la no� mina o no� minas
contabilizadas de acuerdo con el pa� rrafo anterior, cancela�ndose simulta�neamente los
saldos deudores del subgrupo 40 y de la cuenta 555.0 indicados.

La  fiscalizacio� n  previa  de  las  obligaciones  derivadas  de  gastos  de  personal  se
limitara�  a la comprobacio� n de los siguientes extremos:

a)  la  existencia  de  cre�dito  presupuestario  adecuado y  suficiente  para  la
cuantí�a y naturaleza del gasto y la obligacio� n que se propone contraer.

b)  Que  las  no� minas  este�n  firmadas  por  el  Jefe  de  Servicio  de  Recursos
Humanos, que servira�  de propuesta que suscribira�  el o� rgano competente.

c)  Informe  de  variaciones  elaborados  por  el  servicio  de  personal  que
explique el importe y motivos que originan las variaciones incluidas en la no� mina
respecto  del  mes  anterior,  a  cuyos  efectos  dicho informe  debera�  contener  los
siguientes  aspectos:  valoracio� n  econo� mica  de  las  variaciones,  relacio� n  del
personal afectado, referencia de las resoluciones en la que se acuerde la concreta
variacio� n  y,  en  los  supuestos  de  reintegro  de  no� mina  se  acompan> ara�  la
documentacio� n acreditativa de la misma.

La verificacio� n de las retribuciones y el resto de obligaciones incluidas en no� mina
sera�n objeto de fiscalizacio� n plena posterior.

← Anticipos de pagas al personal  

Los anticipos de retribuciones al personal se acomodara�n a la legislacio� n vigente,
siendo  competente  el  Alcalde-Presidente,  mediante  Resolucio� n,  para  su  concesio� n
conforme  a  las  circunstancias  y  posibilidades  presupuestarias  y  financieras.  Se
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expedira�  documento ADO una vez reconocido el derecho de cobro en la partida de
ingresos que se determine presupuestariamente al efecto.

← Gastos en bienes corrientes, servicios e inversiones  

1.-  Las operaciones de gastos mediante contratos menores en obras,  servicios y
suministros e inversiones las aprobara�  el Presidente de la Entidad o persona en quien
delegue la Concejalí�a de Hacienda.

2.- La tramitacio� n del expediente requerira� :

a) Propuesta de gasto suscrita por el Concejal Delgado del A? rea de
Gasto  correspondiente,  tramitada  por  Responsable  de  la  unidad d
gestio� n,  a� rea,  seccio� n  o  departamento,  segu� n  se  establezca  en  el
organigrama funcional de la Entidad. Debera�  informarse la necesidad
del contrato, motivando las causas para su realizacio� n. La propuesta
vendra�  acompan> ada de uno o varios presupuestos atendiendo a la
siguiente escala:

- 3 presupuestos para gastos iguales o superiores a 3.000 euros.
- 2 presupuestos para gastos iguales o superiores a 1.000 euros.
- 1 presupuestos para gastos iguales o superiores a    500 euros.

Con  cara�cter  general  la  adjudicacio� n  de  los  contratos  sera�  a  la  oferta  mas
econo� mica.  No obstante, podra�  adjudicarse a la oferta mas ventajosa atendiendo al
principio de eficiencia que se impone para todos los contratos,  motiva�ndose todos
estos extremos en el expediente

b)  Justificacio� n  de  la  imposibilidad  de  concurrencia  de  varios  presupuestos
atendiendo  a  la  cuantí�a  del  gasto  cuando  por  razones  te�cnicas  o  artí�sticas  o  por
motivos  relacionados  con  la  proteccio� n  de  derechos  de  exclusiva  el  contrato  solo
pueda encomendarse a un empresario determinado.

c) Justificacio� n de que no se altera el objeto del contrato para evitar la aplicacio� n de
las reglas generales de contratacio� n, y que el contratista no ha suscrito ma� s contratos
menores que individual o conjuntamente superen la cifra que consten en la Leyes de
Contratos vigentes.

d) En los supuestos de contratos de obras se incorporara�  el proyecto o memoria  
valorada cuando las normas especí�ficas así� lo requieran.
E )Certificacio� n de existencia de cre�dito suficiente y adecuado, en su caso a nivel  

de vinculacio� n jurí�dica, que quedara�  acreditada con la conformidad de la tramitacio� n por 
parte de la Intervencio� n Municipal.

f) Resolucio� n Alcaldí�a o Resolucio� n del delegado aprobando el gasto.

3.- Procedimiento contrato menores de 500 euros.
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 En caso de gastos menores a 500 euros, se hace aconsejable, la aprobacio� n
previa del gasto, siguiendo el procedimiento previsto en el apartado anterior.

 En  el  supuesto  en que  no  se  apruebe  previamente,  la  factura  debera�  ir
acompan> ada de informe sobre  la necesidad del contrato, motivando las causas para
su  realizacio� n.  Igualmente  debe  acompan> arse  justificacio� n  de  que  no  se  altera  el
objeto del contrato para evitar la aplicacio� n de las reglas generales de contratacio� n, y
que  el  contratista  no  ha  suscrito  ma� s  contratos  menores  que  individual  o
conjuntamente superen la cifra que consten en la Leyes de Contratos vigentes.

4.-  Los  requisitos establecidos en los  apartados uno y  dos de  la  presente  Base
tienen la consideracio� n de mí�nimos, con lo que su incumplimiento generara�  el reparo
por la intervencio� n municipal.

5.- En el caso de gastos de correos, gastos financieros, amortizacio� n de pre�stamos,
premios de cobranza y otros gastos de agentes recaudadores y anuncios en Boletines
Oficiales,   sera�  suficiente  la  aprobacio� n  mediante  firma  del  Alcalde-Presidente  (o
Concejal Delegado) en documento contable correspondiente (O o�  ADO).

← Aportaciones y subvenciones  

Las  aportaciones  obligatorias  a  entidades  y  las  subvenciones  nominativas
reconocidas  en  presupuesto,  una  vez  sean  conocidos  sus  importes,  conllevara�  la
fiscalizacio� n de la Intervencio� n desde su conocimiento mediante el documento AD.

El Presupuesto Municipal establecera�  anualmente las consignaciones destinadas a
ayudas o subvenciones.  Se seguira�  para su tramitacio� n  el  siguiente  procedimiento,
solo aplicable a subvenciones y ayudas que se concedan en re�gimen de concurrencia
competitiva, no aplica�ndose, pues, a los supuestos de subvenciones nominativamente
previstas en el presupuesto.

1. La competencia para resolver le corresponde a la Alcaldí�a Presidencia, o
Delegado en materia  de  Hacienda,  salvo  posible  Delegacio� n  en  Junta  de  Gobierno
Local. Tambie�n aplicable a las nominativas.

2. Cada  Unidad  de  Gestio� n  del  Gasto  que  efectu� e  convocatorias  para  la
concesio� n  de  subvenciones  o  ayudas,  dentro  de  sus  competencias,  debera�  dar
publicidad a las Bases reguladores de las mismas, que, como mí�nimo, contendra�n los
siguientes extremos:

a) Cre�ditos presupuestarios a los que se imputa la subvencio� n.
b) Objeto, condiciones y finalidad de la concesio� n de la subvencio� n.
c)  Determinacio� n  de  si  la  concesio� n  se  efectu� a  mediante  un  re�gimen  de

concurrencia competitiva.
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d) Requisitos para solicitar la subvencio� n.
e)  Indicacio� n  de  los  o� rganos  competentes  para  la  instruccio� n  y  resolucio� n  del

procedimiento.
f) Plazo de presentacio� n de solicitudes.
g) Plazo de resolucio� n del procedimiento.
h) Documentos e informaciones que deben acompan> arse a la peticio� n.
i)  Indicacio� n  de  si  la  resolucio� n  pone  fin  a  la  ví�a  administrativa  y,  en  su  caso,

recurso administrativo que proceda y o� rgano ante al que ha de interponerse.
j) Criterios de valoracio� n de las peticiones.
k)  Medio  de  notificacio� n,  de  conformidad  con  la  previsto  en  el  artí�culo  41  y

siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Comu� n de las Administraciones Pu� blicas. En atencio� n al art. 20 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre,  General  de Subvenciones,  y  la  Resolucio� n  de  9 de  diciembre de
2015, de la Intervencio� n General de la Administracio� n del Estado, por la que se regula
el contenido y periodicidad de la informacio� n a suministrar a la nueva Base de Datos
Nacional  de  Subvenciones,  se  procedera�  a  la  incorporacio� n  de  toda  informacio� n
referida a las transferencias y/o subvenciones, a trave�s de la BDNS, a fin de asegurar
una adecuada difusio� n y su accesibilidad para los interesados.

l) Solicitud dirigida al sen> or Alcalde, segu� n modelo que se acompan> e en las Bases
Reguladoras, o, en su caso, en la Convocatoria, detallando la finalidad de la subvencio� n
e importe que se solicita. El modelo de solicitud, así� como los datos y requisitos que
debera�  contener,  se  determinara�  en  las  Bases  Reguladoras,  o  en  su  defecto,  en  la
Convocatoria correspondiente.

4. En cumplimiento de la Ordenanza de subvenciones, estas so� lo podra�n como
ma�ximo el 50 % del proyecto o actividad a desarrollar. No obstante, se podra�  financiar
la  totalidad  o  una  parte  superior  a  ese  50%  del  coste  total,  cuando  se  trate  de
actividades  que  tengan  un  cara�cter  social  o  intere�s  general,  siempre  que  así�  se
establezca en el Plan Estrate�gico, y quede debidamente justificada la medida por la
finalidad perseguida. En este caso, y cuando se trate de concurrencia competitiva, las
Bases que rijan el otorgamiento de dichas subvenciones determinara�n el porcentaje
ma�ximo  a  conceder.  En  ningu� n  caso  las  subvenciones  o  ayudas  que  se  otorguen
excedera�n del coste total de la actividad a que se apliquen.

5. Las  subvenciones  o  ayudas  podra�n  ser  revocadas  o  reducidas  por  la
Corporacio� n  en  los  casos  de  incumplimiento  de  los  preceptos  contenidos  en  la
presente Regla o en las condiciones particulares de convocatoria.

6. Con  cara� cter  general,  los  solicitantes  debera�n  cumplir  los  siguientes
requisitos:

a. Tener capacidad de obrar y encontrarse constituidos formalmente con arreglo a
su normativa especí�fica e inscrita en el registro correspondiente.

b. En el caso de personas jurí�dicas, e�stas debera�n acreditar que su objeto cumple
con los fines y objetivos de las bases de la correspondiente convocatoria.
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c. Declaracio� n responsable de no soportar deuda alguna a la Hacienda Municipal.
En cumplimiento del art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se exceptu� an de
la  obligacio� n  prevista  en  este  apartado,  a  los  beneficiarios  de  ayudas  sociales
gestionadas por este Ayuntamiento, por la propia naturaleza de las mismas así� como
por las caracterí�sticas de la poblacio� n a la que se dirige.

d. En caso de Asociaciones, los solicitantes debera�n estar inscritos en el Registro
Municipal de Asociaciones. Esta u� ltima obligacio� n, podra�  quedar eximida, quedando
así� establecido y justificado en el expediente, en casos de subvenciones destinadas a
atenciones bene� ficas y/o asistenciales o destinadas al a�mbito educativo.

7. Debera�  hacerse una propuesta de acuerdo, que expresara�  el solicitante, o la
relacio� n de solicitantes, para los que se propone la concesio� n de la subvencio� n, así�
como su cuantí�a,  especificando su evaluacio� n y los criterios de valoracio� n seguidos
para efectuarla. La resolucio� n sera�  motivada de acuerdo con lo dispuesto en la norma
que  regule  la  correspondiente  convocatoria,  debiendo  en  todo  caso  quedar
acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolucio� n que se adopte. El
plazo ma�ximo para la resolucio� n de estos expedientes sera�  de tres meses contados a
partir de la fecha de registro de entrada de la solicitud, o de la finalizacio� n del plazo de
presentacio� n fijado en la convocatoria, en su caso, entendie�ndose desestimatoria, si
transcurrido dicho plazo no hubiera recaí�do resolucio� n expresa.

8. Sera�n obligaciones de los beneficiarios, entre otras:

a.  El  cumplimiento  de  las  normas  contenidas  en  las  presentes  Bases,  en  la
Ordenanza Reguladora de subvenciones, en las Bases Reguladoras de la Convocatoria,
en  la  propia  Convocatoria,  así�  como  en  las  condiciones  particulares  que  puedan
establecerse en el Acuerdo o Resolucio� n de la Concesio� n.

b. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesio� n,
en la forma y plazos que resulten establecidos.

c. Acreditar la aplicacio� n de los fondos recibidos.
d. Someterse a las actuaciones de comprobacio� n, seguimiento e inspeccio� n de la

aplicacio� n de los fondos recibidos.
El incumplimiento de algunas de estas obligaciones podra�  motivar, en su caso, la

pe�rdida del derecho a la subvencio� n concedida y el reintegro de la misma.

9. Los  beneficiarios  de  las  subvenciones  o  ayudas  estara�n  obligados  a
presentar  ante  el  O? rgano  correspondiente,  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la
recepcio� n de los fondos, o bien, una vez finalizada la actividad subvencionada, si el
plazo de ejecucio� n de la misma fuera mayor, teniendo en cuenta que dicho plazo no
podra�  exceder del ejercicio econo� mico en que se concedieron, en virtud del principio
de  anualidad  de  los  gastos  presupuestarios,  como  mí�nimo  la  siguiente
documentacio� n:

a) Cuando el destino de la subvencio� n sea la realizacio� n de obra o instalacio� n, sera�
preciso que un te�cnico de los Servicios Municipales se persone en el lugar y extienda
acta del estado en que se halla la obra ejecutada.

b)  Cuando  se  trate  de  Subvenciones  para  funcionamiento  ordinario  de  las
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Asociaciones y Organismos y, en general, gastos de funcionamiento o de Subvenciones
para programas de actividades  de Entidades y  Organismos que complementen los
servicios prestados por el Ayuntamiento dentro de su competencia,  se requerira�  la
aportacio� n de documentos originales acreditativos del pago realizado o, en defecto de
lo  anterior,  certificacio� n,  en  modelo  oficial,  del  beneficiario  o  representante  de  la
Entidad si se trata de una persona jurí�dica.

c) Memoria en la que se describa la actividad realizada explicando los objetivos
logrados, suscrito por el beneficiario, con el VºBº de la Unidad Gestora. Asimismo cada
Delegacio� n podra�  determinar en las respectivas convocatorias normas concretas de
justificacio� n sobre las subvenciones que se otorguen, de conformidad siempre, con lo
establecido en las presentes Bases. No sera�n admisibles como justificacio� n los gastos
realizados  para el  cumplimiento de fines  diferentes  para los  que fue  concedida la
subvencio� n.

d) Debera�  acompan> ar igualmente un certificado, suscrito por el beneficiario o su
representante, de no haber recibido ninguna otra ayuda externa de Entes pu� blicos o
privados  para  el  mismo  fin,  o  en  caso  de  haberlos  recibido,  acreditar  que  dichos
fondos, junto a los aportados por el Ente Municipal, no han rebasado el 100% de los
gastos de la actividad a que se destinaron.

10. El  Ayuntamiento  establecera�  los  mecanismos  adecuados  para  el  control
financiero, seguimiento y evaluacio� n de los resultados obtenidos en las actividades
subvencionadas,  pudiendo  servir  tal  estimacio� n  como  criterio  informador  en  la
concesio� n  o  denegacio� n  de  futuras  ayudas  o  subvenciones.  En  este  sentido,  se
comprobara�  la correcta adecuacio� n de las cantidades otorgadas en relacio� n los fines
pretendidos, controlando el gasto y exigiendo, en su caso, el reintegro de fondos, si no
se ha cumplido la finalidad que motivo�  la concesio� n de la subvencio� n.

11. Toda alteracio� n de las condiciones tenidas en cuenta para la concesio� n de
una subvencio� n, o la obtencio� n concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por
otros Entes pu� blicos o privados, podra�n dar lugar a la modificacio� n de la resolucio� n de
la concesio� n.

12. En ningu� n  caso el  importe  de la  subvencio� n  concedida podra�  ser  de tal
cuantí�a  que,  aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones  o  ayudas
otorgadas  por  otros  entes  pu� blicos  o  privados,  supere  el  coste  de  la  actividad  a
desarrollar por el beneficiario.

13. En estos supuestos, la obligacio� n de reintegro se referira�  al exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada.

14. El  o� rgano competente,  mediante resolucio� n motivada, previo expediente,
en el que se dara�  audiencia al interesado por un plazo ma�ximo de 15 dí�as ha�biles,
comunicara�  la  pe�rdida  de  la  ayuda  y,  si  procede,  la  obligacio� n  de  reintegrar  las
cantidades  percibidas  a  los  beneficiarios  que  incumpliesen  cualquiera  de  los
requisitos  de  esta  Regla  y  dema� s  normas  de  general  aplicacio� n,  así�  como  las
condiciones  particulares  que  se  contengan  en  la  resolucio� n  de  concesio� n  de  la
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subvencio� n. Todo ello sin perjuicio de las dema� s acciones que procedan en cada caso.

15. El acuerdo de iniciacio� n del expediente de reintegro de las subvenciones
concedidas estara�  precedido por las actuaciones de comprobacio� n necesarias, en el
ejercicio  de  las  funciones  de  inspeccio� n  o  control,  realizadas  por  el  o� rgano
competente.

16. Las citadas cantidades tendra�n la consideracio� n de fondos o derechos de la
Hacienda Municipal de conformidad con lo dispuesto la Ley General Presupuestaria
47/2003 de 26 de noviembre, y el plazo para el reintegro, en perí�odo voluntario, sera�
de un mes computado desde la fecha de notificacio� n de la resolucio� n que declare el
incumplimiento.  Transcurrido el plazo indicado sin que se materialice el mismo, se
dara�  traslado del expediente a los efectos de iniciacio� n del procedimiento de apremio,
con la exigencia o no de intereses de demora segu� n proceda.

17. Para  proceder  al  reintegro  se  estara�  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  General
Presupuestaria 47/2003 de 26 de Noviembre; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y dema� s normativa de aplicacio� n.

18. En  el  caso  de  aportaciones  a  los  Consorcios,  Mancomunidades  y  otras
asociaciones en los que se integre este Ayuntamiento, cuando en el orden del dí�a de
una convocatoria se prevea la adopcio� n de un acuerdo que conlleve el reconocimiento
de una obligacio� n econo� mica imputable a ejercicio corriente, debera�  incluirse en el
expediente  informe  de  la  Intervencio� n  de  la  existencia  de  cre�dito  adecuado  y
suficiente para atender el citado compromiso. En su defecto, o si la obligacio� n fuese
imputable a ejercicio futuro, debera�  condicionar el acuerdo del o� rgano a la aprobacio� n
del citado gasto por el o� rgano competente. Asimismo el reconocimiento y pagos de
estas  obligaciones  se  producira�n  una  vez  acreditada  la  aprobacio� n  de  los
presupuestos por el o� rgano competente de la entidad donde figura la misma.

Base 10ª.- Reconocimiento de obligaciones. Documentos justificativos

_
Todo  acto  de  reconocimiento  de  obligacio� n  debe  llevar  unido  el  documento

acreditativo de la realizacio� n de la prestacio� n o del derecho del acreedor, debidamente
conformado, segu� n la naturaleza del gasto. A tales efectos, se consideran documentos
justificativos:

_

←a) Para los gastos de personal, se requerira�  no� minas y TC mensual, debidamente
sellados y firmados por el departamento de personal.  Tanto las no� minas como los
seguros  sociales,  se  complementara�n  con  relacio� n  comprensiva  de  todas  las
retribuciones  y  retenciones  (para  las  primeras)  y  gastos  de  seguros  sociales  y
aportacio� n  del  trabajador  y/o  I.T.  (para  los  segundos),  debidamente  firmados  por
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te�cnico de personal, dando conformidad a la cobertura legal de los citados conceptos e
importes, con el VºBº del Delegado de personal.

Cuando se trate de gastos de cara�cter excepcional (horas, gratificaciones,
etc.), se exigira�  Resolucio� n de Alcaldí�a o Concejal en quien delegue, previo informe de
existencia de consignacio� n presupuestaria por la intervencio� n municipal e informe de
conformidad de la Unidad de Gestio� n del servicio, con el visto bueno del Delegado de
personal.  En tal caso, se exigira�  informe previo de los servicios de personal, en el que
se haga constar la procedencia de los mismos, conforme a la legislacio� n vigente.

Las  indemnizaciones  y dietas  de  todo el  personal  de  la  Corporacio� n,  se
regulara�  por  lo  establecido  en  el  RD  462/2002  de  24  de  mayo,  que  actualmente
establece respecto de los desplazamientos una indemnizacio� n de 0,19 €/Km en caso
de  uso  de  vehí�culo,  y  a  0,078  €/Km  para  el  caso  de  motocicletas.  Las  mismas
previsiones sera�n de aplicacio� n a los miembros de la Corporacio� n.

En cumplimiento de los art. 28 y ss. del RD 462/2002 de 24 de mayo, se
establecen las siguientes indemnizaciones a empleados municipales por asistencias a
O? rganos  Colegiados  (Comisiones  Informativas,  Juntas  de  Gobierno  Local,  Plenos  o
Mesas de Contratacio� n), cuando se celebren fuera de la jornada habitual de trabajo:
Plenos.-100 euros; Junta de Gobierno Local.- 50 euros; Comisiones Informativas.- 50
euros; Mesas de Contratacio� n.- 50 euros.

En el caso de asistencia a tribunales de seleccio� n, se atendera�  a lo establecido en
el  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razo� n  del
servicio.

Los  gastos  a  abonar  por  estos  conceptos  se  justificara�n  con  la
correspondiente ficha de dietas debidamente cumplimentada y con el VºBº del jefe del
servicio y delegado correspondiente sobre el desplazamiento realizado con vehí�culo
propio, que se acompan> ara� , en su caso, de facturas o tickets de utilizacio� n de servicios
pu� blicos (transporte pu� blico, taxi, aparcamientos, peajes, etc.).

Los miembros de la Corporacio� n Local percibira�n indemnizaciones por los gastos
efectivos  ocasionados  en  el  ejercicio  de  su  cargo.  Así�,  la  defensa  en  juicio  de  los
miembros de la Corporacio� n tendra�  lugar en el siguiente orden:

- 1º) La defensa sera�  asumido por la propia del Ayuntamiento, utilizando los servicios
jurí�dicos contratados por el mismo.

- 2º) Si  no existiera defensa propia del Ayuntamiento sera�  asumido los gastos que
ocasionen por el seguro de indemnizacio� n de riesgos profesionales si lo hubiera.
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- 3º) Si no hubiera seguro de  indemnizacio� n de riesgos profesionales , los miembros
de la Corporacio� n podra�n acudir a defensa letrada externa hasta importe ma�ximo de
12.000,00  euros,  siempre  y  cuando  no  medie  dolo,  culpa  o  negligencia  y  con  los
requisitos definidos en la jurisprudencia ( Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 4
de febrero de 2002 ). A saber:

a) Que hayan sido motivados por una inculpacio� n que tenga su origen o
causa directa en la intervencio� n como miembro de la Corporacio� n en una actuacio� n
administrativa  o  de  otra  í�ndole  realizada  en  el  cumplimiento  de  las  funciones
atribuidas por  las  disposiciones  aplicables  a  su actividad como tal  miembro de  la
Corporacio� n o en cumplimiento o desarrollo de acuerdos de los o� rganos de e�sta. Estos
gastos debe entenderse, en principio, que se trata de gastos generados con ocasio� n del
ejercicio de sus funciones, pues la causa remota de la imputacio� n penal radica en una
conducta de estas caracterí�sticas.

b) Que dicha intervencio� n no haya sido llevada a cabo con abuso, exceso,
desviacio� n  de  poder  o  en  convergencia  con  intereses  particulares  propios  de  los
interesados o del grupo polí�tico o de otra í�ndole al que pertenecen susceptibles de ser
discernidos de los intereses de la Corporacio� n, pues en tal caso la actuacio� n no puede
considerarse como propia del ejercicio de la funcio� n, sino como realizada en intere�s
particular, aunque externa o formalmente no sea así�.

c)  Que  se  declare  la  inexistencia  de  responsabilidad  criminal  por  falta
objetiva  de  participacio� n  o  de  conocimiento  en  los  hechos  determinantes  de  la
responsabilidad  penal,  la  inexistencia  de  e�stos  o  su  cara� cter  lí�cito.  De  haberse
contraí�do responsabilidad criminal no puede entenderse que la conducta realizada lo
haya sido en el  ejercicio de  sus funciones,  sino abusando de ellas.  De no haberse
probado la falta de participacio� n en hechos penalmente  reprochables,  aun cuando
concurran  causas  subjetivas  de  exencio� n  o  de  extincio� n  de  la  responsabilidad
criminal, cabe estimar, en atencio� n a las circunstancias, que los gastos de defensa no
dimanan  del  ejercicio  de  las  funciones  propias  del  cargo,  dado  que  no  puede
considerarse  como  tales  aquellas  que  objetivamente  hubieran  podido  generar
responsabilidad criminal.

←b) Para gastos en bienes corrientes y servicios, se exigira�  la presentacio� n de la
correspondiente factura.

En  el  caso  de  dietas  y/o  desplazamientos,  se  presentara�  la  ficha
correspondiente,  que  se  encuentra  a  disposicio� n  en  la  Intervencio� n  Municipal,
debidamente cumplimentada y firmada.

Las facturas originales, con sello o firma de la persona fí�sica o jurí�dica que
facture, expedidas por los contratistas que debera�n reunir las prescripciones previstas
en  el  Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturacio� n y en todo caso lo
siguiente:
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←
← - Emisio� n al Ayuntamiento u Organismo Auto� nomo, en la que se contendra�

expresamente el NIF de e�ste o del correspondiente Organismo Auto� nomo.
← - Identificacio� n del contratista.
← - Nu� mero de factura.
← - Fecha de emisio� n.
← - Descripcio� n suficiente del gasto que permita identificar el objeto concreto

de la factura, contraprestacio� n total, tipo tributario y cuota.
← - Centro gestor que efectuo�  el encargo.
← - Recibí� y conforme, con indicacio� n expresa de la fecha de la conformidad

que ha de ser suscrita por el Jefe de Servicio o de Departamento del correspondiente
centro gestor.

← - Perí�odo a que corresponda.
←
←c)  Las  certificaciones  de  obras  y  servicios,  así�  como las  relaciones  valoradas

cuando proceda, expedidas por los Servicios Te�cnicos correspondientes, a las que se
unira�  la  correspondiente  factura  emitida  por  el  contratista  con  los  requisitos
anteriormente expresados.

←
El  contenido  mí�nimo  de  tales  certificaciones  sera�  el  establecido  en  el

Reglamento General de la ley de Contratos de las Administraciones Pu� blicas aprobado
por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre).

←d) Los cargos bancarios,  o el  calendario de vencimientos establecido para los
gastos financieros. Igualmente para recibos de seguros.

e) En el caso de Transferencias corrientes y de capital, se requerira�  como
documento  justificativo  certificacio� n  de  Acuerdo  de  concesio� n  o  transferencia  del
o� rgano competente.

f) En el caso de la Entidad OPAEF, sera�  documento justificativo suficiente la
presentacio� n de la liquidacio� n correspondiente, junto con los listados para su correcta
comprobacio� n, que se comprobara�  junto al efectivo ingreso en la Tesorerí�a.

←g) Los correspondientes acuerdos de disposicio� n de gastos, cuando no proceda la
expedicio� n de los documentos sen> alados anteriormente, con indicacio� n expresa del
motivo y cuantí�a.

←h) En los supuestos no contemplados,  cualquier otro documento que acredite
fehacientemente el reconocimiento de la obligacio� n.

_
Base 11ª.- Subvenciones.

_
A) Subvenciones en general.
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_
Las  subvenciones  que  se  otorguen  por  este  Ayuntamiento  se  regulara�n  por  lo

dispuesto en las correspondientes Ordenanzas municipales, por las presentes Bases,
en particular por la nº 9.d, y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

_

B) Subvenciones a Grupos Municipales.

_
Las dotaciones econo� micas para los Grupos Municipales, conforme a lo establecido

en el  artí�culo  73.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del
Re�gimen  Local,  que  se  recogen  en  la  aplicacio� n  presupuestaria  111  912  480.00,
constara�n de las mismas componentes que para el ejercicio precedente.

_
Las  cantidades  recibidas  en  concepto  de  subvencio� n  respetara�n  las  siguientes

limitaciones:

←1.- No podra�n destinarse al pago de remuneraciones de personal de cualquier
tipo al servicio de la Corporacio� n o a la adquisicio� n de bienes que puedan constituir
activos fijos de cara� cter patrimonial.

←
←2.- Se ingresara�n en cuenta abierta a nombre del respectivo Grupo Municipal en

la entidad financiera que sen> ale.
←
←3.- El pago se efectuara� , mensualmente, con las mismas condiciones que el mes

anterior,  salvo  modificacio� n  de  los  concejales  adscritos al  grupo,  segu� n  certificado
emitido al efecto por la Secretarí�a Municipal.

←
←4.-  La  aportacio� n  tendra�  cara� cter  incondicionado,  salvo  lo  establecido  en  el

apartado  1º,  por  lo  que  no  sera�  necesario  justificar  el  destino  dado  a  los  fondos
percibidos,  sin  perjuicio  de  la  necesidad  de  llevar  una  contabilidad  adecuada  y
conservar los correspondientes justificantes, que pondra�n a disposicio� n del Pleno de
la Corporacio� n siempre que e�ste lo solicite.

Base 12ª.- Límites en la ejecución del gasto

1. Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  las  presentes  Bases,  el  conjunto  de
obligaciones reconocidas en el ejercicio con cargo al Presupuesto del Ayuntamiento
debera�  tener en cuenta la cuantí�a total de los derechos reconocidos en el ejercicio
para mantener el equilibrio presupuestario. El resultado de esta operacio� n se hallara�
excluyendo  los  ingresos  de  cara� cter  finalista  y  los  derechos  financiados  con  los
mismos. Para garantizar este resultado, se autoriza a la Junta de Gobierno, a propuesta
del  Concejal  de  Hacienda,  previo  informe  de  Intervencio� n  y  en  funcio� n  del
cumplimiento de las previsiones de ingresos realizadas, a efectuar la declaracio� n de
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no disponibilidad a que se refiere el artí�culo 33 del Real decreto 500/1990, de 20 de
abril, así� como a reponer los cre�ditos a la situacio� n de disponible. Caso de adoptarse
esta medida, debera�  informar de la misma al Pleno.

2. Con  cargo  a  los  cre�ditos  que  figuren  en  los  Estados  de  Gastos  del
Ayuntamiento y cuyo importe se determine en funcio� n de la  efectiva liquidacio� n o
recaudacio� n de tasas, ca�nones, precios pu� blicos o contribuciones especiales, o que por
su naturaleza o normativa aplicable deben financiarse total o parcialmente con unos
ingresos especí�ficos y  predeterminados,  tales  como provenientes de transferencias
finalistas o de convenios con otras Administraciones, so� lo podra�n autorizarse gastos o
compromisos, o reconocerse obligaciones en la medida en que se vaya asegurando su
financiacio� n. A tal efecto,  el  titular de Hacienda, previo informe de la Intervencio� n,
determinara�  para cada caso los conceptos presupuestarios afectados, la relacio� n entre
las fases de ejecucio� n del presupuesto de ingresos y del de gastos y el procedimiento
de afectacio� n de las mismas.

3. En cualquier caso, en el supuesto de proyectos de gasto que se financien
parcialmente con cargo a aportaciones de terceros, ya sean personas fí�sicas o jurí�dicas
(pu� blicas o privadas),  la  parte del  cre�dito que se financie con recursos propios no
estara�  disponible hasta que se produzca el compromiso firme de aportacio� n ajena. No
obstante, el titular de hacienda podra�  mantener la indisponibilidad del cre�dito cuando
apreciase que el derecho es de difí�cil recaudacio� n. A tal fin tomara�  en consideracio� n,
en su caso, la efectividad de la recaudacio� n del mismo o similar derecho en ejercicios
anteriores.

Base 13ª.- Anticipos de caja fija y Pagos a justificar.

← Anticipos de caja fija  

1. Son  anticipos  de  caja  fija  las  provisiones  de  fondos  de  cara�cter  no
presupuestario (10.055”Anticipos de caja fija”)  y permanente que se realicen a los
responsables de departamentos y/o servicios para la atencio� n inmediata de los gastos
de  naturaleza  corriente  para  el  mantenimiento  de  los  servicios.  Estos  anticipos
tendra�n el cara� cter de provisiones de fondos.

2. El  indicado  anticipo  se  librara�  por  la  cuantí�a,  conceptos,  y  a  favor  del
encargado,  Jefe  de  Servicio  o  miembro  de  la  Corporacio� n  que  ordene  el  Concejal
delegado  de  Hacienda  para  atender  los  gastos  que  se  relacionan  a  continuacio� n:
Reparacio� n y conservacio� n (material y pequen> as reparaciones), Material ordinario no
inventariable  (de  oficina,  sellos  de  correos  y  otros),  Atenciones  protocolarias  y
representativas,  Dietas,  Gastos de  locomocio� n  y  otras indemnizaciones,  Atenciones
bene� ficas y asistenciales,  Suministros,  Ayudas econo� micas y otros pequen> os gastos
para actividades.
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3. La  reposicio� n  de  fondos,  previa  la  justificacio� n  de  la  inversio� n  de  los
mismos que se sen> ala en el nu� mero siguiente, se realizara�  con una periodicidad no
inferior a tres meses por los importes a que asciendan las cantidades debidamente
justificadas.

4. La justificacio� n de la inversio� n realizada se efectuara�  en la forma prevista
en la base siguiente" Pagos a Justificar", durante el ejercicio presupuestario en que se
constituyo�  el anticipo.

5. En el caso que llegada esta fecha no se haya invertido totalmente los fondos
se  reintegrara�  la  cantidad  sobrante  y  se  anulara�n  las  retenciones  practicadas.
Teniendo  en  cuenta  las  cantidades  justificadas  en  las  cuentas,  se  expedira�n  las
o� rdenes  de  pago  e  ingreso  que  procedan,  con  imputacio� n  a  las  aplicaciones
presupuestarias a que corresponden los gastos realizados.

6. El Alcalde-Presidente, el  Tesorero o el Interventor, podra�n comprobar en
cualquier momento la situacio� n de los fondos y su aplicacio� n.

7. La cuantí�a  ma�xima de cada gasto satisfecho con cargo a estos fondos no
sera�  superior a 1.500,00 €.

8. Los fondos de Anticipo de Caja Fija se entregara�n al Habilitado autorizado
mediante  talo� n  nominativo,  y  en  casos  excepcionales,  debidamente  justificado,  en
meta� lico. La cuantí�a global de los Anticipos de Caja Fija concedidos no podra�  exceder
del 20 por ciento de los cre�ditos definitivos del Capí�tulo II de cada A? rea de Gasto.

9. Se determinan como habilitados a una u� nica persona responsable por cada
a� rea de gasto:

-Responsable designado del A? rea de Presidencia
-Responsable designado del A? rea de Administracio� n
-Responsable designado del A? rea de Seguridad
-Responsable designado del A? rea Social
-Responsable designado del A? rea de Obras y Servicios
-Responsable designado del A? rea de Desarrollo Econo� mico

10. La  designacio� n  de  dichos  responsables  quedara�  determinado  por
Resolucio� n de la Alcaldí�a o quien ostente la Delegacio� n en materia de Hacienda.

←  Pagos a justificar

1. Tendra�n  cara� cter  de  a  justificar,  las  o� rdenes  de  pago cuyos  documentos
justificativos no se puedan acompan> ar en el momento de su expedicio� n.

2. Estas  o� rdenes  se  expedira�n  siempre  en  base  a  una  resolucio� n  de  la
autoridad  u  o� rgano  competente  para  autorizar  el  gasto  y  se  aplicara�n  a  los
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correspondientes cre�ditos presupuestarios.

3. Los perceptores de fondos a justificar debera�n entregar los  documentos
correspondientes a los fondos invertidos en el plazo ma�ximo de tres meses a partir de
la  fecha  de  percepcio� n  de  dichos  fondos,  y  vendra�n  obligados  a  reintegrar  a  la
Corporacio� n  las  cantidades  no  invertidas  o  no  justificadas,  quedando  sujeto  al
re�gimen de responsabilidades que establece la normativa vigente de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 190 TRLHL. En todo caso, con independencia del plazo ma�ximo
de  justificacio� n  antes  sen> alado,  las  facturas  o  documentos  justificativos  habra�n  de
referirse a las obligaciones devengadas en el ejercicio econo� mico de expedicio� n de la
orden del pago. Las cantidades procedentes de mandamientos a justificar solo podra�n
aplicarse  a obligaciones generadas en el  perí�odo de tiempo comprendido entre  la
fecha de su pago y la de su justificacio� n, con la matizacio� n anterior.

4. Los pagos a justificar estara�n sujetos a las normas siguientes:

a)  So� lo  podra�  realizarse  por  cada  aplicacio� n  presupuestaria  un  solo  pago  a
justificar,  en  tanto  no  se  haya  justificado  cualquier  pago  anterior  de  esa  misma
aplicacio� n.

b)  Cada  unidad  de  gestio� n,  dentro  del  organigrama  presupuestario  municipal,
designara�  al  empleado que haya de percibir  cualquier cantidad en concepto de “A
justificar”

c) La cantidad ma�xima a expedir en concepto de pago a justificar no podra�  exceder
individualmente de 1.500,00 €. Excepcionalmente, previo informe justificativo de la
Delegacio� n  correspondiente  sobre  las  necesidades  y  circunstancias  concurrentes,
podra�n autorizarse o� rdenes de pago a justificar cuyas cuantí�as superen dicho lí�mite.

d) Las aplicaciones presupuestarias con cargo a las que podra�n expedirse o� rdenes
de pago a justificar sera�n las relativas a los gastos de funcionamiento de los servicios
(capí�tulo 2 del estado de gastos), respecto a las que se acredite la imposibilidad de
acompan> ar los documentos justificativos del gasto en el momento de la expedicio� n. En
especial se sen> alan las aplicaciones de material de oficina, conservacio� n, dietas, gastos
de locomocio� n y suministros menores.

Excepcionalmente se aplicara�n a otros capí�tulos, debiendo quedar justificada en la
propuesta (en los mismos te�rminos definidos en el punto anterior) expedida por la
Delegacio� n que corresponda.

e) Los documentos justificativos habra�n de ser originales, sin enmiendas, firmados
por  el  proveedor,  suministrador  o  personas  que  preste  algu� n  servicio,  y  llevara�
asimismo el conforme del responsable de la unidad de gestio� n y Delegado responsable
del servicio.

f)  Las  cuentas  justificativas  de  los  pagos  realizados  con  este  cara� cter  sera�n
aprobadas por el Concejal Delegado de Hacienda, con el VºBº, si así�  lo exigiere, del
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Delegado del  a� rea  y  del  responsable  del  servicio,  Todo ello sera�  fiscalizado por la
intervencio� n.

Se autoriza a la Tesorerí�a para que, en el a�mbito de sus competencias, adopte las
medidas  y  dicte  las  instrucciones  oportunas  para  la  introduccio� n  de  medios
informa� ticos  en  el  tratamiento  y  traspaso  de  la  informacio� n  disponible  en  las
habilitaciones de pagos, a efectos de su tratamiento contable.

_

_
CAPÍTULO IV.- DE LOS RECURSOS

_
Base 14ª.- Ingresos y apelación al crédito

_
Los  recursos  que  nutren  el  Presupuesto  sera�n  realizados  de  acuerdo  con  las

previsiones formuladas en el mismo y de conformidad con los preceptos legales y
reglamentarios  que  correspondan  conforme  a  las  especialidades  propias  de  los
mismos.

Fiscalizacio� n previa

La fiscalizacio� n previa de los derechos se sustituira�  por la inherente a la toma de
razo� n  en Contabilidad,  establecie�ndose las  actuaciones comprobatorias posteriores
que determine la intervencio� n municipal.

Ingresos

El  ingreso  supone  el  cumplimiento  de  los  derechos  reconocidos  a  favor  del
Ayuntamiento, pudie�ndose realizar a trave�s de los siguientes medios:

a) Cheque nominativo a favor del Ayuntamiento, ya sea bancario o de
cuenta  corriente,  debidamente  conformado  por  la  Entidad  de  cre�dito;  su
efecto liberatorio queda condicionado a cuanto sea hecho efectivo.

b) Por ingreso directo en las cuentas restringidas del Ayuntamiento en
las  entidades  bancarias  autorizadas  mediante  el  oportuno  documento  de
cobro.

c) Por  transferencia  bancaria  a  las  cuentas  corrientes  del
Ayuntamiento.

Asimismo, los ingresos se podra�n realizar mediante operaciones en formalizacio� n
que no producira�n variaciones efectivas de tesorerí�a.

Devolucio� n de ingresos
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La  devolucio� n  de  ingresos  indebidos  se  realizara�  de  conformidad  con  el
procedimiento legalmente establecido, y se abonara�  mediante transferencia bancaria
o, previa autorizacio� n del delegado de Hacienda, mediante cheque de cuenta corriente
cuando  concurran  circunstancias  que  así�  lo  justifiquen.  En  todo  caso  previa
fiscalizacio� n de conformidad por la Intervencio� n. Su tramitacio� n requerira�  siempre la
cumplimentacio� n del oportuno documento contable el cual se considerara�  requisito
esencial  del  expediente.  La competencia para su Resolucio� n  recae en la Alcaldí�a  o
Concejal en quien Delegue las funciones de Hacienda.

Depuracio� n y bajas

Se  adoptara�n  las  medidas  oportunas  para  depurar  los  Estados  de  ejercicios
cerrados,  y se llevara�  a cabo mediante aprobacio� n por la Junta de Gobierno Local,
previo informe de la Intervencio� n y Tesorerí�a municipal a propuesta del titular de la
Delegacio� n de Hacienda.

Pre�stamos

Para financiar los cre�ditos destinados a inversiones consignados en el estado de
gastos del  Presupuesto,  se  concertara�n  las  operaciones de cre�dito  y/o pre�stamo a
largo plazo,  que debera�n  estar  consignados  en los  mismos,  con independencia  de
posibles modificaciones en cumplimiento del art. 177 del TRLRHL. Y todo ello con las
limitaciones establecidas en la legislacio� n vigente sobre lí�mite de deuda.

Para  el  supuesto  de  contratos  de  pre�stamo  que  tengan  por  finalidad  financiar
gastos de inversiones o transferencias de capital cuyos cre�ditos figuren o se habiliten
en el Presupuesto, se aplicara�  lo establecido en el TRLRHL y, por consiguiente, tales
contratos  tendra�n  naturaleza  privada  y  quedara�n  excluidos  de  la  aplicacio� n  del
TRLCSP.  Igual  naturaleza  tendra�n  las  operaciones  de  Tesorerí�a  que  tengan  por
finalidad  atender  situaciones  transitorias  de  Tesorerí�a,  así�  como  los  contratos  de
pre�stamo que, excepcionalmente, puedan financiar gastos corrientes del Presupuesto
y las operaciones financieras de cobertura y gestio� n del riesgo del tipo de intere�s y del
tipo de cambio.

_
A tal efecto se seguira�  el siguiente procedimiento para su contratacio� n:

_
1º.- Aprobacio� n de las condiciones a las que debera�  ajustarse las correspondientes

ofertas,  con la  indicacio� n  de  la  cantidad a  contratar y  si  se  trata  de  operacio� n  de
cre�dito o de tesorerí�a, por el o� rgano competente, previo informe de la Intervencio� n
Municipal.

_
2º.-  Publicidad  del  objeto  del  contrato,  que  consistira�  como  mí�nimo,  en  la

exposicio� n pu� blica en el tablo� n de edictos de la Casa Consistorial y notificacio� n directa
a las entidades con sede en la propia localidad o sean entidades colaboradoras de
recaudacio� n y otras entidades con las que este Ayuntamiento mantenga relacio� n.
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_
3º.-  Las  ofertas  debera�n  ser  presentadas  en  pliego cerrado y  registradas  en  el

registro  especial  de  contratacio� n  de  operaciones  de  cre�dito  existente  en  la
Intervencio� n Municipal,  que tramitara�  el  expediente correspondiente.  El  o� rgano de
contratacio� n determinara�  el plazo de presentacio� n de las proposiciones, que no podra�
ser inferior a quince dí�as naturales si se trata de una operacio� n de cre�dito a medio o
largo plazo, y de siete dí�as naturales en el caso de operaciones de tesorerí�a.

_
4º.-  La  apertura  de  las  ofertas,  que  sera�  pu� blica,  se  realizara�  en  una  mesa  de

contratacio� n, presidida por la Alcaldí�a y a la que asistira�n el Secretario, el Interventor
y el Tesorero municipal.

_
5º.- La adjudicacio� n de la operacio� n se realizara�  a favor de la entidad que realice la

mejor  oferta  econo� mica,  entendiendo por  tal  la  que  suponga  menor coste  para  el
Ayuntamiento.

_
6º.- Si transcurrido el perí�odo de presentacio� n de proposiciones ninguna entidad

hubiese presentado propuesta o las presentadas fueren excluidas, en el primer caso
sin necesidad de convocar la mesa de contratacio� n, el Concejal Delegado de Economí�a
y  Hacienda  realizara�  las  gestiones  oportunas  con  las  entidades  de  cre�dito  con  la
finalidad de llevar a te�rmino la contratacio� n del o de los pre�stamos correspondientes,
elevando propuesta, directamente, al O? rgano de Contratacio� n.

_

Base 15ª.- Proyectos de Inversión.

_
A) Afectacio� n de recursos.

_
Cuando sea precisa autorizacio� n para el concierto de las operaciones de cre�dito -

art. 53 TRLRHL-, no podra�n adquirir firmeza los compromisos de gasto vinculados a la
obtencio� n de dichos recursos, hasta tanto no se disponga de la referida autorizacio� n.

_
En cualquier caso, cuando se trate de obtener recursos extraordinarios de cara� cter

finalista, destinados a financiar gastos de inversio� n, la contratacio� n, ejecucio� n y pago
de las correspondientes obras, instalaciones y servicios quedara�n condicionados a la
obtencio� n de tales recursos, de acuerdo con el informe que al respecto emita tanto la
Tesorerí�a como la Intervencio� n Municipal.

En aquellos proyectos de inversio� n  financiados con recursos de enajenacio� n  de
bienes del  patrimonio municipal y/o aprovechamientos urbaní�sticos,  determinados
en el  Anexo de Inversiones,  los  recursos afectados se  aplicara�n  segu� n  el  orden de
prioridad de los  proyectos de inversio� n que sean fijados por la  Junta de Gobierno
Local a medida que se vayan ingresando los derechos liquidados por dicho concepto.
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_
B) De las inversiones.

_
Las inversiones y su financiacio� n quedan establecidas conforme se especifica en el

anexo al Presupuesto a que se refiere el art. 19 del Real Decreto 500/1990; las cuales
habra�n  de  ser  ejecutadas  con  prioridad  sobre  otras  que,  en  su  caso,  pudiesen
imputarse a la aplicacio� n presupuestaria respectiva.

_
Los cre�ditos para inversiones figurados en el Anexo y vinculados cuantitativa y/o

cualitativamente a los proyectos a los que se refieren, so� lo podra�n ser modificados por
el Pleno de la Corporacio� n. Asimismo, sera�n de competencia plenaria las variaciones
de los proyectos de inversio� n que procedan de modificaciones presupuestarias a dicho
o� rgano atribuidas, independientemente del nivel de vinculacio� n que tengan asignado
en el Anexo. Los proyectos de inversio� n no vinculados en los te�rminos del apartado
anterior,  podra�n  ser  modificados  o  alterados  por  resolucio� n  de  la  Concejalí�a  de
Hacienda.  Los  proyectos  de  inversio� n,  vinculados  cualitativa  pero  no
cuantitativamente,  podra�n  recibir  cre�dito  de  otros  proyectos  no  vinculados  ni
cualitativa ni cuantitativamente por Decreto de la propia Delegacio� n.

_
En todo caso las propuestas que en tal sentido se formulen debera�n ser tramitadas

por la Unidad Econo� mica correspondiente o el A? rea de Hacienda y fiscalizadas por la
Intervencio� n,  correspondiendo  a  la  Tesorerí�a  la  determinacio� n  de  la  forma  ma� s
adecuada para dar tratamiento contable a lo establecido en esta Base.

_
C) Contratacio� n de personal laboral con cargo a los cre�ditos de inversiones.

_
Durante el presente ejercicio, podra�n formalizarse contrataciones de personal de

cara� cter  temporal  para  la  realizacio� n  de  obras  y  servicios,  siempre  que  se  de�  la
concurrencia de los siguientes requisitos:

_

←1º. Que la contratacio� n tenga por objeto la ejecucio� n de obras por administracio� n
directa o la realizacio� n de servicios que tengan la naturaleza de inversiones o sean
necesarios  para  completar  o  inspeccionar  obras  de  inversio� n  contratadas  con
terceros, de acuerdo con las normas de contratacio� n pu� blica y siempre respetando las
limitaciones establecidas legalmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

←2º. Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas
en el Presupuesto, o en sus correspondientes modificaciones presupuestarias.

←3º. Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal fijo de
plantilla  y  este�  prevista  su  contratacio� n  con  cargo  a  los  cre�ditos  presupuestarios
destinados  a  dicho  proyecto  de  inversio� n.  Los  contratos  habra�n  de  formalizarse
siguiendo las prescripciones de los artí�culos 15 y 17 del Texto Refundido de la Ley del
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Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995 y con
respeto de lo previsto en relacio� n con las incompatibilidades del personal al servicio
de la Administracio� n Pu� blica. En los contratos, se hara�  constar la obra o servicio para
cuya realizacio� n se formaliza el contrato y el tiempo de duracio� n, así� como las dema� s
previsiones  establecidas  en  la  legislacio� n  sobre  contratos  laborales,  eventuales  o
temporales.  Los  Servicios  Municipales  controlara�n  el  cumplimiento  de  las
obligaciones formales y evitara�n la asignacio� n del personal contratado para funciones
distintas de aquellas para las que se formalizo�  el contrato.

La  contratacio� n  podra�  exceder  del  ejercicio  presupuestario  cuando  se  trate  de
obras o servicios de cara�cter plurianual.

_
Los  contratos  sera�n  informados  y  formalizados  por  el  Servicio  de  Personal  y

fiscalizados previamente por la  Intervencio� n,  que se pronunciara�  tambie�n sobre la
propuesta de imputacio� n presupuestaria realizada por el Servicio.

Base 16ª.- Plan de disposición de fondos.

_
A tenor de lo establecido en los arts. 187 TRLRHL y 65 del Real Decreto 500/1990,

la expedicio� n de o� rdenes de pago se acomodara�  al Plan de Disposicio� n de Fondos que
se  establezca  por  la  Alcaldí�a,  a  propuesta  de  la  Tesorerí�a  y  en  e� l  se  recogera�  la
prioridad de los gastos derivados de la deuda pu� blica y los de personal, así� como las
obligaciones contraí�das en ejercicios anteriores.

_
La  Alcaldí�a  podra�  dictar,  a  propuesta  de  la  Tesorerí�a,  y  previo  informe  de  la

Intervencio� n,  las  normas  precisas  para  regular  el  procedimiento  de  ordenacio� n  y
periodificacio� n de pagos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado anterior y las
disponibilidades de tesorerí�a.

Base 17ª.- Gestión de Tesorería.

_
1.- De los ingresos.

_
La entrada de fondos y valores en la caja de la Corporacio� n, requerira�  la expedicio� n

de  los  correspondientes  documentos  de  ingreso,  formaliza�ndose  diariamente  a
Presupuesto, o diferie�ndolo mediante su imputacio� n conjunta de los producidos en el
dí�a  a  operaciones  extrapresupuestarias,  "partidas  pendientes  de  aplicacio� n",  en
funcio� n de los canales de ingreso y posteriormente proceder a su formalizacio� n en el
concepto  presupuestario  o  extrapresupuestario  que  les  corresponda.  Este
procedimiento se seguira� , en todo caso, en aquellos ingresos respecto de los que se
desconozca su naturaleza y por lo  tanto,  no sea posible su aplicacio� n  inmediata a
Presupuesto.
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_
Al  objeto de facilitar la  identificacio� n de los ingresos recibidos,  las unidades de

gestio� n comunicara�n a  la  Tesorerí�a  y a la  Intervencio� n,  en el  plazo de 10 dí�as,  las
resoluciones,  acuerdos  o  comunicaciones  de  concesio� n  de  subvenciones  al
Ayuntamiento con indicacio� n, en su caso, de las condiciones de exigibilidad y cobro de
las mismas. Asimismo, se comunicara�n a la Tesorerí�a y a la Intervencio� n, en el mismo
plazo, las resoluciones o acuerdos municipales en virtud de los cuales se aprueben
liquidaciones derivadas de dan> os de bienes de dominio pu� blico local, detallando los
siguientes datos:

A) - Unidad liquidadora.
B) - Nº de expediente.
C) - Tercero obligado al pago.
D) - Importe.
E)- Concepto por el que se exige la responsabilidad.
F) - Fecha de notificacio� n de la liquidacio� n.

2.- De los pagos.

_
La salida de fondos exigira�  la existencia previa de las correspondientes o� rdenes de

pago,  debidamente intervenidas y suscritas por el Alcalde-ordenador de pagos,  las
cuales  sera�n  expedidas  por  la  Tesorerí�a  individual  o  colectivamente  mediante
relaciones, o� rgano que procedera�  a su sen> alamiento y despacho de acuerdo con las
preferencias  legalmente  establecidas  y  la  disponibilidad  de  fondos.  Con  cara�cter
general  el  sen> alamiento  y  la  correspondiente  forma  de  pago sera�  la  transferencia
bancaria, utilizando el modelo que, a tal efecto, apruebe la Alcaldí�a, y so� lo en casos
excepcionales y debidamente justificados, a peticio� n del acreedor, se podra�  utilizar el
pago  mediante  cheque.  A  tal  fin  en  los  contratos  que  se  suscriban  con  terceros
debera�n hacerse constar tales prescripciones. Como excepcio� n a lo previsto en este
pa� rrafo,  se  establece  con  cara� cter  general  el  cheque  como  medio  de  pago  de  las
Ayudas Sociales.

3.- De los embargos.

Las diligencias judiciales o administrativas por las que se dicte embargo sobre las
cantidades pendientes  de  abono a  favor  de  personas  fí�sicas o jurí�dicas,  salvo  que
tengan  la  condicio� n  de  personal  de  este  Ayuntamiento,  seguira�n  la  siguiente
tramitacio� n:

a)  La  Tesorerí�a  Municipal  anotara�  la  diligencia  de  embargo  en  la  contabilidad
municipal y llevara�  el control de la misma.

b) El embargo se tratara�  como un descuento sobre las obligaciones reconocidas a
favor del tercero objeto del embargo.
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c) Una vez se haya aprobado el reconocimiento de la obligacio� n o se haya acordado
la devolucio� n de la fianza o del ingreso indebido o de cualquier otro concepto, por la
tesorerí�a  municipal  se  procedera�  de  oficio  a  dar  cumplimiento  de  las  o� rdenes  de
embargo vigentes. La orden de pago del importe original bastara�  para realizar el pago
de la cuantí�a embargada, independientemente del momento en que se reciba la orden
de embargo.

d) Se procedera�  al levantamiento de la anotacio� n del embargo en la contabilidad
municipal,  una  vez  se  reciba  la  diligencia  del  o� rgano  judicial  o  administrativo
embargante  por  la  que  se  deje  sin  efecto  el  embargo  trabado  o,  en  su  caso,  con
anterioridad a la recepcio� n de dicha comunicacio� n, cuando se hubiese procedido a la
retencio� n total de las cantidades pendientes de abono a favor de la persona fí�sica o
jurí�dica embargada.

4.- De los aplazamientos y fraccionamientos.

Se  podra�  conceder  aplazamiento,  o  fraccionamiento  de  las  deudas  por
liquidaciones de ingreso directo, siempre que se den estos requisitos:

a) Apreciacio� n positiva de la Alcaldí�a respecto a la dificultad de que el sujeto pasivo
pueda cumplir sus obligaciones desde la situacio� n de su Tesorerí�a.

b) Afianzamiento de la deuda, mediante las garantí�as establecidas en el artí�culo 52
del  R.G.R.,  o  documentos  justificativos  del  cre�dito  del  sujeto  pasivo  ante  el
Ayuntamiento por servicios, o suministros efectuados al mismo, cuyo pago no podra�
efectuarse mientras se prolongue el periodo de afianzamiento.

La concesio� n  de  aplazamiento  o fraccionamiento de pago es competencia  de  la
Alcaldí�a-Presidencia, con independencia de la posible delegacio� n de la Concejalí�a de
Hacienda.

La  concesio� n  del  aplazamiento  o  fraccionamiento  siempre  comportara�  la
exigibilidad de intereses, calculados desde el dí�a siguiente a la conclusio� n del periodo
voluntario  de  pago  hasta  la  fecha  en  que  tenga  lugar  la  realizacio� n  del  mismo  y
aplica�ndose el tipo de intere�s de demora, o el intere�s legal, segu� n se trate de deudas
tributarias o no tributarias.

El fraccionamiento o aplazamiento esta�  dispensado de garantí�a cuando el importe
de la deuda sea inferior a 30.000,00  €, de acuerdo con lo establecido por la Orden
Ministerial HAP/2178/2015, de 9 de octubre.

Igualmente  se  dispensara�  de  garantí�a,  en  caso  de  situaciones  especialmente
relevantes  para  la  continuidad  econo� mica  de  entidades  o  familias,  que  pudieran
derivar  en situacio� n  econo� mica  grave  de  las  mismas.  Sera�  competente  para  dicho
acuerdo la Alcaldí�a o Delegado de Hacienda, previa emisio� n de los correspondientes
informes sociales y/o econo� micos.
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5.- De las cesiones de cre�dito.

Tendra�n efectividad frente el Ayuntamiento de Coria del Rí�o las cesiones de cre�dito
efectuadas  por  los  contratistas  que  hayan  resultado  adjudicatarios  de  contratos
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) La cesio� n habra�  de ponerse en conocimiento del Ayuntamiento para
lo  cual  debera�  realizar  notificacio� n  fehaciente  de  la  cesio� n  conforme  al
procedimiento indicado ma� s adelante.

b) Que  el  contrato  celebrado  con  el  Ayuntamiento  se  encuentre
perfeccionado conforme a lo establecido en el TRLCSP.

c) Que el  cre�dito objeto de cesio� n  no se encuentre ya en estado de
“ordenacio� n de pago” o en estado de “abonado”.

No tendra�n efecto frente al Ayuntamiento, por lo que no se tomara�  razo� n de las
cesiones de cre�dito relativas a:

a) Expropiaciones forzosas
b) Facturas emitidas por personas fí�sicas o jurí�dicas respecto de las

cuales  exista  anotacio� n  de  embargo vigente  judicial  o  administrativo  en la
contabilidad municipal.

c) Facturas  incluidas  en  expedientes  de  reconocimiento  de
obligaciones en los que se haya formulado reparo suspensivo por el o� rgano
interventor conforme al Art. 216 TRLHL.

En el caso de facturas recibidas en la intervencio� n municipal, que teniendo amparo
en aprobaciones de gastos tramitadas correctamente en su dí�a, no gozasen de cre�dito
en el momento de su recepcio� n, por corresponder a ejercicios distintos, no tendra�n
efecto frente al Ayuntamiento, por lo que no se tomara�  razo� n de las mismas.

Para  que  la  cesio� n  de  cre�dito  se  considere  fehacientemente  notificada  al
Ayuntamiento se debera�n seguir los siguientes tra�mites:

a) Comunicacio� n de la cesio� n de cre�dito, indicando el nu� mero
de factura, importe de la misma, fecha de emisio� n y concepto e identificacio� n
del  cesionario (nombre o razo� n  social  y  CIF),  así�  como los datos bancarios
necesarios  para  efectuar  los  pagos.  Este  tra�mite  sera�  igualmente  necesario
cuando directamente se haga entrega de un ejemplar de la factura en la que
conste la cesio� n y aceptacio� n del cre�dito  con  las  firmas  correspondientes  e
identificacio� n de los firmantes.

b) Fotocopia del DNI o acreditacio� n de los firmantes.
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6.- Acta de Arqueo

Corresponde  al  Tesorero  municipal  la  formacio� n  de  las  Actas  de  Arqueo  con
cara� cter Trimestral, el cual pondra�  de manifiesto para cada perí�odo:

← La posicio� n de la Tesorerí�a al comienzo del perí�odo.

← La ejecucio� n de pagos y cobros del periodo, con detalle de ordinales.

← Estimacio� n de la situacio� n de la Tesorerí�a al final de cada perí�odo.

7.- Principio de Unidad de caja.

La Tesorerí�a municipal se regira�  por el principio de unidad de caja, centraliza�ndose
los fondos y valores generados por operaciones presupuestarias y no presupuestarias.

8.- Plan de Tesorerí�a

La Tesorerí�a Municipal elaborara�  un Plan de Tesorerí�a que ponga de manifiesto la
distribucio� n  en  el  tiempo  de  las  disponibilidades  dinerarias  para  la  puntual
satisfaccio� n de las obligaciones. A estos efectos dicho Plan contemplara�  como pagos
prioritarios los de intereses y capital de la deuda pu� blica, los gastos de personal y los
derivados de obligaciones contraí�das en ejercicios anteriores.

Al objeto de cubrir los de� ficits temporales de liquidez derivados de la diferencia de
vencimientos de los pagos y cobros, el Ayuntamiento podra�  concertar operaciones de
tesorerí�a  con las condiciones y lí�mites que establece la legislacio� n vigente en cada
momento.

9.- Documentos

La Alcaldí�a, a propuesta de la Tesorerí�a y previo informe de la Intervencio� n, podra�
adoptar la estructura y funcionamiento interno de los documentos, canales de ingreso
e informatizacio� n de procedimientos, en desarrollo de lo establecido en estas Bases.

_
Base 18ª.- De la colocación de excedentes.

_
De  acuerdo  con  lo  expuesto  en  el  artí�culo  199.2  del  TRLRHL,  los  excedentes

temporales de Tesorerí�a podra�n ser invertidos en activos financieros que reu� nan las
condiciones de liquidez y seguridad, o bien ser situados en cuentas,  financieras de
colocacio� n de excedentes. La Alcaldí�a, o Delegado de Hacienda, sera�  competente para
autorizar, a propuesta de la Tesorerí�a, y previa fiscalizacio� n de la Intervencio� n, la clase
de activo, la cuantí�a, el plazo y las condiciones de la inversio� n.
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La Tesorerí�a sera�  el o� rgano encargado de la gestio� n, control, seguimiento y registro
de  este  tipo de  operaciones,  sin  perjuicio  de  las  funciones  que corresponden a  la
Intervencio� n.

_
La Alcaldí�a, a propuesta de la Tesorerí�a y previa fiscalizacio� n de la Intervencio� n,

podra�  suscribir convenios de agencia con las Entidades Financieras, cuyo objeto sea la
colocacio� n de excedentes en los mercados financieros.

_

_
Base 19ª.- Gestión recaudatoria.

_
1.-  La  gestio� n  recaudatoria  consiste  en el  ejercicio  de  la  funcio� n  administrativa

conducente a la realizacio� n de los cre�ditos tributarios y dema� s de derecho pu� blico de
titularidad del Ayuntamiento.

_
2.- La gestio� n recaudatoria municipal se regira� :

_

←a) Por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y sus normas de
desarrollo incluido el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudacio� n.

←
←b) Por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
←
←c) Por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
←
←d)  Por  los  tratados,  acuerdos,  convenios  y  dema� s  normas  internacionales  o

emanadas de Entidades internacionales supranacionales, aplicables a dicha gestio� n.
←
←e) Por las Ordenanzas reguladoras de los tributos y dema� s recursos objeto de la

gestio� n recaudatoria.
←
← f)  En caso de aprobacio� n,  por  la  Ordenanza General  de  Recaudacio� n  de  este

Ayuntamiento y sus normas de desarrollo.

Base 20ª.- Órganos recaudadores.

_
1.- Son o� rganos de la funcio� n recaudatoria municipal:

←a) El Ayuntamiento Pleno.
←b) La Alcaldí�a.
←c) La Junta de Gobierno Local.
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←d) La Tesorerí�a.
←e) La Unidad Administrativa de Recaudacio� n. Actualmente, a trave�s de

convenios con EMASESA, en cuanto a la recaudacio� n de la Tasa de recogida
domiciliaria de residuos so� lidos urbanos, y con OPAEF, por lo referente a la
recaudacio� n de padrones e ingresos en periodo ejecutivo.

2.- Pueden prestar el Servicio de Caja a los distintos o� rganos de recaudacio� n los
Bancos,  Cajas  de  Ahorro  y  Cooperativas  de  Cre�dito,  que  en  adelante  sera�n
denominadas Entidades de Depo� sito, con las que el Ayuntamiento así� lo convenga.

_
3.-  Son colaboradoras  en la  recaudacio� n  las  Entidades  de Depo� sito  autorizadas

para  ejercer  dicha  colaboracio� n.  En  ningu� n  caso  esta  autorizacio� n  les  atribuira�  el
cara� cter de o� rganos de recaudacio� n municipal.

_
4.- El Ayuntamiento podra�  conferir la condicio� n de colaboradoras a otras Entidades

y agrupaciones de contribuyentes.

_

_
Base 21ª.- Justificantes de los pagos.

_
1)  El  que  pague  una  deuda  o  realice  un  ingreso  en  cajas  municipales  tendra�

derecho  a  que  se  le  entregue  un  justificante  del  pago  o  ingreso  realizado.  Los
justificantes de pago en efectivo sera�n:

←a) Los recibos.
←b) Las cartas de pago o certificados que las sustituyan expedidas por el Tesorero.
←c) Los justificantes debidamente diligenciados por los Bancos y Cajas de Ahorro

autorizadas.
←d) Los efectos timbrados.
←e)  Las  certificaciones  expedidas  por  el  Tesorero  relativas  a  los  documentos

aludidos en los apartados a), c) y d) anteriores.

2)  Sera�n  expedidos por  la  Tesorerí�a  los  certificados de de�bitos  en ejecutiva,  es
decir, providenciados de apremio, solicitados o preceptivamente exigibles en todo tipo
de procedimientos.

_

_
CAPITULO V.- EJERCICIOS CERRADOS

_

_
Base 22ª.- Remanente de Tesorería.

_
Las cantidades pendientes de pago o ingreso procedentes de ejercicios anteriores
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se incluira�n en la Agrupacio� n de Ejercicios Cerrados, para lo cual la Tesorerí�a dictara�
las normas oportunas, procediendo previamente a la depuracio� n de los saldos de tal
forma  que  so� lo  queden  pendientes  de  pago  las  obligaciones  reconocidas
expresamente por el Ayuntamiento y pendientes de ingreso los derechos reconocidos
por actos formales dictados de acuerdo con la normativa vigente. En ningu� n caso, se
considerara�n  como obligaciones pendientes de  pago los  compromisos  de gasto,  ni
como derechos pendientes de cobro, los compromisos de ingreso.

_
De conformidad con lo establecido en el art. 191.2) TRLRHL y 101 del Real Decreto

500/1990, el remanente de tesorerí�a estara�  integrado por los derechos pendientes de
cobro, las obligaciones pendientes de pago y los fondos lí�quidos referentes a 31 de
diciembre del ejercicio.

_
Para  la  cuantificacio� n  del  remanente  (art.  193.bis  TRLRHL  y  art.  103  del  Real

Decreto 500/1990), y a los efectos de la determinacio� n de los derechos pendientes de
cobro  que  se  consideren  de  difí�cil  o  imposible  recaudacio� n,  se  establecen  los
siguientes lí�mites mí�nimos:

Año imputable derecho pendiente de cobro Porcentaje provisión

Ejercicio que se liquida (an> o n) 30%
An> o n-1 35%
An> o n-2 40%
An> o n-3 60%
An> o n-4 en adelante 100%

Así�mismo  se  establecera�n  los  siguientes  porcentajes  mí�nimos  para  ciertos
ingresos:

Concepto de ingreso Porcentaje provisión
Multas de tra� fico 50%
Ejecuciones  subsidiarias  en  los  te�rminos  de  la
legislacio� n urbaní�stica

100%

Sanciones urbaní�sticas 100%

Asimismo se dispone que el importe resultante de la aplicacio� n de lo previsto en

los apartados anteriores podra�  incrementarse por el Sr. Alcalde en el caso que  los

servicios  econo� micos  municipales  así�  lo  informen,  por  considerar  que  existen

mayores  derechos  pendientes  de  cobro  que  se  estimen  de  difí�cil  o  imposible

recaudacio� n

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 44                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7BQ6POZYMMVZEICAOCMNTA4I Fecha 29/12/2022 14:04:55

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MODESTO GONZALEZ MARQUEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BQ6POZYMMVZEICAOCMNTA4I Página 45/49

Base 23ª.- Prescripción de obligaciones y bajas de derechos.

_
La  Intervencio� n  y  la  Tesorerí�a  Municipal,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el

artí�culo  25  de  la  Ley  General  Presupuestaria,  propondra�  la  prescripcio� n  de  las
obligaciones que hayan de ser baja en la Agrupacio� n de Ejercicios Cerrados.

_
Para declarar la prescripcio� n de las obligaciones, tanto presupuestarias como no

presupuestarias, y de devoluciones de ingresos reconocidas, y proceder a su baja en
contabilidad, se realizara�  la siguiente tramitacio� n:

- Informe–propuesta de la Intervencio� n y Tesorerí�a Municipal.

- Resolucio� n de la Delegacio� n de Hacienda, acordando la prescripcio� n y otorgando
periodo de alegaciones.

- Exposicio� n al pu� blico por 15 dí�as ha�biles en el Boletí�n Oficial de la Provincia a
efecto de alegaciones.

- Resolucio� n de alegaciones y acuerdo definitivo por Delegado de Hacienda.

Con una periodicidad anual, la Tesorerí�a e Intervencio� n Municipal promovera�n el
estudio  de  los  derechos  pendientes  de  cobro,  con  la  finalidad  de  determinar  las
posibles bajas que procedan por las diferentes causas tasadas legalmente por la Ley
General Tributaria y su desarrollo reglamentario.

TÍTULO TERCERO.- ÁMBITO COMPETENCIAL

_
CAPÍTULO VI.- DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS

_

_
Base 24ª.- Incorporación de modificaciones normativas.

_
La Alcaldí�a ostenta la jefatura superior de la administracio� n municipal, en su virtud

cuidara� ,  a  trave�s  de  la  Concejalí�a  competente  en  materia  presupuestaria,  de  la
ejecucio� n del Presupuesto y de que cuanto en e� l  se establece sea cumplido por los
distintos  Servicios  Municipales,  con  arreglo  a  las  disposiciones  en  vigor,  a  las
presentes  Bases  y  a  los  acuerdos  adoptados  o  que  puedan  adoptarse  por  la
Corporacio� n.  No  obstante  lo  establecido  en  este  Capí�tulo,  la  modificacio� n  de  las
normas  legales  y  reglamentarias,  que  sobre  contratacio� n  administrativa  y  a�mbito
competencial de los diferentes o� rganos, afecte al re�gimen contemplado en estas Bases,
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se entendera�  incorporada a las mismas desde el momento de su entrada en vigor.

_
Base 25ª.- Registro de actos y resoluciones.

_
Los  actos  y  resoluciones  de  cara�cter  econo� mico  dictados  por  o� rganos

unipersonales, en el a�mbito de sus competencias, habilitara�n desde el momento en
que  se  produzcan,  su  tramitacio� n  administrativa,  fiscalizacio� n  previa  y
contabilizacio� n, pero no sera�n va� lidos ni eficaces ante terceros ni definitivos a efectos
contables hasta que no hayan sido registrados en los libros oficiales correspondientes.

_

_
Base 26ª.- Autorización y disposición de gastos.

_
Consecuentemente  con  lo  establecido  en  la  Ley  7/1985,  la  autorizacio� n  y

disposicio� n  de  gastos,  corresponde  al  Alcalde  y  al  Pleno  de  acuerdo  con  sus
respectivas competencias, sin perjuicio de los acuerdos y resoluciones adoptados en
materia de delegacio� n a favor del Concejal responsable de la materia de Hacienda.

_

_
Base 27ª.- Reconocimiento y liquidación de obligaciones.

_
Correspondera�  al  Alcalde,  o,  en  su  caso,  al  Concejal  Delegado  en  materia  de

Hacienda, el reconocimiento y liquidacio� n de obligaciones derivadas de compromisos
de gastos legalmente adquiridos.

__
Base 28ª.- Ordenación y señalamiento de pagos.

_
Corresponde  al  Alcalde,  o  en  su  caso,  Delegado  de  Hacienda,  la  ordenacio� n  y

sen> alamiento de pagos.

__
CAPÍTULO VII.- DE LA INTERVENCIÓN Y TESORERÍA

_

_
Base 29ª.-  De la Intervención municipal.  Función de fiscalización y control

interno.

_
1.- La funcio� n pu� blica de control y fiscalizacio� n interna de la gestio� n econo� mico-

financiera y presupuestaria, en su triple acepcio� n de funcio� n interventora, funcio� n de
control financiero y funcio� n de control de eficacia, correspondera�  a la Intervencio� n
municipal, quien ejercera�  sus funciones con plena autonomí�a respecto de los o� rganos
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y entidades municipales y cargos directivos cuya gestio� n fiscalice, teniendo completo
acceso a la contabilidad y a cuantos documentos sean necesarios para el ejercicio de
sus  competencias.  Dicha  funcio� n  sera�  ejercida  por  quien  ostente  la  Intervencio� n
municipal o sus Delegados,  que sera�n designados por la misma, entre funcionarios
adscritos a dicha Dependencia.

_
2.- La Alcaldí�a podra�  dictar, a propuesta del Interventor, las normas a que deben

atenerse  en  el  desempen> o  de  sus  funciones  los  Interventores  Delegados  en  los
Servicios Municipales en que se considere necesaria o conveniente su existencia, del
personal auxiliar colaborador en las referidas funciones,  así�  como el adscrito a las
distintas Unidades administrativas dependientes de la Intervencio� n.

Base 30ª.- Fiscalización interna.

Se aplicara�  el modelo de fiscalizacio� n de requisitos ba� sicos establecido en el RD
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el re�gimen jurí�dico del control interno
en las entidades del Sector Pu� blico Local. A falta de acuerdo se procedera�  a comprobar
los requisitos de los Acuerdos del Consejo de Ministros emitidos al efecto.

_
1.- Todos los actos, documentos y expedientes de la administracio� n municipal y de

todas las Entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurí�dica, de los
que se deriven derechos y obligaciones de contenido econo� mico estara�n sujetos al
control  y  fiscalizacio� n  interna  por  la  Intervencio� n  municipal  en  los  te�rminos
establecidos en el Capí�tulo IV del Tí�tulo VI TRLRHL (arts. 213 a 223, en la redaccio� n
dada al art. 213 por la Ley 27/2013).

_
2.- No estara�n sujetas a fiscalizacio� n previa los gastos de material no inventariable,

contratos menores,  los de personal  y las subvenciones de cara� cter nominativo,  así�
como los de cara� cter perio� dico y dema� s  de tracto sucesivo,  una vez intervenido el
gasto  correspondiente  al  periodo inicial  del  acto o contrato  del  que derivan otras
modificaciones, así� como otros gastos menores de 3.005,06 euros, que de acuerdo con
la normativa vigente, se hagan efectivos a trave�s del sistema de anticipos de caja fija.

En el a�mbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Pu� blico,
se habilita cre�dito en el Presupuesto para la contratacio� n de las Bases de Datos “El
Derecho”,  “Es pu� blico” y “El Consultor”,  no requiriendo el tra�mite establecido en la
base nu� mero 9 de las presentes (en el apartado gastos en bienes corrientes, servicios
e inversiones), y quedando por ello aprobada la contratacio� n de las mismas, así� como
el gasto inherente que conlleve para el presente ejercicio.

3.-  Ejercera�  las  funciones  de  fiscalizacio� n  limitada  previa,  de  acuerdo  con  lo
dispuesto en el art. 219 TRLRHL, sin perjuicio de su extensio� n, con cara� cter supletorio
y en cuanto sea de aplicacio� n, a lo establecido por la Resolucio� n de 2 de junio de 2008.
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_
La Intervencio� n previa, de cara� cter limitado, se extendera�  a la comprobacio� n de los

siguientes extremos:

_

←a) La existencia de cre�dito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la
naturaleza del gasto u obligacio� n que se proponga contra e� l.

←En los  casos  en que se  trate  de  contraer  compromisos  de gastos de  cara�cter
plurianual se comprobara�  adema� s si se cumple lo preceptuado en el art. 174 TRLRHL.

←b) Que las obligaciones o gasto se generan por o� rgano competente.
←c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestio� n se

determinen por el Pleno o a propuesta del Presidente.
_

La  aplicacio� n  de  los  te�rminos  del  muestreo  o  de  auditorí�a  se  realizara�  por  el
Interventor, de acuerdo con las cargas de trabajo que en cada momento existan y con
los  criterios  que  se  aprueben  a  propuesta  del  mismo  mediante  Resolucio� n  de  la
Alcaldí�a.

_
4.- Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalizacio� n limitada sera�n objeto de

otra plena con posterioridad, ejercida sobre una muestra representativa de los actos,
documentos o expedientes que dieron origen a la referida fiscalizacio� n, mediante la
aplicacio� n de te�cnicas de muestreo o auditorí�a, con el fin de verificar que se ajustan a
las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado del cumplimiento de la
legalidad en la gestio� n de los cre�ditos.

_
La Intervencio� n Municipal con posterioridad debera�  emitir informe escrito en el

que hagan constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan de ellas. Estos
informes  se  remitira�n  al  Pleno  con  las  observaciones  que  hubieran  efectuado  los
o� rganos gestores.

_
5.- La Intervencio� n podra�  proponer los controles de cara�cter econo� mico-financiero

que estime oportunos, de acuerdo con la normativa de aplicacio� n y el contenido de las
presentes Bases.

6.- Se aplicara�  el modelo de fiscalizacio� n de requisitos ba� sicos establecido en el RD
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el re�gimen jurí�dico del control interno
en las entidades del Sector Pu� blico Local.

6.- En las Sociedades Mercantiles Locales y en el resto de entidades se ejercera�  las
funciones de control financiero, así�  como la realizacio� n de las comprobaciones por
procedimientos  de  auditorí�a  interna,  de  acuerdo  con  las  normas  de  auditorí�a  del
sector pu� blico.

Base 31ª.- De la Tesorería municipal.
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_
1.-  Corresponden  a  la  Tesorerí�a,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

Reglamento  Orga�nico  Municipal,  las  funciones  de  tesorerí�a  y  recaudacio� n,  que
ejercera�  de acuerdo con lo dispuesto en los Capí�tulos II (arts. 194 a 199) y III (arts.
200 a 212) del Tí�tulo VI TRLRHL y dema� s disposiciones que sean de aplicacio� n.

_
2.- La Alcaldí�a podra�  dictar, a propuesta de la Tesorerí�a, las normas a que deben

atenerse en el desempen> o de sus funciones los funcionarios adscritos a las distintas
Unidades administrativas dependientes de la Tesorerí�a General.

Base 32ª.- Interpretación de las Bases de Ejecución.

_
Para lo no previsto en estas Bases se estara�  a lo dispuesto en la normativa vigente,

con  cara� cter  general,  y  especialmente  por  la  legislacio� n  local,  la  Ley  General
Presupuestaria, Ley General Tributaria y dema� s normas que sean aplicables.

Cualquier aclaracio� n respecto de la interpretacio� n de estas Bases, sera�  resuelta por
la Alcaldí�a-Presidencia, con los informes de la Secretarí�a, de la Intervencio� n o de la
Tesorerí�a, segu� n proceda de acuerdo con sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Los  Efectos  declarados  inu� tiles  o  residuos,  podra�n  ser  enajenados
directamente, sin sujecio� n a subasta, cuando así� lo acuerde la Junta de Gobierno Local,
y su importe no supere los 3.000,00 euros.

SEGUNDA. Podra�  sustituirse las facturas como documento justificativo del gasto
por vales o tickets en casos derivados de usos de ma�quinas expendedoras por uso de
aparcamientos, transportes pu� blicos, suministros mecanizados, peajes y similares. En
tal caso, llevara�  el VºBº del responsable del servicio y/o del Delegado correspondiente
del mismo.

TERCERA. Se establece como dotacio� n al Fondo de Contingencia al que se refiere el
artí�culo 31 de la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, para la atencio� n de necesidades imprevistas, inaplazables y
no discrecionales, para las que no exista cre�dito presupuestario o el previsto resulte
insuficiente, el 0,1 % del total de capí�tulos no financieros.
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11. Anexo del estado de situación de la deuda
__

De conformidad con lo  previsto  en  el  artí�culo  166.1.d)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-,  al  Presupuesto
General  se  unira�  como  anexo  el  estado  de  previsio� n  de  movimientos  y
situacio� n de la deuda comprensiva del detalle de operaciones de cre�dito o de
endeudamiento  pendientes  de  reembolso  al  principio  del  ejercicio,  de  las
nuevas operaciones previstas realizar a lo largo del ejercicio y del volumen de
endeudamiento  al  cierre  del  ejercicio  econo� mico,  con  distincio� n  de
operaciones a corto plazo y largo plazo, de recurrencia al mercado de capitales
y  realizadas  en  divisas  o  similares,  así�  como  de  las  amortizaciones  que  se
preve�n realizar durante el mismo ejercicio.

_
De la informacio� n obrante en la  Intervencio� n municipal,  se desprende la

siguiente informacio� n referida al estado de la deuda consolidada, incluidas las
operaciones a largo y corto plazo.

                     En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.

_El Alcalde Presidente

Modesto González Márquez
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10. Informe económico-financiero

_
Examinado el expediente administrativo para la aprobacio� n del Presupuesto

municipal  para  el  ejercicio  2023,  y  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el
artí�culo 168.1-e) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  se
emite  el  siguiente  Informe  Econo� mico-Financiero  sobre  el  Presupuesto
municipal del ejercicio 2023.

_
INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

DEL EJERCICIO

Tal  y  como  se  recoge  en  la  legislacio� n  el  informe  econo� mico  financiero
contiene un exhaustivo ana� lisis de los criterios utilizados para la evaluacio� n de
los  ingresos,  el  ana� lisis  de  las  operaciones  de  cre�dito  previstas,  para  la
financiacio� n de inversiones, y en definitiva, la suficiencia de los cre�ditos y los
gastos  de  funcionamiento  de  los  servicios  y  como  consecuencia  de  ello  la
efectiva nivelacio� n del presupuesto.

En materia de ingresos,  presupuestamos las aplicaciones en los te�rminos
establecidos  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales,  y  siempre  en  cumplimiento  de  la  normativa  de  estabilidad
presupuestaria.  El  principio  utilizado  para  la  estimacio� n  de  los  recursos
municipales es el de Prudencia. 

Los ingresos de este Ayuntamiento se han calculado teniendo como base la
liquidacio� n  de  los  u� ltimos  ejercicios  presupuestarios.  Igualmente,  para  la
estimacio� n  de  los  ingresos  se  parte  de  las  cifras  reales  recogidas  en  la
contabilidad  municipal.  Se  han  estimado  en  funcio� n  de  los  derechos
reconocidos en algunos casos y en otros en funcio� n de la efectiva recaudacio� n.
Se emiten ca� lculos por parte del Sr. Tesorero Municipal en el que se estiman las
cantidades a recaudar por cada una de las aplicaciones presupuestarias. 

Adema�s se ha tenido en cuenta la evolucio� n de los ingresos en el ejercicio
anterior y los posibles crecimientos vegetativos al alza, nulos, o a la baja, que
puedan experimentar los tributos municipales; todo ello con prudencia y en
base a las perspectivas de evolucio� n de la situacio� n econo� mica del entorno
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general y local. La modificacio� n de las ordenanzas tambie�n han sido objeto de
ana� lisis, así�  como su incidencia en los derechos reconocidos o ingresados, al
objeto de poder realizar una estimacio� n cierta. 

Igual_
Las previsiones de gastos se han elaborado con la informacio� n aportada por

los  distintos  Departamentos  y  Delegaciones,  respeta�ndose  el  cara� cter
prioritario de los cre�ditos necesarios para el mantenimiento de las actividades
y gastos comprometidos.

Se tienen en cuenta los contratos y se consignan los cre�ditos suficientes para
atender puntualmente la correcta satisfaccio� n de las obligaciones reconocidas.

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Coria del Rí�o esta�  integrado
por el siguiente:

← a) El Presupuesto del Ayuntamiento de Coria del Rí�o.

1.- CONTENIDO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2023.

_
El  Presupuesto  municipal  consolidado  se  presenta  desequilibrado,

ascendiendo sus estados de gastos e ingresos consolidado a:

           Ingresos Municipales 27.610.625,77 €  
      Gastos Municipales                       27.599.173,50 €

           

De conformidad con lo previsto en el artí�culo 165.1 in fine del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  han  incluido  las  Bases  de
Ejecucio� n.

_
Adema�s,  en  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  artí�culo  168.1  se  ha

incorporado al proyecto de Presupuesto:

-  Una  memoria  explicativa  de  su  contenido  y  de  las  principales
modificaciones que presenta en relacio� n con el vigente.

-  La liquidacio� n del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del
corriente, referida, al menos, a los seis primeros meses del ejercicio corriente.
Adema� s se ha incluido estimacio� n hasta final de an@ o.

- El anexo de personal del Ayuntamiento.

- El anexo de las inversiones a realizar en el pro� ximo ejercicio.
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El mismo precepto exige que se incorpore al expediente el presente informe
econo� mico  financiero,  en  el  que  se  exponen  las  bases  utilizadas  para  la
evaluacio� n  de  los  ingresos  y  de  las  operaciones  de  cre�dito  previstas,  la
suficiencia de los cre�ditos para atender el cumplimiento de las obligaciones
exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la
efectiva nivelacio� n del Presupuesto.

_
El Presupuesto se ha establecido de conformidad con lo previsto en la Orden

EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los
Presupuestos  de  las  Entidades  Locales,  modificada  por  la  Orden
HAP/419/2014, de 14 de marzo, manteniendo una estructura similar a la del
ejercicio  anterior,  manteniendo  la  codificacio� n  orga�nica,  como  reflejo  del
organigrama en el que se configura este Ayuntamiento.

Continuando  con  la  labor  de  mayor  claridad  y  transparencia,  se  han
an@ adido,  nuevas  partidas,  para  detallar  ma� s  fielmente  ciertos  gastos,
principalmente suministros, segu� n el a� rea o servicio correspondiente, lo que
permitira�  una ma� s a� gil y segura fuente de informacio� n, tanto para conocer a
fondo el funcionamiento interno y posibles de� ficits en actividades o servicios,
así�  como  para  establecer  el  ca� lculo  del  coste  efectivo  de  los  servicios,
informacio� n que ha de ser remitida con cara� cter anual, con anterioridad al uno
de noviembre, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Pu� blicas a trave�s
de la oficina virtual.

En  dicho  marco,  el  detalle  por  capí�tulos  del  Presupuesto  de  la  Entidad,
queda estructurado de la siguiente forma:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Es importante resen@ ar que el porcentaje indicado en el gra� fico en cuanto a
gastos de personal.  Cabe filtrar dicho dato,  ajustandolo al gasto efectivo del
ejercicio presupuestado, y que supera el 50 %.
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PRESUPUESTO DE INGRESOS
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2.- BASES UTILIZADAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INGRESOS.

 Antes  de  sen@ alar  las  consideraciones  iniciales  en  la  evaluacio� n  del
presupuesto de ingresos, se expone la estructura econo� mica de los ingresos del
presupuesto de este Ayuntamiento para este ejercicio.

Se  sigue  en  la  lí�nea  de  ejercicios  anteriores  en  la  que  los  ingresos
consignados  en  el  Presupuesto  Municipal  han  sido  evaluados  teniendo  en
cuenta las diferentes Ordenanzas Fiscales reguladoras de los distintos tributos
y precios pu� blicos, así�  como en funcio� n de los padrones correspondientes al
ejercicio anterior, no obstante, en algunas conceptos se ha tenido en cuenta la
evolucio� n  de  los  derechos  liquidados  incluso  la  previsio� n  de  nuevas
liquidaciones,  por puesta al  dí�a  de las  mismas,  así�  como modificaciones  de
tipos y/o tarifas para el ejercicio de 2023.

_
El  estado  consolidado de  ingresos  municipal  asciende  a  27.610.625,77

euros, estando desnivelado con el de gastos, dando cumplimiento a la Regla del
Gasto; y en segundo lugar, como medida ya de cara� cter prudencial, y siempre
respetando el cumplimiento de los servicios pu� blicos municipales, a cumplir
con lo establecido en el art. 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Las operaciones corrientes ascienden a 24.697540,61 euros, suponiendo el
96,15 % del Presupuesto, superior, en te�rminos relativos.

Del  examen  conjunto  de  los  Capí�tulos  I  y  III,  referidos  a  los  Impuestos
Directos, Indirectos, respectivamente, las diferencias respecto al ejercicio 2022
son una menor presupuestacio� n  debido a una minoracio� n en la recaudacio� n.
Es  motivado  tambie�n  por  la  bajada  del  tipo  impositivo del  impuesto sobre
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bienes inmuebles aprobado por el ayuntamiento en pleno.
Respecto  al  capí�tulo  II  y  IV,  de  impuestos  indirectos  y  transferencias  se

observan  incrementos  significativoss.  Respecto  al  capí�tulo  II  se  preveen
ingresar mas debido a actividad urbaní�stica a desarrollar en el municipio, que
en  el  ejercicio  2023  se  va  a  materializar.  Dichos  ingresos  obedecen  a  la
construccio� n de 104 viviendas del plan parcial 3. A tal efecto se declaran no
disponibles cre�ditos en los estados de gastos hasta que no se materialicen los
ingresos en virtud del principio de prudencia. Siendo los siguientes:

APLICACIONES IMPORTE
442 338 22695 55.000
412.1720.2270601 20.000
221.920.23301 50.000
511.241.61901 50.000
522.164.62200 34.000
443.342.62300 25.000
412.1720.2270601 20.000
524.171.22706 50.000

Tambie�n existe aumento en la consignacio� n de las cantidades transferidas a
este ayuntamiento de naturaleza corriente. Debe pues en ejercicios sucesivos
trabajarse en potenciar la recaudacio� n municipal al objeto de que los ingresos
corrientes  sean  el  garante  del  soste�n  econo� mico  del  Ayuntamiento,  y  de
importancia crucial en la estabilidad Presupuestaria. 

El Capí�tulo III, Tasas y otros ingresos, sufre, tal y como hemos expuesto una
minoracio� n  respecto  al  ejercicio  2022  de  234.323,81  euros. Se  pretende
reforzar la recaudacio� n en periodo ejecutivo como medida para optimizar la
gestio� n  recaudatoria  municipal.  Medida  esencial  como  garante  de
sostenimiento de la financiacio� n de los servicios.

Los ingresos procedentes de sanciones por infracciones urbaní�sticas, como
se  recoge  en  el  artí�culo  197  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de
Ordenacio� n Urbaní�stica de Andalucí�a, así� como su desarrollo mediante Decreto
60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbaní�stica de la Comunidad Auto� noma de Andalucí�a (art. 67), se destinan a
financiar  Patrimonio  Municipal  de  Suelo,  salvo  el  coste  de  la  actividad
administrativa de la propia inspeccio� n,  que se eleva al quince por ciento de
dichos ingresos. Las aplicaciones de sanciones urbaní�sticas y los gastos como
PMS, se enmarcan, como puede observarse en las Bases de Ejecucio� n, como
“Ampliables”,  en  cumplimiento  del  art.  178  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.
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No merece mencio� n de los capí�tulos VII y VIII “Transferencias de Capital” y
“Activos Financieros”, por su nula o escasa incidencia presupuestaria.

El ahorro neto del Ayuntamiento, calculado de conformidad con lo previsto
en el artí�culo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales es
positivo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Disposicio� n Final 31ª de Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2013 que modifica el Real Decreto-ley
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria,
tributaria  y  financiera  para  la  correccio� n  del  de� ficit  pu� blico,  que,  a  su  vez,
modifica el Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan
medidas extraordinarias para la reduccio� n del de� ficit pu� blico, de tal manera
que para la determinacio� n de los ingresos corrientes a computar en el ca� lculo
del ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se han deducido el importe de
los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos
extraordinarios aplicados a los capí�tulos 1 a 5 que, por su afectacio� n legal y/o
cara� cter no recurrente, no tienen la consideracio� n de ingresos ordinarios.

El capital vivo previsto de las operaciones de cre�dito vigentes a corto y largo
plazo,  con  cara� cter  consolidado,  a  31  de  diciembre  de  2023  ascendera�  al
importe de la deuda con entidades financieras,  la derivada de la refinanciacio� n
de la deuda a trave�s de los fondos FEAR de Diputacio� n, los saldos a reintegrar
de la PIE 2008 y 2009.

Novedad en el  presente presupuesto es la  consignacio� n de operacio� n de
pre�stamo por importe de 1.060.000 euros. Cantidad destinada a la financiacio� n
de inversiones que son absolutamente necesarias para el funcionamiento de
los  servicios  pu� blicos.  Dicha  operacio� n,  seguramente  pueda  no  llegarse  a
contratar puesto que dichas inversiones pudieran acogerse a programas de la
Excma. Diputacio� n Provincial de Sevilla

_
3.- SUFICIENCIA DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTADOS PARA ATENDER

LAS OBLIGACIONES DE LA CORPORACIÓN.

El estado de gastos municipales  asciende a  27.599.173,50 euros, estando
desnivelado con el de ingresos por los motivos ya expuestos. Las operaciones
corrientes  ascienden  a  24.671.490,51  euros,  suponiendo  el  89,39 %  del
Presupuesto.

Dada las cifras anteriores, solo cabe exponer que las operaciones de capital
representan  una  escasa  cuantí�a  en  el  montante  presupuestario,quiza� s
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motivado por la financiacio� n de inversiones a trave�s  de programas como el
CONTIGO, o�  FEAR ( Fondo de anticipos reintegrables de Diputacio� n )y  por las
limitaciones que condicionan el  crecimiento de los cre�ditos presupuestarios
por la actual legislacio� n en te�rminos de estabilidad, ma� s conocida como “Regla
de Gasto”.

Las  operaciones  financieras,  activos  y  pasivos  financieros,  ascienden  a
1.310.128,99 euros, detallados en el estado de la deuda.

3.1.- Gastos de personal.
A la propuesta de Presupuesto Municipal para 2023 se incorpora el Anexo

de Personal  del  personal  funcionario y  laboral.  Este  documento relaciona y
valora las plazas existentes en la organizacio� n municipal, de forma que se de�  la
oportuna  correlacio� n  con  los  cre�ditos  para  personal  incluidos  en  el
Presupuesto.  Se  ha  realizado  un  estudio  pormenorizado  de  la  informacio� n
econo� mica por conceptos retributivos que presenta el Anexo de Personal para
su conciliacio� n con los cre�ditos de las partidas presupuestarias del estado de
gastos a las que deben imputarse.  De dicha verificacio� n no se ha detectado
ninguna incidencia a destacar.

Caben realizar las siguientes apreciaciones:

- Que la plantilla presupuestaria, anexo de personal y cata� logo se ajustan en
su formacio� n a la ma� s estricta legalidad. Los complementos y retribuciones en
ellas contempladas son producto de la aplicacio� n de acuerdos, convenios , leyes
de  presupuestos  de  los  diferentes  ejercicios  econo� micos  como  del
cumplimiento de resoluciones judiciales. La aplicacio� n de las retribuciones en
ellos contempladas han sido incluidos en los sucesivos presupuestos con sus
respectivas negociaciones y son firmes y consentidos.

- Que en la plantilla de personal funcionario se corresponden con puestos de
trabajo ya existentes y debidamente valorados, por lo que no precisan de una
nueva valoracio� n de puestos.

-  Que  ante  la  inexistencia  de  Relacio� n  de  puestos  de  trabajo,  este
ayuntamiento ha realizado su polí�tica de planificacio� n en materia de  personal
mediante  las  plantillas  presupuestarias.  Teniendo  conocimiento  de  la
existencia de cata� logo de personal, se actualizo�  el mismo teniendo una perfecta
correlacio� n con la plantilla y anexo de personal.

-  Que  todo  el  personal  del  ayuntamiento  realiza  las  funciones  que  se
corresponden  con  su  re�gimen  jurí�dico  no  producie�ndose  suplantacio� n  de
funciones reservadas a funcionarios pu� blicos.

El capí�tulo 1 asciende a 14.844.896,71 euros,  suponen algo mas del 50 %
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del Presupuesto total,en concreto un 53,78%. ( porcentajes muy similares a los
del ejercicio 2022 ) Se toma en cuenta las previsiones de incremento del 3,5 %
del capí�tulo 1 establecidos por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3.2.- Gastos en bienes corrientes y servicios.

El  Capí�tulo  2,  que  comprende  los  gastos  de  adquisicio� n  de  bienes  y
servicios, asciende a 8.541.518,12 euros (30,9 % del Presupuesto). Respecto
del ejercicio anterior se produce un aumento debido al incremento de costes
de servicios y suministros de los servicios pu� blicos que el ayuntamiento tiene
la obligacio� n de prestar.  Tambie�n se encuentra motivado por la voluntad de
este equipo de gobierno de mejorar y ampliar los servicios que se prestan a la
ciudadaní�a.

La previsio� n de gastos necesarios para el funcionamiento de los servicios se
estima suficiente teniendo en cuenta las necesidades actuales, los contratos en
vigor y las previsiones para el pro� ximo ejercicio.

3.3.- Transferencias Corrientes y de Capital.

El  Capí�tulo  4,  transferencias  corrientes  asciende  a  1.134.193,82  euros,
pra� cticamente  en  los  mismos  te�rminos  respecto  del  ejercicio  anterior  que
estaba presupuestado en 1.040.093,82 euros.

Se presupuestan en este capí�tulo todas las transferencias corrientes a las
distintas  asociaciones  o  entidades  para  la  realizacio� n  de  actividades  o
proyectos de intere�s vecinal.

3.4.- Fondo de Contingencia y otros imprevistos.

Comprende este  capí�tulo  la  dotacio� n  al  Fondo de Contingencia al  que se
refiere el artí�culo 31 de la Ley Orga�nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  que  obligatoriamente  han  de
incluir en sus presupuestos las Entidades Locales del a�mbito subjetivo de los
artí�culos 111 y 135 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales,  para  la  atencio� n  de  necesidades  imprevistas,  inaplazables  y  no
discrecionales,  para  las  que  no  exista  cre�dito  presupuestario  o  el  previsto
resulte insuficiente. Au� n no entrando en dicho a�mbito, este Ayuntamiento ha
optado por incluir fondos para dichas posibles atenciones, calculados como el
0,1 % del total de capí�tulos no financieros. El aporte se regula en las Bases de
Ejecucio� n. 
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3.5 Gastos en Inversiones Reales.

El  Anexo de Inversiones recoge los diferentes proyectos que integran los
Capí�tulos 6 del estado de gastos existiendo una correlacio� n entre lo consignado
en  el  estado  de  gastos  y  la  suma  acumulada  de  los  cre�ditos  del  anexo  de
inversiones. Su importe asciende a 1.617.095,00 euros. Hay que resen@ ar, que se
presupuestan  655.000  euros  como  financiacio� n  municipal  para  el  proyecto
EDUSI.

En este apartado hay que indicar que la mayor parte de las inversiones se
financian con un pre�stamo del capí�tulo 9 de ingresos por importe de 1.060.000
euros  que  comprenden  todas  las  inversiones  resen@ adas  en  el  anexo  de
inversiones,  con  la  observacio� n  que  de  Edusi  se  imputan  parcialmente  al
pre�stamo hasta completar el importe total consignado.

_4.- OPERACIONES DE CRÉDITO

En  el  presupuesto  del  ejercicio  2023,  se  preve�  la  continuidad  de
amortizacio� n de los diferentes FEAR de Diputacio� n Provincial. Destacar que el
coste financiero de esta deuda ( FEAR ) es intere�s cero.

El detalle de capí�tulos 3, (gastos financieros) y 9 (amortizacio� n de pasivos
financieros), que han sido analizados como suficientes para hacer frente a las
amortizaciones de deuda, se encuentran desarrollado en el estado de la deuda.

5.- NIVELACIÓN Y EQUILIBRIO DEL PRESUPUESTO.

Por  tanto,  conforme  al  ana� lisis  efectuado,  los  ingresos  previstos  para  el
ejercicio de 2023 se estiman suficientes para hacer frente a los gastos. 

Se estima que ante el nuevo re�gimen jurí�dico, ba� sicamente referido en la Ley
Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera, se seguira�  en la lí�nea de reduccio� n de los ratios de
deuda.

Se observa, por todo ello, que los cre�ditos presupuestados en el estado de
gastos  cubren  con  suficiencia  las  obligaciones  previstas  y  los  gastos  de
funcionamiento de las diferentes Delegaciones, AJ reas y Servicios municipales,
por lo que se deduce en consecuencia la efectiva nivelacio� n del proyecto de
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Presupuesto municipal.

6.- ASPECTOS PROCEDIMENTALES.

La  elaboracio� n  del  proyecto del  Presupuesto municipal  corresponde a  la
Alcaldí�a  que  lo  elevara�  al  Pleno  del  Ayuntamiento,  junto  al  resto  de
Presupuestos  y  documentos  que  integran  el  Presupuesto  General,  para  su
aprobacio� n  inicial,  por  mayorí�a  simple,  previo  dictamen  de  la  Comisio� n
competente en la materia.

Hay que tener en cuenta que la Disposicio� n Adicional Decimosexta (mayorí�a
requerida para la adopcio� n de acuerdos en las Corporaciones Locales) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, introducida por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre,
de Racionalizacio� n y Sostenibilidad de la Administracio� n Local,  dispone que,
excepcionalmente, cuando el Pleno de la Corporacio� n Local no alcanzara, en
una primera votacio� n,  la mayorí�a  necesaria para la adopcio� n de acuerdo de
aprobacio� n del presupuesto,  la Junta de Gobierno Local tendra�  competencia
para aprobar  el  presupuesto del  ejercicio  inmediato siguiente,  siempre que
previamente exista un presupuesto prorrogado, circunstancia esta, que no se
contempla actualmente.

El acuerdo sera�  objeto de informacio� n pu� blica en el BOP por plazo de quince
dí�as ha�biles. Durante el plazo de exposicio� n pueden presentarse reclamaciones
por las personas legitimadas en virtud de lo dispuesto en el artí�culo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  que  so� lo  podra�n
presentar reclamaciones u� nicamente por los motivos previstos en el artí�culo
170.2.

En el caso de que se presenten reclamaciones se requerira�  nuevo acuerdo
plenario  de  aprobacio� n  definitiva,  que  resolvera�  tambie�n  sobre  las
reclamaciones presentadas. Si no se presentaran reclamaciones se entendera�
aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Para  que  entre  en  vigor  y  pueda  producir  efectos  el  Presupuesto
definitivamente aprobado se publicara� ,  resumido por capí�tulos, en el Boletí�n
Oficial de la Provincia. Simulta�neamente se remitira�  copia del Presupuesto a la
Administracio� n  General  del  Estado  y  la  Comunidad  Auto� noma  (art.  169.4
TRLRHL).

La  copia  del  Presupuesto  y  de  sus  modificaciones  debera�  hallarse  a
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disposicio� n del pu� blico a efectos informativos, desde su aprobacio� n hasta la
finalizacio� n  del  ejercicio,  por  así�  exigirlo  el  artí�culo  169.7  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En virtud  de  lo  regulado en el  artí�culo  171 del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el  texto refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  la  aprobacio� n  definitiva  del
Presupuesto so� lo podra�  interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el
plazo de dos meses contados desde el dí�a siguiente al  de la publicacio� n del
texto  í�ntegro  en  el  Boletí�n  Oficial  de  la  Provincia,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artí�culos 48 y 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de  Re�gimen  Jurí�dico  de  las  Administraciones  Pu� blicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Comu� n, y los artí�culos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  Reguladora  de  la  Jurisdiccio� n  Contencioso-Administrativa;  y  ello  sin
perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que
estimen oportuno. La interposicio� n del recurso no suspendera�  por sí�  sola la
aplicacio� n del Presupuesto definitivamente aprobado.

Es todo cuanto tengo a bien informar, en cumplimiento del Art. 168.1-e) del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  sobre  el  expediente  de
Presupuesto municipal para el ejercicio 2023.

En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.

El Concejal Delegado de Hacienda

José María Rodríguez Gutiérrez.
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Exp.- 2022/IPR_01/000001

9. Anexo de inversiones

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  arts.  168.1-d)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-,  y  18.1-b)  del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el Capí/tulo I del
Tí/tulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales,  en  materia  de  Presupuestos,  al  Presupuesto  del  Ayuntamiento,
formado por la Alcaldí/a, debera/  unirse el anexo de las inversiones a realizar en
el ejercicio, suscrito por la Alcaldí/a y debidamente codificado.

Las  inversiones  reflejadas,  lo  son,  como  gastos  imprescindibles  para  el
       funcionamiento de los servicios. La mayor parte de las mismas se financian con 
       cargo a operacio/ n financiero de pre/stamo.

De los proyectos contemplados, los que aluden a “Aportacio/ n Municipal” son
reflejos  de  previsiones  de  aportaciones  a  proyectos  de  inversio/ n  muy
superiores, y que u/ nicamente reflejan el aporte municipal a los mismos, por
cuanto  la  parte  financiada  por  otras  Administraciones  pu/ blicas,  sera/n
incorporadas mediante la correspondiente modificacio/ n de cre/ditos, a lo largo
del ejercicio. Algunas aportaciones incluyen las correspondientes a ejercicios
anteriores, por proyectos que a final del presente ejercicio se deben a obras no
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finalizadas, y que requieren nuevamente su aporte presupuestario, dado que se
desconoce, a priori, la posible existencia de Remanente Lí/quido de Tesorerí/a
positivo, lo que, en su caso, permitirí/a la incorporacio/ n de cre/ditos por la parte
no afectada,  y  ante la incertidumbre,  igualmente,  del  posible uso del citado
Remanente, en cumplimiento del art. 32 de la Ley Orga/nica 2/20012, de 27 de
abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  así/  como lo
establecido y desarrollado en la propia Disposicio/ n Adicional Sexta de dicha
Ley.

Las inversiones se limitan a mantener el  funcionamiento de los servicios
dentro  de  un  marco  de  contencio/ n,  respetando,  en  todo  caso,  tanto  la
Estabilidad Presupuestaria, como los lí/mites de Regla del Gasto, descritos en la
L.O.  2/2012,  de  27  de  abril,  y  se  enmarcan  en  la  necesidad  tanto  del
mantenimiento de dichos servicios, como en el aporte municipal para acceder
a ciertas subvenciones generadoras de empleo, principalmente las referidas al
PFOEA  y  PEE,  las  cuales  suponen  una  importante  inyeccio/ n  de  fondos  de
inversio/ n para este municipio, procedentes de otras administraciones. 

Ú@ nicamente  aparece  reflejada  con  ingresos  afectados  la  inversio/ n  de
Patrimonio Municipal de Suelo, correspondientes al 85% de las previsiones de
ingresos  procedentes  de  sanciones  por  infracciones  urbaní/sticas,  y  ello  en
cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  art.  197  de  la  Ley  7/2002  de  17  de
diciembre,  de  Ordenacio/ n  Úrbaní/stica  de  Andalucí/a,  así/  como  el  desarrollo
reglamentario determinado en al art 67 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Disciplina  Úrbaní/stica  de  la
Comunidad Auto/ noma de Andalucí/a.

En Coria del Rí/o, a fecha de firma electro/ nica.
El Alcalde-Presidente

Modesto González Márquez
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 Exp.-2022/IPR_01/000001

8. Masa Salarial 2023

La aplicació� n de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Raciónalizació� n y
Sóstenibilidad de la Administració� n Lócal -LRSAL- (EDL 2013/248308), en su
aplicació� n del art. 103 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las
Bases del Re�gimen Lócal –LRBRL, en relació� n cón la masa salarial del persónal
labóral del sectór pu� blicó lócal, sen0 ala que:

"1.  Las  Córpóraciónes  lócales  apróbara�n  anualmente  la  masa salarial  del
persónal  labóral  del  sectór  pu� blicó  lócal  respetandó  lós  lí�mites  y  las
cóndiciónes que se establezcan cón cara� cter ba� sicó en la córrespóndiente Ley
de Presupuestós Generales del Estadó.

2. La apróbació� n indicada en el apartadó anteriór cómprendera�  la referente
a  la  própia  Entidad  Lócal,  órganismós,  entidades  pu� blicas  empresariales  y
dema�s entes pu� blicós y sóciedades mercantiles lócales de ella dependientes,
así� cómó las de lós cónsórciós adscritós a la misma en virtud de ló previstó en
la legislació� n ba� sica de re�gimen jurí�dicó de las Administraciónes Pu� blicas y de
las fundaciónes en las que cóncurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se cónstituyan cón una apórtació� n mayóritaria, directa ó indirecta, de
las entidades citadas en este apartadó.

b)  Que su patrimónió fundaciónal,  cón un cara� cter de permanencia,  este�
fórmadó en ma�s de un 50 pór 100 pór bienes ó derechós apórtadós ó cedidós
pór las referidas entidades.

3. La masa salarial apróbada sera�  publicada en la sede electró� nica de la
Córpóració� n  y  en  el  Bóletí�n  Oficial  de  la  Próvincia  ó,  en  su  casó,  de  la
Cómunidad Autó� nóma unipróvincial en el plazó de 20 dí�as".

4. Aunque  nó  ha  quedadó  claró,  en  tal  aspectó  el  prócedimientó  a
seguir.  Las  sucesivas  Leyes  de  Presupuestós  Generales  del  Estadó  tienen
cara� cter ba� sicó y, pór tantó,  són aplicables a tóda la Administració� n Pu� blica
siendó lós lí�mites establecidós, en cuantó a retribuciónes, aplicables tantó al
persónal funciónarió cómó a la masa salarial del persónal labóral, tódó elló de
cónfórmidad cón ló reguladó en el art.  27 del Estatutó Ba� sicó del Empleadó
Pu� blicó -EBEP-, apróbadó pór Ley 7/2007, de 12 de abril, que establece que las
retribuciónes  se  determinara�n  de  acuerdó  cón  la  legislació� n  labóral,  el
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cónvenió cólectivó que sea aplicable y el cóntrató de trabajó, respetandó en
tódó casó ló establecidó en el art. 21:

"Las cuantí�as de las retribuciónes ba� sicas y el incrementó de las cuantí�as
glóbales de las retribuciónes cómplementarias de lós funciónariós, así� cómó el
incrementó de la masa salarial  del persónal labóral,  debera�n reflejarse para
cada ejercició presupuestarió en la córrespóndiente Ley de Presupuestós. Nó
pódra�n  acórdarse  incrementós  retributivós  que  glóbalmente  supóngan  un
incrementó de la masa salarial superiór a lós lí�mites fijadós anualmente en la
Ley de Presupuestós Generales del Estadó para el persónal."

Segu� n las leyes de Presupuestós Generales del Estadó, la masa salarial, para
el persónal labóral esta�  integrada pór:

“el cónjuntó de las retribuciónes salariales y extrasalariales y lós gastós de
acció� n  sócial  devengadós  pór  dichó  persónal  en  el  ejercició  anteriór,  en
te�rminós de hómógeneidad para lós dós perí�ódós óbjetó de cómparació� n.

Se exceptu� an, en tódó casó:

a) Las prestaciónes e indemnizaciónes de la Seguridad Sócial.
b) Las cótizaciónes al sistema de la Seguridad Sócial a cargó del empleadór.
c)  Las  indemnizaciónes  córrespóndientes  a  trasladós,  suspensiónes  ó

despidós.
d)  Las  indemnizaciónes  ó  suplidós  pór  gastós  que  hubiera  realizadó  el

trabajadór.

La determinació� n de la masa salarial es la cómpróbació� n del vólumen de
incrementó de las retribuciónes del persónal, en te�rminós de hómógeneidad,
respectó  del  ejercició  presupuestarió  anteriór,  pór  ló  que  entendemós  que
guarda í�ntima cónexió� n cón la apróbació� n del presupuestó municipal.

La impósició� n de tópes ma�ximós al incrementó del vólumen glóbal de las
retribuciónes pór tódós lós cónceptós de lós empleadós pu� blicós cónstituye
una medida ecónó� mica general de cara� cter presupuestarió dirigida a cóntener
la expansió� n relativa de unó de lós cómpónentes esenciales del gastó pu� blicó
(Sentencia del TS de 20 de óctubre de 1999).

Dada la necesidad de apróbació� n y expósició� n pu� blica de la masa salarial,
pór  ló  expuestó  anteriórmente,  se  prócede  a  su  inclusió� n  cómó  parte
integrante del Textó Presupuestarió, apróba�ndóse cón el mismó.
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En Cória del Rí�ó, a fecha de firma electró� nica.
El Alcalde Presidente

Modesto González Márquez
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Exp.-  2022/IPR_01/000001

7. Anexo de personal

De conformidad con lo previsto en los arts. 168.1-c) del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales -TRLRHL-, y 18.1-b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capí/tulo  I  del  Tí/tulo  VI  del  propio  R.D.Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  en  materia  de
Presupuestos, al Presupuesto del Ayuntamiento, formado por la Alcaldí/a, debera/  unirse el anexo de
personal de la Entidad Local, en que se relacionen y valoren los puestos de trabajo existentes en la
misma, de forma que se de/  la oportuna correlacio/ n con los cre/ditos para personal incluidos en el
Presupuesto.

_
Como en an4 os anteriores, se ha confeccionado el presente anexo de personal en el que

relacionan y valoran todos y cada uno de los puestos de trabajo reservados a personal funcionario,
laboral y eventual existentes en este Ayuntamiento. El mismo contiene la efectiva correlacio/ n con
los  gastos  establecidos  en  las  diferentes  clasificaciones  del  propio  texto  presupuestario,  como
puede deducirse tanto de cada uno de los anexos que se detallan a continuacio/ n, como del propio
resumen, que refleja,  para cada concepto,  los importes que plasman en el capí/tulo 1 del propio
Texto Presupuestario. Igualmente, existe una correcta correlacio/ n con la plantilla presupuestaria y
con el cata/ logo de puestos de trabajo de funcionarios, siendo todo correcto.

La plantilla de empleados pu/ blicos de esta Corporacio/ n es el resultado de una evolucio/ n
de de/cadas de aplicacio/ n de las polí/ticas en materia de personal de los equipos de gobierno que se
han ido sustituyendo a  lo  largo  del  tiempo y  ,  en ocasiones  del  cumplimiento  de  resoluciones
judiciales recaí/das sobre reclamaciones laborales de todo tipo y a cuyo cumplimiento esta/  obligado
este ayuntamiento, salvo pena de desobediencia a la autoridad judicial.

 Los  empleados  pu/ blicos  realizan  sus  funciones  conforme  a  la  legalidad  vigente,  en
concreto,  segu/ n el  convenio  colectivo  del  personal  laboral,  estatuto  ba/ sico empleado pu/ blico y
acuerdo funcionarios.  Aunque no sea una asunto que sea propio  de la  plantilla  o  del  anexo de
personal,  se  remarca  dicha  circunstancia  en  la  lí/nea  mantenida  en  los  u/ ltimos  an4 os,  como
consecuencia  de  ciertas  manifestaciones  inconcretas  e  indeterminadas  sobre   desempen4 os  de
funciones reservadas de funcionarios pu/ blicos por personal laboral. Dichas afirmaciones, que no se
concretan ni acreditan, no se comparten por esta Alcaldí/a,

Las  funciones  que  son  propias  del  personal  funcionarios  se  esta/n  desempen4 ando
efectivamente  por  personal  funcionario,  desarrollando  el  personal  laboral  funciones  de  apoyo,
auxilio, de cara/cter perio/ dico y discontinuo, etc. ..., de  acuerdo con la legislacio/ n vigente.
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Se adjuntan como anexos de personal:

ANEXO DE PERSONAL FUNCIONARIO
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ANEXO DE PERSONAL LABORAL FIJO E INDEFINIDO
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ANEXO DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
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ANEXO DE MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN Y EVENTUALES

En Coria del Rí/o, a fecha de firma electro/ nica.
El Alcalde Presidente

Modesto González Márquez
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6. Estado de Consolidación.

En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.
El Alcalde-Presidente

Modesto González Márquez
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5. Avance de la liquidación del Presupuesto del ejercicio corriente
(2022)

_

De conformidad con lo previsto en los artí�culos 168.1-b) del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -TRLRHL-  y  18.1-b)  del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el Capí�tulo I del
Tí�tulo VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se
aprueba el  Texto Refundido de  la  Ley Reguladora de Haciendas Locales,  en
materia  de  Presupuestos,  al  Presupuesto del  Ayuntamiento,  formado por  la
Alcaldí�a,  debera�  unirse  un  avance  de  la  liquidacio� n  del  Presupuesto  del
ejercicio corriente, referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

Asimismo sera�  de aplicacio� n a la liquidacio� n del Presupuesto lo regulado en
los artí�culos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capí�tulo I del Tí�tulo VI del R.D.Legislativo 2/2004, en materia de
Presupuestos.

_
La liquidacio� n sera�  elaborada por la Intervencio� n.  El  modelo y contenido

viene  regulado  por  la  respectiva  Orden  del  Ministerio  de  Hacienda  y
Administraciones Pu� blicas HAP/1781/2013, de 20 de septiembre de 2013 por
la que se aprueba la Instruccio� n del Modelo Normal de Contabilidad Local, así�
como la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la
Instruccio� n  del  Modelo Simplificado de Contabilidad Local  y  se  modifica  la
Instruccio� n  del  Modelo  Ba� sico  de  Contabilidad  Local  aprobada  por  Orden
EHA/4040/2004, de 23 de noviembre y por la Instruccio� n del modelo Ba� sico
de  contabilidad  local  (Orden  EHA/4040/2004),  de  23  de  noviembre,
modificada por Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre._

Segu� n el  modelo de contabilidad aplicable debera�n tenerse en cuenta las
siguientes reglas:_

Regla 32 de la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se
aprueba la Instruccio� n del modelo Ba� sico de Contabilidad Local (modificado
por la Orden HAP/1782/2013) reglas 55 a 58 de la Orden HAP/1782/2013, de
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instruccio� n del modelo Simplificado
de Contabilidad Local y reglas 54 a 57 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de
septiembre de 2013 por la que se aprueba la Instruccio� n del Modelo Normal de
Contabilidad Local.

_
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La Regla 32 de la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre,  y por la
Instruccio� n  del  modelo  Ba�sico  de  contabilidad  local,  de  23  de  noviembre,
modificada por Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, dispone que:

1. El Avance de la Liquidacio� n del Presupuesto del ejercicio corriente
que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artí�culo  168  del  Texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales, habra�  de unirse
al Presupuesto de la entidad local,  pondra�  de manifiesto la ejecucio� n
realizada  durante,  al  menos,  seis  meses  del  mismo,  detalla�ndose  la
informacio� n que seguidamente se indica:_

a) En relacio� n con el Presupuesto de Gastos, y como mí�nimo a nivel
de Capí�tulo:

← a.1)  Los  cre�ditos  iniciales,  las  modificaciones
aprobadas y los cre�ditos definitivos.

← a.2) Las obligaciones reconocidas netas y el porcentaje
de  ejecucio� n  que,  sobre  los  cre�ditos  presupuestarios,
representan.

← a.3) Los pagos realizados lí�quidos y los porcentajes de
ejecucio� n que representan sobre los cre�ditos presupuestarios y
las obligaciones reconocidas.

b) Respecto al Presupuesto de Ingresos, y tambie�n como mí�nimo a
nivel de Capí�tulo:

← b.1) Las previsiones presupuestarias de ingresos.

← b.2) Los derechos reconocidos netos y el porcentaje de
ejecucio� n que, sobre las previsiones, representan.

← b.3)  La  recaudacio� n  lí�quida  y  los  porcentajes  de
ejecucio� n  que representa  sobre  las  previsiones  y los  derechos
reconocidos.

2. El responsable de la contabilidad de la entidad local determinara�  la
estructura de los estados en que habra�  de reflejarse la informacio� n a 
que se refiere el apartado anterior, de conformidad con lo que se  
establezca por el Pleno de la Entidad.

_
Regla 54.- Elaboracio� n.

_
La Intervencio� n u o� rgano de la entidad local que tenga atribuida la funcio� n

de  contabilidad  elaborara�  el  Avance  de  la  Liquidacio� n  del  presupuesto
corriente, a que se refiere el artí�culo 18.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, que desarrolla el Capí�tulo I del Tí�tulo VI de la Ley 39/1988, reguladora
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de las Haciendas Locales,  que habra�  de unirse al  presupuesto de la entidad
local.

Regla 55.- Contenido.

_
1. El Avance de la Liquidacio� n del presupuesto corriente a que se refiere el

artí�culo 168 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales,
que habra�  de unirse al correspondiente presupuesto de los integrados en el
Presupuesto General, constara�  de dos partes:

←  Primera  parte:  Liquidacio� n  del  presupuesto  referida,  al
menos, a seis meses del ejercicio.

←  Segunda parte: Estimacio� n de la Liquidacio� n del presupuesto
referida a 31 de diciembre.

2. Su estructura se determinara�  por la Intervencio� n u o� rgano de la entidad
local que tenga atribuida la funcio� n de contabilidad, de conformidad con lo que
se establezca por el Pleno de la entidad.

_
Regla 56.- Primera parte: Liquidacio� n del presupuesto referida, al menos, a

seis meses del ejercicio._
Esta Primera parte pondra�  de manifiesto el importe correspondiente a:_
1. En relacio� n con el estado de gastos, y como mí�nimo a nivel de capí�tulo:

← a) Los cre�ditos iniciales, sus modificaciones (distinguiendo, al
menos,  las  incorporaciones  de  remanentes  de  cre�dito  de  las  dema� s
modificaciones) y los cre�ditos definitivos.

← b) Los gastos comprometidos, con indicacio� n del porcentaje
de ejecucio� n sobre los cre�ditos definitivos.

← c)  Las  obligaciones  reconocidas  netas,  con  indicacio� n  del
porcentaje de ejecucio� n sobre los cre�ditos definitivos.

← d)  Los  pagos  realizados,  con  indicacio� n  del  porcentaje  de
ejecucio� n sobre las obligaciones reconocidas netas.

← e) Las obligaciones pendientes de pago.
← f) Los remanentes de cre�dito.

2. En relacio� n con el estado de ingresos, y como mí�nimo a nivel de capí�tulo:
← a)  Las  previsiones  iniciales,  sus  modificaciones  y  las

previsiones definitivas.
← b) Los derechos reconocidos.
← c) Los derechos anulados.
← d) Los derechos cancelados.
← e)  Los  derechos  reconocidos  netos,  con  indicacio� n  del
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porcentaje de ejecucio� n sobre las previsiones definitivas.
← f)  La  recaudacio� n  neta,  con  indicacio� n  del  porcentaje  de

ejecucio� n sobre los derechos reconocidos netos.
← g) Los derechos pendientes de cobro.
← h) La comparacio� n de los derechos reconocidos netos y las

previsiones definitivas.
←

3. El Resultado presupuestario._
Regla 57.-  Segunda parte:  Estimacio� n  de  la  Liquidacio� n  del  presupuesto

referida a 31 de diciembre._
La  Segunda  parte  pondra�  de  manifiesto  los  importes  que  se  estime

presentara�  la  Liquidacio� n  del  presupuesto  del  ejercicio.  Esta  informacio� n
incluira� ,  al  menos,  los cre�ditos y previsiones definitivas y las obligaciones y
derechos reconocidos netos, con indicacio� n del porcentaje de ejecucio� n sobre
los cre�ditos y las previsiones definitivos, respectivamente.

AVANCE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO: ICAL NORMAL 
CAP PREV INIC Modificaciones Prev. def Derechos

netos
Ingresos

realizados
Devol.

ingresos
Rec. Liquida Pendiente

cobro
1 IMPUESTOS DIRECTOS 8.483.671,49 8.483.671,49 79.334,62 79.334,62 79.334,62
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 108.884,75 108.884,75 29.992,38 22.766,82 22.786,82 7.205,96
3 TASAS P PUBLICOS 3.834.341,10 3.834.341,10 782.477,73 484.775,77 1.106,28 483.667,49 298.810,24
4 TRANSF CORRIENTES 12.114.540,91 534.343,9612.648.884,87 9.536.340,65 2.656.473,84226.729,52 2.429.744,32 7.106.596,33
5 INGRESOS PATRIMONIALES 54.142,36 54.142,36 11.797,94 10.955,49 10.955,49 842,45
7 TRANSF CAPITAL 689.943,05 689.943,05 116.471,96 95.965,83 43.471,09 52.494,74 63.977,22
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.000,00 10.285.758,7810.286.758,78
9 PASIVOS FINANCIEROS

SUMA TOTAL INGRESOS 24.596.580,61 11.510.045,7936.106.626,40 10.556.415,28 3.350.272,37271.306,89 3.078.983,48 7.477.432,20

CAP DENOMINACIÓN CAP CRED. INIC Modificaciones Créd. def Oblig. Recon Pagos realizados Reintegro
pagos

Pagos
líquidos

Pendiente
pago

1 GASTOS PERSONAL 12.891.289,20 2.439.261,8315.330.551,03 10.811.421,3
6

10.811.127,11 10.811.127
,11

294,24

2 GASTOS CORRIENTES 7.568.096,76 1.123.306,69 8.691.399,85 6.079.761,57 5.979.130,34 3.426,49 5.975.703,
85

104.057,72

3 GASTOS   FINANCIEROS 153.249,45 153.249,45 52.597,25 51.112,50 51.112,50 1.484,75
4 TRASNSF. CORRIENTES 1.040.093,82 513.502,73 1.553.596,55 579.449,56 553.580,56 553.580,56 25.869,00
5 FONDO CONTINGENCIA 22.403,88 22.403,88
6 INVERSIONES REALES 750.695,00 12.217.379,7312.968.074,73 2.347.740,04 2.332.127,04 2.332.127,

04
15.613,00

7 TRASNSF. CAPITAL 459,00 11.640,00 12.099,00 12.099,00 12.099,00 12.099,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.000,00 1.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 2.156.906,04 2.156.906,04 2.044.514,26 221.334,98 221.334,98 1.823.179,78

24.584.193,15 16.305.090,9840.889.280,53 21.927.583,0
4

19.960.511,53 3.426,49

En Coria del Río, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde-Presidente

Modesto González Márquez
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 Exp.- 2022/IPR_01/000001  

4. Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior (2021)

De conformidad con lo previsto en los artí�culos 168.1-b) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales -TRLRHL-, y 18.1-b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por
el que se desarrolla el Capí�tulo I del Tí�tulo VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  en
materia  de  Presupuestos,  al  Presupuesto  del  Ayuntamiento,  formado  por  la  Alcaldí�a,
debera�  unirse  la  liquidacio� n  del  Presupuesto  del  ejercicio  anterior  y  avance  de  la  del
corriente, referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente.

_
El  artí�culo  191  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- regula
el "cierre y liquidacio� n del Presupuesto", estableciendo que:_

← - El Presupuesto de cada ejercicio se liquidara�  en cuanto a la recaudacio� n
de  derechos  y  al  pago  de  obligaciones  el  31  de  diciembre  del  an8 o  natural
correspondiente,  quedando  a  cargo  de  la  Tesorerí�a  local  los  ingresos  y  pagos
pendientes, segu� n sus respectivas contracciones.

← - Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el u� ltimo dí�a del
ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos lí�quidos a 31 de diciembre
configurara�n el remanente de tesorerí�a de la Entidad Local.  La cuantificacio� n del
remanente de tesorerí�a debera�  realizarse teniendo en cuenta los posibles ingresos
afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca los
derechos pendientes de cobro que se consideren de difí�cil o imposible recaudacio� n.

← -  Las  Entidades  Locales  debera�n  confeccionar  la  liquidacio� n  de  su
Presupuesto antes del dí�a primero de marzo del ejercicio siguiente.

← - La aprobacio� n de la liquidacio� n del Presupuesto corresponde a la Alcaldí�a,
previo informe de la Intervencio� n.
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An8 ade el artí�culo 193 que, en caso de liquidacio� n del Presupuesto con remanente de
tesorerí�a  negativo,  el  Pleno  debera�n  proceder,  en  la  primera  sesio� n  que  celebren,  a  la
reduccio� n  de  gastos  del  nuevo  Presupuesto  por  cuantí�a  igual  al  de� ficit  producido.  La
expresada  reduccio� n  so� lo  podra�  revocarse  por  acuerdo  del  Pleno,  a  propuesta  de  la
Alcaldí�a, y previo informe de la Intervencio� n, cuando el desarrollo normal del Presupuesto
y la situacio� n de la tesorerí�a lo consintiesen. Si la reduccio� n de gastos no resultase posible,
se podra�  acudir al concierto de operacio� n de cre�dito por su importe, siempre que se den las
condiciones  sen8 aladas  en  el  artí�culo  177.5.  De  no  adoptarse  ninguna  de  las  medidas
previstas en los dos apartados anteriores, el Presupuesto del ejercicio siguiente habra�  de
aprobarse con un supera�vit inicial de cuantí�a no inferior al repetido de� ficit.

_
De la liquidacio� n de cada uno de los Presupuestos que integran el Presupuesto General y

de los estados financieros de las sociedades mercantiles dependientes del Ayuntamiento,
una vez realizada su aprobacio� n, se dara�  cuenta al Pleno en la primera sesio� n que celebre;
y se remitira�  copia a la Administracio� n del Estado y a la Comunidad Auto� noma antes de
finalizar el  mes de marzo del ejercicio siguiente al  que corresponda,  en caso contrario
estas Administraciones estara�n facultadas para utilizar como actuales, a cualquier efecto,
los datos que conozca relativos a la Entidad de que se trate.

_
Asimismo,  sera�  de  aplicacio� n  a  la  liquidacio� n  del  Presupuesto  lo  regulado  en  los

artí�culos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capí�tulo  I  del  Tí�tulo  VI  del  R.D.Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  en  materia  de
Presupuestos.

_
El modelo de liquidacio� n viene regulado por las respectivas Orden del Ministerio de

Hacienda y Administraciones Pu� blicas HAP/1781/2013, de 20 de septiembre de 2013 por
la que se aprueba la Instruccio� n del Modelo Normal de Contabilidad Local,  así�  como la
Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre,  por la que se aprueba la Instruccio� n del
Modelo Simplificado de Contabilidad Local y se modifica la Instruccio� n del Modelo Ba� sico
de Contabilidad Local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre y por la
Instruccio� n del modelo Ba� sico de contabilidad local (Orden EHA/4040/2004), de 23 de
noviembre, modificada por Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre.
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ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO: ICAL NORMAL.
(2021)
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En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.
El Alcalde-Presidente

Modesto González Márquez

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 4                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7BQ2SILJH47RNMUAP5CQQQNY Fecha 28/12/2022 12:40:36

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MODESTO GONZALEZ MARQUEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7BQ2SILJH47RNMUAP5CQQQNY Página 1/44

Exp.-  2022/IPR_01/000001

3. Memoria de Alcaldía

Los presupuestos municipales de este Ayuntamiento para el  ejercicio 2023 se configuran
como la previsio n de gastos y la estimacio n de los ingresos previstos para cubrir dichos gastos.

Se trata de unos presupuestos basados en el control del gasto pu blico, la bu squeda de la
eficiencia y la eficacia en la gestio n municipal. Adema s reflejan el compromiso con la estabilidad
presupuestaria  y  con  la  sostenibilidad  financiera  y  el  lí mite  de  gasto  no  financiero  de  la
administracio n local

El objetivo es que este Ayuntamiento sea una administracio n bien gestionada y solvente,  que
se rige por el equilibrio presupuestario.

Para ello, el presupuesto del ejercicio 2023 se caracteriza por la  reduccio n de Impuestos,
incremento  de  las  inversiones,  y equilibrio  en  las  cuentas.  Se  pretende  con  este  presupuesto
atender a una mejora en la gestio n de los servicios pu blicos, dotando a las distintas delegaciones de
los instrumentos adecuados de gestio n para cumplir con la buena administracio n. Se potencian a
niveles de cre ditos presupuestarios las distintas delegaciones para un mejor, eficiente utilizacio n de
los recursos pu blicos.

Así ,  el  Presupuesto  de  gastos  para  2023  asciende  a  27.599.173,50  €,  lo  que  supone  un
aumento de 3.014.983,35€ con respecto al ejercicio anterior.

El  proyecto   de  Presupuesto  General  de  2023  para  Coria  del  Rí o,  esta 
integrado por los siguientes documentos:

← a) El Presupuesto del Ayuntamiento de Coria del Rí o.

No consta en dicho presupuesto, la consolidacio n con la sociedad mercantil
Emadeco puesto que en el ejercicio 2022 fue objeto de liquidacio n por parte
del  Ayuntamiento,  quedando  por  lo  tanto  asumidos  tantos  los
derechos/activos, como los pasivos ( que en este caso no tiene ).

La  elaboracio n  del  proyecto  de  presupuesto  municipal  se  ha  realizado
conforme a la normativa vigente en materia de haciendas locales constituida
fundamentalmente por:_

← Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
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aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales.

← Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  por  el  que  se
desarrolla  el  Capí tulo  I  del  Tí tulo  VI  del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

← Orden EHA/3565/2008, por la que se aprueba la Estructura
de los Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden
HAP/419/2014, de 14 de marzo.

El  Presupuesto  es  el  elemento  econo mico  imprescindible  al  que  la
legislacio n condiciona el desarrollo de las inversiones y gastos necesarios para
lograr  los  objetivos  que  tenga  sen> alados  el  correspondiente  equipo  de
gobierno para ejercer su accio n de gobierno. Tal y como se define en el texto
refundido de la ley reguladora de las haciendas locales es la expresio n cifrada,
conjunta y sistema tica de obligaciones que como ma ximo puede reconocer y
de derechos que se prevean liquidar en el ejercicio.

El  presupuesto  que  se  presenta  para  el  ejercicio  2023  se  elabora  en  un
escenario de incertidumbre econo mica debido a los efectos ocasionados por la
pandemia  sanitaria  ocasionada  por  el  COVID-19.  Se  hace  especialmente
complejo  realizar  una  estimacio n  de  los  ingresos  que  se  pueden  llegar  a
producir  en el  2023.  No  obstante,  tal  y  como se  ha  realizado en  ejercicios
anteriores la  estimacio n de ingresos se ha  realizado en base a la  media de
recaudacio n de ejercicios anteriores.( salvo los impuestos sujetos a padro n).Se
incrementa el capí tulo de impuesto sobre construcciones instalaciones y obras
al  preveerse  un fuerte  desarrollo  urbaní stico.  Apoyado dicha estimacio n  en
proyectos ya presentados a este ayuntamiento.

 A todo ello, hay que resen> ar el importante esfuerzo para atender los gastos
sociales,  y  a  las  prestaciones  servicios  para  gastos  corrientes  en
mantenimiento de los servicios pu blicos municipales.

Se  sigue  en  este  presupuesto  la  te cnica  empleada  en  anteriores
presupuestos de consignar cantidades destinadas a cofinanciar el  programa
EDUSI, siendo este un importante fuente de financiacio n para realizacio n de
inversiones municipales,  y  que van a dinamizar e impulsar el  desarrollo de
nuestro municipio. Siendo este ejercicio 2023 el u ltimo, se dotan las cantidades
necesarias para culminar los proyectos.

Importante tambie n en la ejecucio n del presupuesto para el ejercicio 2023,
el desarrollo que va a tener para nuestro municipio los distintos programas,
tales  como  Emplea  Joven,  Actu a,  Contigo.…  debie ndose  presupuestar  las
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cantidades de aportacio n municipal.

 En este ejercicio se van a materializar las inversiones y los programas que
van a suponer un impulso en la economí a local, así  como una activacio n de los
sectores  econo micos.  Siendo tal  importante este capí tulo  que se acude a la
financiacio n de pre stamo para atender al mismo, en el firme convencimiento
de la mejora e incidencia que va a tener en la calidad de vida de la ciudadaní a.

Como en ejercicios anteriores, las cifras que arroja el Presupuesto requieren
de su ana lisis, así  como de una serie de ajustes, para una mejor interpretacio n,
y evitar conclusiones erro neas.

El Presupuesto de gastos, aumenta en te rminos cuantitativos al del ejercicio
precedente, todo en ello en aras de mejorar los servicios, e inversiones. 

Se hace especialmente complejo presupuestar las revisiones de precios de
los contratos en vigor, lo cual suponen un importante incremento cuantitativo
en alguna  de  las  aplicaciones  presupuestarias.  Ello  motiva,  junto  con  otras
cuestiones, el fuerte incremento de este presupuesto respecto al del ejercicio
anterior.

Estando pro xima la  aprobacio n de la  RPT,  en el  presupuesto de 2023 se
estima que debe ser el ejercicio donde se potencie la plantilla de funcionarios y
se  proceda  a  reducir  la  temporalidad  existente,  mediante  modificacio n  del
mismo una vez que se acuerde la rpt y la vpt.

 Incidimos, en la lí nea del presupuesto del 2022 y de su memoria que el
presupuesto  del  2023  se  consignan  correctamente  los  complementos  del
personal,  en  los  te rminos  establecidos  por  la  legislacio n  actual  y  por  los
acuerdos y convenios existentes, así  como por las diferentes regulaciones de
las  leyes  de  presupuestos  de  todos  estos  an> os.  Volvemos  a  precisar  que,
respecto al complemento de productividad, debera n adecuarse y valorarse a
trave s  de  la  RPT  y  de  la  VPT,  puesto  que  la  mayorí a  son  productividades
funcionales. Los complementos así  presupuestados, que an> o tras an> o han sido
aprobados y abonados son firmes y consentidos.

En la vertiente de ingresos, los de cara cter corriente aumentan respecto al
2022 ,ascendiendo en este ejercicio 2023 a la cantidad de 27.610.625,77 euros,
suponiendo  respecto  del  ejercicio  2022  un  incremento  cuantitativo  de
3.014.085,16 euros. 

Se continu a mejorando la gestio n tributaria, con las medidas iniciadas en
ejercicios  anteriores,  actualizacio n  de  padrones  fiscales,  inspecciones   y
modificaciones de ordenanzas fiscales,  mejorando la gestio n y facilitando al
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contribuyente mejoras para su liquidacio n.

No hay grandes diferencias en la tendencia de las previsiones marcadas en
los  objetivos  autono micos  reflejados  por  la  PATRICA.  Respecto  a  la  PIE  se
observa  un  incremento  respecto  del  ejercicio  anterior.  Se  presupuesta  en
funcio n de los datos comunicados por el Ministerio de Hacienda. 

En lo referente a las principales diferencias y ana lisis de las mismas,  me
remito al informe econo mico financiero, cuyo texto, y detalle, se acompan> ara  a
esta Memoria, como documento del expediente del Presupuesto General.

En  base  a  todo  ello  se  ha  formado  el  proyecto  de  Presupuesto  General
municipal para el ejercicio 2023, cuyo resumen por capí tulos es el siguiente:

Se incluye como anexo el  importe desglosado de los estados de gastos e
ingreso  de  conformidad  con  la  estructura  prevista  por  la  Orden
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los
Presupuestos  de  las  Entidades  Locales,  modificada  por  la  Orden
HAP/419/2014, de 14 de marzo.

Igualmente,  se  incluye  como  Anexo  la  informacio n  a  comunicar  para  el
cumplimiento de obligaciones contempladas en la Orden HAP/2105/2012, de
1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de
informacio n previstas en la Ley Orga nica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  referente  a  los  planes
presupuestarios a medio plazo para 2023, correspondiente al periodo 2022-
2024. 
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Todos ellos integran el Presupuesto General Municipal que sera  elevado al
Ayuntamiento Pleno, para su aprobacio n, enmienda o devolucio n.

_En Coria del Rí o, a fecha de firma electro nica.
El Alcalde Presidente

Modesto Gonza lez Ma rquez
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ANEXOS
ANEXO I

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS DE GASTOS
CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE GASTOS

ANEXO II

PLANES PRESUPUESTARIOS A MEDIO PLAZO (Ley Orgánica 2/2012)
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ANEXO I
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS
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ANEXO II:    PLANES PRESUPUESTARIOS A MEDIO PLAZO
(2022 – 2024) - Ley Orgánica 2/2012

El Plan que expone a continuacio n es el vigente, el cual se revisara  a lo largo de 2022, para
su  adaptacio n  a  la  nueva  informacio n,  tanto  contenida  en  las  nuevas  previsiones  del
presente texto, como en la ejecucio n llevada a cabo en los presupuestos

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
(Firmado electrónicamente)

Fdo.: Modesto González Márquez
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2. Informe de Intervención Municipal sobre procedimiento,
competencias y normativa

Informe nº.- 1114-2022-INT

Exp.-  2022/IPR_01/000001

_
En  relació� n  cón  el  expediente  de  apróbació� n  del  Presupuestó  General

Municipal para el ejercició 2022 y en virtud de ló establecidó en lós artí�culós
173 del Reglamentó de Organizació� n, Funciónamientó y Re�gimen Jurí�dicó de
las  Entidades  Lócales,  apróbadó  pór  Real  Decretó  2568/1986,  de  28  de
nóviembre,  y  4 del  Real  Decretó 128/2018,  de 16 de marzó,  pór  el  que se
regula el Re�gimen Jurí�dicó de lós Funciónariós de Administració� n Lócal cón
Habilitació� n de Cara�cter Estatal, se emite el siguiente,

INFORME

PRIMERO.-  El expediente debe tramitarse cón arregló a las dispósiciónes
cóntenidas en la legislació� n de re�gimen lócal y en las nórmas reguladóras de
las haciendas lócales, cónstituida fundamentalmente pór:

_

←  Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5 de marzó, pór el
que se aprueba el Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las
Haciendas Lócales.

←  Real Decretó 500/1990, de 20 de abril, pór el que se
desarrólla el Capí�tuló I del Tí�tuló VI del Real Decretó Legislativó
2/2004, de 5 de marzó, pór el que se aprueba el Textó Refundidó
de  la  Ley  Reguladóra  de  las  Haciendas  Lócales,  en  materia  de
Presupuestós.

←  Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, pór la que
se  aprueba  la  Estructura  de  lós  Presupuestós  de  las  Entidades
Lócales, módificada pór la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzó.

SEGUNDO.- De cónfórmidad cón ló dispuestó en el artí�culó 162 del Textó
Refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, apróbadó pór Real
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Decretó  Legislativó  2/2004,  de  5  de  marzó,  el  Presupuestó  General  de  la
Entidad Lócal  cónstituye la  expresió� n cifrada,  cónjunta  y sistema� tica de las
óbligaciónes  que,  cómó  ma�ximó,  pueden  recónócer  la  Entidad,  y  sus
Organismós Autó� nómós,  y  de lós derechós que prevean liquidar  durante el
córrespóndiente ejercició, así� cómó de las previsiónes de ingresós y gastós de
las Sóciedades Mercantiles cuyó capital  sócial  pertenezca í�ntegramente a la
Entidad Lócal córrespóndiente.

An? ade el artí�culó 163 que el ejercició presupuestarió cóincidira�  cón el an? ó
natural y a e� l se imputara�n lós derechós liquidadós en el ejercició, cualquiera
que sea el perí�ódó del que deriven, y las óbligaciónes recónócidas durante el
ejercició.

TERCERO.- El Presupuestó General atendera�  al cumplimientó del principió
de estabilidad y sóstenibilidad financiera, en lós te�rminós previstós en la Ley
Orga�nica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sóstenibilidad Financiera.

CUARTO.- El artí�culó 164 del Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las
Haciendas Lócales,  apróbadó pór  Real  Decretó  Legislativó  2/2004,  de  5  de
marzó -TRLRHL-, determina que el Presupuestó General esta�  integradó pór el
Presupuestó  de  la  própia  Entidad,  lós de sus  Organismós Autó� nómós y lós
estadós de previsió� n de gastós e ingresós de las Sóciedades Mercantiles cuyó
capital sócial pertenezca í�ntegramente a la Entidad Lócal. De cónfórmidad cón
ló previstó en el artí�culó 166 al Presupuestó General se unira�n cómó anexós:

_

← a) Lós planes y prógramas de inversió� n y financiació� n que,
para un plazó de cuatró an? ós, pódra�n fórmular lós municipiós y dema�s
entidades lócales de a�mbitó supramunicipal.

← b)  Lós  prógramas  anuales  de  actuació� n,  inversiónes  y
financiació� n de las sóciedades mercantiles de cuyó capital sócial sea
titular u� nicó ó partí�cipe mayóritarió la Entidad Lócal.

← c)  El  estadó de cónsólidació� n  del  Presupuestó  de  la  própia
Entidad cón el de tódós lós Presupuestós y estadós de previsió� n de sus
Organismós Autó� nómós y Sóciedades Mercantiles.
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← d) El  estadó de previsió� n de móvimientós y  situació� n de la
deuda  cómprensiva  del  detalle  de  óperaciónes  de  cre�ditó  ó  de
endeudamientó pendientes de reembólsó al principió del ejercició, de
las nuevas óperaciónes previstas a realizar a ló largó del ejercició y del
vólumen  de  endeudamientó  al  cierre  del  ejercició  ecónó� micó,  cón
distinció� n de óperaciónes a córtó plazó, óperaciónes a largó plazó, de
recurrencia al mercadó de capitales y realizadas en divisas ó similares,
así�  cómó  de  las  amórtizaciónes  que  se  preve�n  realizar  durante  el
mismó ejercició.

El plan de inversiónes que debera�  cóórdinarse, en su casó, cón el prógrama
de actuació� n y planes de etapas de planeamientó urbaní�sticó, se cómpletara�
cón el prógrama financieró, que cóntendra� :

_

← a) La inversió� n prevista a realizar en cada unó de lós cuatró
ejerciciós.

← b) Lós ingresós pór subvenciónes, cóntribuciónes especiales,
cargas  de  urbanizació� n,  recursós  patrimóniales  y  ótrós  ingresós  de
capital  que  se  prevean  óbtener  en  dichós  ejerciciós,  así�  cómó  una
próyecció� n del restó de lós ingresós previstós en el citadó perí�ódó.

← c)  Las  óperaciónes  de  cre�ditó  que resulten necesarias  para
cómpletar la  financiació� n,  cón indicació� n de  lós  cóstes que vayan a
generar.

De lós planes y prógramas de inversió� n y financiació� n se dara�  cuenta, en su
casó,  al  Plenó  de  la  Córpóració� n  cóincidiendó  cón  la  apróbació� n  del
presupuestó,  debiendó  ser  óbjetó  de  revisió� n  anual,  an? adiendó  un  nuevó
ejercició a sus previsiónes.

QUINTO.-  El  artí�culó  165  del  Real  Decretó  Legislativó  2/2004,  de  5  de
marzó, pór el que se aprueba el Textó Refundidó de la Ley Reguladóra de las
Haciendas Lócales, preve�  que cada unó de lós Presupuestós que integran el
Presupuestó General cóntendra� :_
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← a) Lós estadós de gastós, en lós que se incluira�n, cón la debida
especificació� n,  lós cre�ditós necesariós para atender al cumplimientó
de las óbligaciónes.

← b)  Lós  estadós  de  ingresós,  en  lós  que  figurara�n  las
estimaciónes de lós distintós recursós ecónó� micós a liquidar durante
el ejercició.

← c) Las Bases de Ejecució� n, que cóntendra�n la adaptació� n de las
dispósiciónes generales en materia presupuestaria a la órganizació� n y
circunstancias de la própia Entidad, así� cómó aquellas ótras necesarias
para  su  acertada  gestió� n,  estableciendó  cuantas  prevenciónes  se
cónsideren ópórtunas ó cónvenientes para la mejór realizació� n de lós
gastós  y  recaudació� n  de  lós  recursós,  sin  que  puedan  módificar  ló
legisladó para la administració� n ecónó� mica ni cómprender preceptós
de órden administrativó que requieran legalmente prócedimientó y
sólemnidades especí�ficas distintas de ló previstó para el Presupuestó.

Teniendó en cuenta:

_

← a)  Lós  recursós  de  la  entidad  lócal  y  de  cada  unó  de  sus
órganismós  autó� nómós  y  sóciedades  mercantiles  se  destinara�n  a
satisfacer el cónjuntó de sus respectivas óbligaciónes, salvó en el casó
de ingresós especí�ficós afectadós a fines determinadós.

← b) Lós derechós liquidadós y las óbligaciónes recónócidas se
aplicara�n  a  lós  presupuestós  pór  su  impórte  í�ntegró,  quedandó
próhibidó atender óbligaciónes mediante minóració� n de lós derechós
a  liquidar  ó  ya  ingresadós,  salvó  que  la  ley  ló  autórice  de  módó
expresó.

← c) Se exceptu� an de ló anteriór las devóluciónes de ingresós
que se declaren indebidós pór tribunal ó autóridad cómpetentes.

← d)  Cada  unó  de  lós  presupuestós  que  se  integran  en  el
presupuestó general debera�  apróbarse sin de� ficit inicial.
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SEXTO.- El cóntenidó de las Bases de Ejecució� n del Presupuestó se regula
en el  artí�culó  9  del  Real  Decretó  500/1990,  de  20  de  abril,  pór  el  que  se
desarrólla el Capí�tuló I del Tí�tuló VI del Real Decretó Legislativó 2/2004, de 5
de  marzó,  Ley  Reguladóra  de  las  Haciendas  Lócales,  en  materia  de
Presupuestós, estableciendó que e�stas pódra�n remitirse a lós Reglamentós ó
nórmas de  cara� cter  general  dictadas  pór  el  Plenó,  y  que cóntendra�n,  entre
ótras materias:

_

← - Lós niveles de vinculació� n jurí�dica de lós cre�ditós.

← - La relació� n expresa y taxativa de lós cre�ditós que se declaren
ampliables, cón detalle de lós recursós afectadós.

← -  La  regulació� n  de  las  transferencias  de  cre�ditós,
estableciendó, en cada casó, el ó� rganó cómpetente para autórizarlas.

← -  La  tramitació� n  de  lós  expedientes  de  ampliació� n  y
generació� n de cre�ditós, así� cómó de incórpóració� n de remanentes de
cre�ditós.

← - Las nórmas que regulen el prócedimientó de ejecució� n del
Presupuestó.

← -  Las  descóncentraciónes  ó  delegaciónes  en  materia  de
autórizació� n y dispósició� n de gastós,  así�  cómó de recónócimientó y
liquidació� n de óbligaciónes.

← - Lós dócumentós y requisitós que, de acuerdó cón el tipó de
gastós, justifiquen el recónócimientó de la óbligació� n.

← -  La  fórma  en  que  lós  perceptóres  de  subvenciónes  deban
acreditar el encóntrarse al córriente de sus óbligaciónes fiscales cón la
Entidad Lócal y justificar la aplicació� n de fóndós recibidós.

← - Lós supuestós en lós que puedan acumularse varias fases de
ejecució� n del presupuestó de gastós en un sóló actó administrativó.

← - Las nórmas que regulen la expedició� n de ó� rdenes de pagó a
justificar y anticipós de Caja fija.

← - La regulació� n de lós cómprómisós de gastós plurianuales.
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SÉPTIMO.- Lós estadós de ingresós de lós Presupuestós se cónfecciónara�n
cónfórme a ló reguladó en lós apartadós 1 y 2 del artí�culó 167 del Real Decretó
Legislativó 2/2004, de 5 de marzó, pór el que se aprueba el Textó Refundidó
de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales y en la Orden EHA/3565/2008,
de 3 de diciembre, pór la que se aprueba la Estructura de lós Presupuestós de
las  Entidades  Lócales,  módificada  pór  la  Orden  HAP/419/2014,  de  14  de
marzó.

_
OCTAVO.-  Del  mismó  módó,  lós  estadós  de  gastós  se  atendra�n  a  ló

dispuestó en el artí�culó 167 TRLRHL y en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre,  pór  la  que  se  aprueba  la  Estructura  de  lós  Presupuestós  de  las
Entidades Lócales, módificada pór la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzó.

_
La aplicació� n presupuestaria vendra�  definida, al menós, pór la cónjunció� n

de  las  clasificaciónes  pór  prógramas  y  ecónó� mica,  a  nivel  de  grupós  de
prógramas y cónceptó, respectivamente. En el casó de que la entidad lócal ópte
pór  utilizar  la  clasificació� n  órga�nica,  la  aplicació� n  presupuestaria  vendra�
definida pór  la  cónjunció� n  de las  clasificaciónes  órga�nica,  pór  prógramas y
ecónó� mica.

NOVENO.-  De  cónfórmidad cón ló  previstó  en  el  artí�culó  168.2  del  Real
Decretó  Legislativó  2/2004,  de  5  de  marzó,  lós  Organismós  Autó� nómós
remitira�n su Presupuestó a la Entidad Lócal de la que dependan antes del 15
de septiembre de cada an? ó, acómpan? adó de la dócumentació� n detallada en el
artí�culó 168.1 de la citada Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales.

_
Las  Sóciedades  Mercantiles,  inclusó  de  aque� llas  en  cuyó  capital  sea

mayóritaria la participació� n de la Entidad Lócal, remitira�n a e�sta, en el mismó
plazó, sus previsiónes de gastós e ingresós, así� cómó lós prógramas anuales de
actuació� n, inversiónes y financiació� n para el ejercició siguiente.

DÉCIMO.- Lós artí�culós 168 y 169 de dicha nórma, regulan el prócedimientó
de apróbació� n de lós Presupuestós, estableciendó que:

_
1º.- El Presupuestó de la Entidad Lócal sera�  fórmadó pór la Alcaldí�a y a e� l

habra�  de unirse la siguiente dócumentació� n:

_

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 6                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7AG6J7IE775SBJUQHXJ537G4 Fecha 28/11/2022 08:33:02

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante IGNACIO HERRERA FRANCO (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7AG6J7IE775SBJUQHXJ537G4 Página 7/10

-  Memória  explicativa  de  su  cóntenidó  y  de  las  principales
módificaciónes que presente en relació� n cón el vigente.

- Liquidació� n del Presupuestó del ejercició anteriór y avance de la del
córriente,  referida,  al  menós,  a  lós  seis  primerós  meses  del  ejercició
córriente.

- Anexó de persónal de la Entidad Lócal.

- Anexó de las inversiónes a realizar en el ejercició. De cónfórmidad
cón ló previstó en el artí�culó 19 del Real Decretó 500/1990 recógera�  la
tótalidad de lós próyectós de inversió� n que se prevean realizar en el
ejercició y debera�  especificar para cada unó de lós próyectós: có� digó de
identificació� n,  denóminació� n  de  próyectó,  an? ó  de  inició  y  an? ó  de
finalizació� n  previstós,  impórte  de  la  anualidad,  tipó  de  financiació� n
determinandó  si  se  financia  cón  recursós  generales  ó  cón  ingresós
afectadós, vinculació� n de lós cre�ditós asignadós, y ó� rganó encargadó de
su gestió� n.

- Un infórme ecónó� micó-financieró, en el que se expóngan las bases
utilizadas para la evaluació� n de lós ingresós y de las óperaciónes de
cre�ditó  previstas,  la  suficiencia  de  lós  cre�ditós  para  atender  el
cumplimientó  de  las  óbligaciónes  exigibles  y  lós  gastós  de
funciónamientó  de  lós  serviciós  y,  en  cónsecuencia,  la  efectiva
nivelació� n del Presupuestó.

-  Un infórme  sóbre  el  cumplimientó  del  óbjetivó  de  estabilidad  y
sóstenibilidad  financiera  de  la  própia  Entidad  Lócal  y  de  sus
Organismós  y  Entidades  dependientes.  El  infórme  se  emitira�  cón
cara�cter independiente al que deba emitirse pór esta Intervenció� n cón
mótivó del própió Presupuestó, en virtud de ló previstó en el artí�culó
16.2 del  Real  Decretó 1463/2007,  de 2 de nóviembre,  pór  el  que se
aprueba  el  reglamentó  de  desarrólló  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de
diciembre,  de  Estabilidad  Presupuestaria,  en  su  aplicació� n  a  las
entidades lócales.

2º.-  Sóbre  la  base  de  lós  Presupuestós  del  Ayuntamientó  y  de  lós
Organismós  Autó� nómós  y  de  lós  Estadós  de  Previsió� n  de  las  Sóciedades
Mercantiles,  la  Alcaldí�a  fórmara�  el  Presupuestó  General  y  ló  remitira� ,
infórmadó  pór  la  Intervenció� n  y  cón  lós  anexós  y  dócumentació� n
cómplementaria  detalladós  en  lós  artí�culós  166.1  y  168  del  Real  Decretó
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Legislativó 2/2004, de 5 de marzó, pór el que se aprueba el textó refundidó de
la  Ley  Reguladóra  de  las  Haciendas  Lócales,  al  Plenó  antes  del  dí�a  15  de
óctubre para su apróbació� n, enmienda ó devólució� n. El acuerdó de apróbació� n,
que sera�  u� nicó, habra�  de detallar lós Presupuestós que integran el Presupuestó
General, nó pudiendó apróbarse ningunó de ellós separadamente.

_

- La  cómpetencia  plenaria  para  la  apróbació� n  del  Presupuestó  se
fundamenta adema� s  en el  artí�culó 22.2.e)  de la Ley 7/1985,  de 2 de
abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal.

- En lós Municipiós a lós que les es aplicable el re�gimen jurí�dicó de lós
Municipiós de Gran Póblació� n, la cómpetencia para la apróbació� n de lós
presupuestós  se  fundamenta en el  artí�culó  123.1.h)  de  la  citada  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal, previa
la apróbació� n  del  próyectó de presupuestó pór  la  Junta de Góbiernó
Lócal, tal y cómó dispóne el artí�culó 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal.

- Hay que tener en cuenta que la Dispósició� n Adiciónal Decimósexta
(mayórí�a requerida para la adópció� n de acuerdós en las Córpóraciónes
Lócales)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  intróducida  pór  la  Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Raciónalizació� n y Sóstenibilidad de la
Administració� n Lócal, dispóne que, excepciónalmente, cuandó el Plenó
de  la  Córpóració� n  Lócal  nó  alcanzara,  en  una  primera  vótació� n,  la
mayórí�a  necesaria  para  la  adópció� n  de  acuerdó  de  apróbació� n  del
presupuestó,  la  Junta  de  Góbiernó  Lócal  tendra�  cómpetencia  para
apróbar el presupuestó del ejercició inmediató siguiente, siempre que
previamente exista un presupuestó prórrógadó. La Junta de Góbiernó
Lócal  dara�  cuenta  al  Plenó  en  la  primera  sesió� n  que  se  celebre  cón
pósterióridad a la adópció� n del acuerdó, siendó óbjetó de publicació� n
de cónfórmidad cón las nórmas generales que les resulten de aplicació� n.

3º.- Apróbadó inicialmente el Presupuestó General, se expóndra�  al pu� blicó,
previó  anunció  en  el  Bóletí�n  Oficial  de  la  Próvincia,  pór  15  dí�as  ha�biles,
durante  lós  cuales  lós  interesadós  pódra�n  examinarlós  y  presentar
reclamaciónes ante  el  Plenó.  El  Presupuestó  se cónsiderara�  definitivamente
apróbadó si durante el citadó plazó nó se hubiesen presentadó reclamaciónes;
en casó cóntrarió, el Plenó dispóndra�  de un plazó de un mes para resólverlas.
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← A  estós  efectós  tienen  la  cóndició� n  de  interesadós  lós
habitantes  del  te�rminó  municipal,  y  quienes  resulten  directamente
afectadós,  aunque  nó  habiten  en  ese  territórió;  adema� s  lós  Cólegiós
Oficiales, Ca�maras Oficiales, sindicatós, asóciaciónes y dema� s entidades
legalmente  cónstituidas  para  velar  pór  intereses  prófesiónales  ó
ecónó� micós y vecinales, cuandó actu� en en defensa de lós que les són
própiós.

← Pódra�n  presentar  reclamaciónes  cóntra  el  Presupuestó,
u� nicamente: pór nó haberse ajustadó su elabóració� n y apróbació� n a lós
tra�mites  establecidós  en  el  TRLRHL,  pór  ómitir  el  cre�ditó  necesarió
para el  cumplimientó de óbligaciónes exigibles a la Entidad Lócal en
virtud de preceptó legal ó de cualquier ótró tí�tuló legí�timó, ó pór ser de
manifiesta  insuficiencia  lós  ingresós  cón  relació� n  a  lós  gastós
presupuestadós ó bien de estós respectó a las necesidades para las que
este�  previstó.

← El  Tribunal  de  Cuentas  debera�  infórmar  previamente  a  la
resólució� n del recursó cuandó la impugnació� n afecte ó se refiera a la
nivelació� n presupuestaria.

4º.- La apróbació� n definitiva del Presupuestó General habra�  de realizarse,
pór el Plenó antes del dí�a 31 de diciembre del an? ó anteriór al del ejercició en
que deba aplicarse.

_
5º.-  El  resumen  pór  capí�tulós  del  Presupuestó  General,  definitivamente

apróbadó, sera�  publicadó en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia.

_
6º.- Del Presupuestó General definitivamente apróbadó se remitira�  cópia a

la  Administració� n  del  Estadó  y  a  la  Cómunidad  Autó� nóma.  La  remisió� n  se
realizara�  simulta�neamente  al  enví�ó  al  Bóletí�n  Oficial  a  que  se  refiere  el
apartadó anteriór.

_
7º.- El  Presupuestó entrara�  en vigór, en el ejercició córrespóndiente,  una

vez publicadó en la fórma prevista en el apartadó 5º anteriór.

_
8º.-  Si  al  iniciarse  el  ejercició  ecónó� micó nó hubiese entradó en vigór  el

Presupuestó córrespóndiente, se cónsiderara�  autóma� ticamente prórrógadó el
del anteriór, cón sus cre�ditós iniciales, sin perjuició de las módificaciónes que
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se realicen cónfórme a ló dispuestó en lós artí�culós 177, 178 y 179 del Real
Decretó Legislativó 2/2004,  de 5 de marzó,  pór  el  que se aprueba el  textó
refundidó de la Ley Reguladóra de las Haciendas Lócales, y hasta la entrada en
vigór  del  nuevó  Presupuestó.  La  pró� rróga  nó  afectara�  a  lós  cre�ditós  para
serviciós ó prógramas que deban cóncluir en el ejercició anteriór ó que este�n
financiadós cón cre�ditó u ótrós ingresós especí�ficós ó afectadós.

UNDÉCIMO.- Cópia del Presupuestó y de sus módificaciónes debera�  hallarse
a  dispósició� n  del  pu� blicó,  a  efectós  infórmativós,  desde  su  apróbació� n
definitiva hasta la finalizació� n del ejercició (art. 169.7 TRLRHL).

DUODÉCIMO.-  Cón  cara� cter  previó  a  cualquier  acuerdó  plenarió,  el
expediente  debera�  sómeterse  a  estudió  pór  la  Cómisió� n  Infórmativa  de
Hacienda, pór así� exigirló, entre ótrós, lós arts. 20.1-c) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal y 82, 123, 126, entre ótrós,
del  Real  Decretó  2568/1986,  de  28  de  nóviembre,  pór  el  que  aprueba  el
Reglamentó  de  Organizació� n,  Funciónamientó  y  Re�gimen  Jurí�dicó  de  las
Entidades Lócales.

DECIMOTERCERO.-  Cóntra la apróbació� n definitiva  del  Presupuestó só� ló
pódra�  interpónerse  recursó  cóntenciósó-administrativó  ante  la  Sala  de  ló
Cóntenciósó-Administrativó, en el plazó de dós meses cóntadós desde el dí�a
siguiente  al  de  la  publicació� n  del  textó  í�ntegró  en  el  Bóletí�n  Oficial  de  la
Próvincia, de cónfórmidad cón ló establecidó en lós artí�culós 48 y 107.3 de la
Ley  30/1992,  de  26  de  nóviembre,  de  Re�gimen  Jurí�dicó  de  las
Administraciónes Pu� blicas y del Prócedimientó Administrativó Cómu� n,  y lós
artí�culós  10  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julió,  Reguladóra  de  la
Jurisdicció� n  Cóntenciósó-Administrativa;  y  elló  sin  perjuició  de  que  lós
interesadós puedan interpóner cualquier ótró recursó que estimen ópórtunó
(art. 171.1 TRLRHL).

_
La interpósició� n del recursó nó suspendera� ,  pór sí�  sóla,  la aplicació� n del

Presupuestó definitivamente apróbadó (art. 171.3 TRLRHL).

_
En Cória del Rí�ó, a fecha de firma electró� nica.

El Interventór

Ignació Herrera Francó

_

Ayuntamiento de Coria del Río  Calle Cervantes, 69. 41100 Coria del Río. Sevilla. Tfno.954770050 -Fax 954770363
www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                                           
Pag. 10                                                                                                                                                                             

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.



Código Seguro de Verificación IV7AG6LKHNUDZVMCWB74KJYU4A Fecha 25/11/2022 13:26:51

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MODESTO GONZALEZ MARQUEZ (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7AG6LKHNUDZVMCWB74KJYU4A Página 1/1

Exp.-2022/IPR_01/000001  

1. Providencia de Alcaldía

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artí�culo 168.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Alcaldí�a debe formar
el Presupuesto General y remitirlo al Pleno de la Corporacio� n, debidamente
informado  por  la  Intervencio� n  Municipal  y  con  todos  los  anexos  y
documentacio� n preceptiva, para su aprobacio� n, enmienda o devolucio� n.

DISPONGO

PRIMERO.-  Incoar  expediente  para  elaboracio� n  y  aprobacio� n  del
Presupuesto General municipal del ejercicio 2023.

SEGUNDO.-  Que  por  la  Intervencio� n  Municipal  se  emita  informe  sobre
tramitacio� n  y  normativa,  e  igualmente  que  se  recaben  cuantos  datos  y
documentos sean preceptivos y aquellos otros que se estimen convenientes
para proceder a su aprobacio� n.

TERCERO.- Que, previos los tra�mites oportunos, se eleve a esta Alcaldí�a la
oportuna  propuesta  para  iniciar  la  tramitacio� n  del  Presupuesto  General
Municipal.

En Coria del Rí�o, a fecha de firma electro� nica.
El Alcalde-Presidente

Modesto Gonza� lez Ma� rquez
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